
Identificador : 734711136

1 / 33

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Ciencias de la Educación
(SANTIAGO DE COMPOSTELA)

15027642

Facultad de Formación del Profesorado
(LUGO)

27013806

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Educación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Educación por la Universidad de Santiago de Compostela

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María del Mar Lorenzo Moledo Profesora Titular de Universidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 33281092T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan José Casares Long Rector de la Universidad de Santiago de Compostela

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1518001-A

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María del Mar Lorenzo Moledo Profesora Titular de Universidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 33281092T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Praza de San Xerome, s/n 15782 Santiago de Compostela 881811001

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@usc.es A Coruña 881811201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: A Coruña, AM 17 de enero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Educación por la
Universidad de Santiago de Compostela

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la educación Formación de docentes (=143+144+145+146)

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia (ACSUG) Universidad de Santiago de Compostela

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de los Estudios de Doctorado, este programa se adscribe a la Escuela Internacional de Doctorado
de la Universidad de Santiago de Compostela.

Los estudios de Doctorado en Educación por la Universidad de Santiago de Compostela y la obtención del título de doctor o doctora en la Universi-
dad de Santiago de Compostela (USC) se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, de Universidades, y sus normas de desarrollo, en especial, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las
enseñanzas oficiales de doctorado, los Estatutos de la USC y demás disposiciones promulgadas por el Estado, adaptadas a la Comunidad Autónoma
de Galicia y la USC, en el ámbito de sus respectivas competencias, y en particular por el Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de
Santiago de Compostela.

El presente proyecto tiene su base en la relevante experiencia en investigación educativa de las Facultades de Ciencias de la Educación (Campus de
Santiago) y de Formación del Profesorado (Campus Lugo) de la Universidad de Santiago de Compostela. El actual proyecto es una remodelación de
distintos programas de doctorado que se reagrupan temáticamente para evitar la fragmentación existente hasta el momento, rentabilizar el capital in-
vestigador, ofrecer una mejor formación y permitir así un mayor ajuste a las exigencias del RD 99/2011. Pretendemos que este nuevo Doctorado sea
una imagen de marca para nuestra Universidad y posibilite alcanzar un mayor grado de competitividad. Concretamente, se fusionan los siguientes
programas:

· Programa de doctorado 1: Programa de Doctorado en Diseño e Innovación en la Formación

· Programa de doctorado 2: Programa de Doctorado en Educación, Cultura de la Sustentabilidad y Desarrollo

· Programa de doctorado 3: Programa de Doctorado en Evaluación de Programas e Instituciones de Formación

· Programa de doctorado 4: Programa de Doctorado en Didáctica de las Ciencias Experimentales y de la Matemática

Se trata, además, de un programa de Doctorado en el que participan los dos campus de la Universidad de Santiago de Compostela, dos facultades,
y todas las áreas de Ciencias de la Educación. Áreas que, en función de su desarrollo académico e investigador, se complementan para ofrecer a
nuestros futuros alumnos una tutorización y dirección de tesis más eficaz y eficiente.

Entre las evidencias que ponen de manifiesto el interés y pertinencia científica y profesional de este programa se podrían citar las siguientes:

- Experiencia de algunos de los departamentos en el desarrollo de títulos de características similares:

a) El Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimentales de la USC impartió con éxito un programa de doctorado durante nueve bienios, de
1990-1992 a 2006-2008. Este programa obtuvo la Mención de Calidad del MEC con fecha 11 de agosto de 2006.

b) El Departamento de Teoría de la Educación, Historia de la Educación y Pedagogía Social de la USC impartió con éxito un programa de doctora-
do, con distintas denominaciones, tanto en la Facultad de Ciencias de la Educación, como en otras Universidades gracias a los convenios firmados.
Concretamente, nos remitimos al convenio establecido con la Universidad Jean Piaget (Portugal) para desarrollar sendos doctorados en Oporto y Ca-
bo Verde, pero también a la participación de investigadores de este departamento en un Programa de Doctorado Interuniversitario de Educación Am-
biental (en colaboración con el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino y el Centro Nacional de Educación Ambiental). El primero de los
programas, el de la Facultad de Ciencias de la Educación, obtuvo la Mención de Calidad del MEC con fecha 23 de diciembre de 2005 para el bienio
2005-2007, cursos 2005-2006 y 2006-2007 y se concedieron prórrogas para los cursos 2007-2008 y 2008-2009.

c) El Departamento de Didáctica y Organización Escolar de la USC lleva desarrollando su programa de doctorado en la Facultad de Ciencias de la
Educación, también bajo diferentes denominaciones y con éxito de alumnado, durante los bienios: 1999 -2001 a 2008-2010. En simultáneo, en virtud
del convenio establecido con la Universidad Jean Piaget (Portugal), ha llevado a cabo otro programa de doctorado en el campus académico de Vila-
nova de Gaia, denominado Perspectivas Didácticas en Áreas Curriculares, conocido por su acrónimo: PDAC (I, II, III e IV), pues han sido cuatro las
ediciones bianuales de este programa.
d) El Departamento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación de la USC lleva desarrollando su programa de doctorado, también bajo
diferentes denominaciones, con éxito de alumnado durante los bienios: 1989-2000 a 2008-2010.

- Además, los Grupos de Investigación asociados a estos programas son Grupos reconocidos por la USC en su Catálogo de Grupos de Investigación
con una trayectoria que se remonta a los primeros años de la década de los 90:

Código Denominación Grupos de Investigación  Investigador principal

GI-1438 Grupo de Tecnoloxía Educativa Dra. Beatriz Cebreiro López

GI-1439 Stellae Dra. Lourdes Montero Mesa

GI-1444 Grupo Interuniversitario de Estudios Dr. Miguel Á. Zabalza Beraza

GI- 1447 Pedagoxía Social e Educación Ambiental Dr. José Antonio Caride Gómez

GI-1451 Terceira Xeración Dr. José Manuel Touriñán López
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GI-1468 Diagnóstico e Orientación Educativa e Profesional Dra. Elena Fernández Rey

GI-1469 Investigación, Diagnóstico Educativo e Avaliación Dr. José Cajide Val

GI-1667 Razoamento, Discurso e Argumentación Dra. Mª del Pilar Jiménez Aleixandre

GI-1790 Escola Cultura Dr. Miguel Anxo Santos Rego

GI-1839 Literatura Galega. Literatura Infantil e Xuvenil. Investi-

gacións literarias, artísticas, interculturais e educativas

Dra. Blanca Ana Roig Rechou

GI-1867 Grupo Galego de Estudios para a Formación e Inserción

Laboral

Dr. Antonio Rial Sánchez

GI-1913 Optimización das Linguaxes Múltiples Dr. Andrés Suárez Yáñez

GI- 1929 Ensinanza de linguas e culturas e ciencias sociais Dr. Francisco Rodríguez Lestegás

Algunos de ellos han sido reconocidos, en convocatoria competitiva, como Unidad/Grupo Competitiva del Sistema Gallego de I+D+I .

Buena parte de los grupos de investigación referidos forman parte de diferentes redes de investigación a nivel nacional e internacional. En el plano
autonómico, parte de estos equipos trabajan conjuntamente en las tres Redes de Investigación reconocidas por el  Sistema Gallego de I+D+I en con-
vocatoria competitiva:

REDICIS : Red de Investigación en Ciencias Sociales, que integra los grupos Investigación, Diagnóstico Educativo e Avaliación (GI-1469) y Terceira
Xeración (GI-1451), junto con otros tres de diferentes Facultades de la Universidad de Santiago de Compostela: Hermenéutica Filosófica (GI-1426),
Métodos e Xestión de Empresas (GI-1912), y Dirección Estratéxica, Dirección de Persoas e Dirección Comercial (GI-1191).

RIES : Red de Investigación en Inmigración, Escuela y Sociedad, integrada por los Grupos de Investigación de la Universidad de Santiago de Com-
postela y Vigo: Escola-Cultura (GI-1790), Grupo Galego de Estudios para a Formación e Inserción Laboral (GI-1867), Diagnóstico e Orientación Edu-
cativa e Profesional (GI-1468), Tecnoloxía Educativa (GI- 1438), Gramática do español (GI-1372), y Grupo de Investigación en Educación, Actividade
Física e Saúde (GIES) (Grupo DE3), este último de la Universidad de Vigo.

RINEF-CISOC : Red de Investigación en Educación y Formación para la Ciudadanía y la Sociedad del Conocimiento, que integra a los Grupos de In-
vestigación en Pedagoxía Social e Educación Ambiental (GI-1447), Interuniversitario de Estudios (GI-1444) y Optimización de Linguaxes Múltiples
(GI-1913) ; a los que se suman dos grupos de la Universidad de Vigo y uno de A Coruña: Equipo de Investigación en Diversidade Educativa (Univer-
sidad de Vigo); Grupo de Investigación Educativa (Universidad de Vigo) y Grupo de Investigación Política Educativa, Historia e Sociedade (Universi-
dad de A Coruña).

Los grupos de investigación no incluidos en las Redes arriba mencionadas forman parte de otras a nivel nacional e internacional. Así, el GI-1839,
Grupo de Literatura Galega: Red temática de Literaturas Infantiles y Juveniles del Marco Ibérico (LIJMI) subvencionada por el Ministerio de Educa-
ción hasta el año 2009. El GI-1439, Grupo de Investigación Stellae: Red Universitaria UNISIC (Universidad para la Sociedad del Conocimiento) (
http://unisic.usc.es), financiada por la AECID (Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo); Red Universitaria REUNI+D, Red
Universitaria de Investigación e Innovación Educativa, financiada por el MICINN, 2011-2013 (Referencia: EDU2010-12194-E, subprograma EDUC),
reúne a doce grupos de investigación consolidados en el ámbito de la educación y la tecnología educativa de 11 universidades españolas con el obje-
tivo de potenciar la investigación de máximo nivel y la difusión de sus resultados ( http://reunid.eu/ y http://procie.uma.es/reduni/); OBIPD (Obser-
vatorio Internacional de la Profesión Docente) y RELFIDO (Red Europa- Latinoamérica de Formación e Investigación en Docencia y Gestión Univer-
sitaria) ( http://www.ub.edu/obipd/ y http://www.ub.edu/relfido/) en la que participan más de 20 instituciones de Europa y Latinoamérica; Red Uni-
versitaria e-portafolio (SEJ2006-27543-E/EDUC) ( http://iva.cicei.com/course/view.php?id=42).

- Es importante destacar que el Programa de Doctorado en Educación propuesto será el único de estas características en Galicia y que está apoyado
por un equipo de profesores de acreditada experiencia investigadora.

- Los programas de Doctorado que sustentan la presente propuesta tienen, como demuestran los datos de alumnado que se recogen en esta memo-
ria, una demanda suficiente para las exigencias recogidas en la legislación que los amparaba.

- El nuevo escenario creado por las titulaciones de Grado en Educación Infantil y Primaria (frente a las Diplomaturas anteriores) dan la oportunidad a
los futuros maestros de continuar su formación cursando titulaciones de Máster y programas de doctorado en las mismas condiciones que otros gra-
duados. Antes, únicamente podían doctorarse aquellos que habían concluido una licenciatura. Este hecho se presenta como una gran oportunidad,
ya que incrementará la demanda de formación para realizar investigaciones en educación infantil y primaria y supondrá un salto cualitativo y cuantita-
tivo en lo que se refiere a la investigación educativa en estas etapas en nuestra Comunidad Autónoma.

La incorporación de doctores de los departamentos de Didáctica de la Lengua y la Literatura y de las Ciencias Sociales, Didáctica de la Expresión
Musical, Plástica y Corporal a este programa de Doctorado permitirá, por primera vez en la Universidad de Santiago de Compostela, ofertar estudios
de doctorado con la implicación de profesorado especialista en estas disciplinas. Ello tendrá como consecuencia que los estudios de Tercer Ciclo re-
sulten más atractivos no solo para futuros profesores y profesoras sino también para aquellos que están en ejercicio y muestran interés en la investi-
gación educativa, o incluso de alumnos de máster de facultades como la de Bellas Artes, que quieran dedicarse a la investigación educativa desde su
ámbito de conocimiento. A esta posible demanda se suma la del alumnado procedente del MásterFormación de Profesorado de Secundaria Obligato-
ria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Lenguas interesados en investigar en el ámbito de las didácticas específicas.

Otros potenciales candidatos de este programa son los profesores y profesoras en ejercicio y otros profesionales de la educación. Concretamente, en
los programas anteriores, el profesorado en ejercicio de distintas disciplinas y otros profesionales de la educación (pedagogos, psicopedagogos, edu-
cadores, etc.), han visto en los programas de doctorado que ofertaban las facultades una oportunidad de continuar su formación académica, al tiem-
po que les ayudaba a mejorar su trayectoria y formación como docentes. En algunos casos el doctorado ha supuesto para ellos el acceso a la docen-
cia universitaria.

También existe una clara demanda potencial en el ámbito internacional, que estimamos a partir de la importante proporción de estudiantes extranje-
ros, fundamentalmente de Portugal, diferentes países de Latinoamérica, y también de África y Asia, que se interesan habitualmente por nuestros doc-
torados y que finalmente se incorporan activamente a los mismos.

Por todo ello, entendemos que el programa de Doctorado propuesto tendrá una amplia demanda. Así, los estudiantes de los Máster oficiales de am-
bas Facultades (4 con trayectoria estable),con un apreciable número de alumnos/as (más de 230), son potenciales candidatos para este programa de
Doctorado.

Los estudios de doctorado en Educación están dirigidos a la formación de investigadores, con un fuerte énfasis en la metodología y las técnicas de
investigación tanto cualitativa como cuantitativa. Este programa de Doctorado permitirá seguir avanzando en la investigación en el amplio campo de
conocimiento de los estudios en educación, formando a nuevos investigadores e investigadoras, fortaleciendo las líneas de estudio, abriendo nuevas
líneas de indagación, introduciendo y consolidando la complementariedad de enfoques de investigación cualitativos y cuantitativos, especializando a
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nuestro alumnado en nuevas metodologías y favoreciendo la transferencia de conocimiento. Todo ello contribuirá notablemente a fortalecer la forma-
ción metodológica, teórica y técnica en investigación en Educación y, en consecuencia, realizar una investigación de calidad.
El interés científico de formar investigadores en estos ámbitos radica tanto en la especificidad de las dificultades y retos que presenta la educación en
general, como la enseñanza y el aprendizaje de las materias específicas en particular. La investigación educativa muestra la relevancia del papel de
los profesionales de la educación -en ámbitos reglados o no- como elemento fundamental en la calidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje
y como factor decisivo en la formación permanente y la mejora de la calidad de vida de las personas.
En el ámbito de la educación reglada resulta imprescindible fomentar una innovación fundamentada en los resultados de la investigación educativa
en general y en la investigación en didáctica de las áreas específicas, en particular. Esta investigación permite avanzar en la comprensión de las di-
ficultades de la educación en estas áreas y en la planificación de nuevas actuaciones docentes. Así como trabajar por una perspectiva amplia de la
educación que permita la integración real de los centros educativos en los contextos y comunidades humanas de las que forman parte. Como indican
las evaluaciones a nivel internacional (PISA, TIMMS) el estudio de las aulas es esencial para comprender los procesos educativos; por otro lado, la
investigación en educación, necesariamente se amplía más allá de los aspectos docentes, para abarcar todos los procesos socio-educativos, desde
los contextos reglados a los comunitarios, los distintos niveles educativos, colectivos y situaciones, variedad de agentes, etc. Nuestra sociedad ha ex-
perimentado rápidos y profundos cambios (incorporación de la mujer al mercado de trabajo, flujos migratorios, modificaciones en la composición fami-
liar, etc.) que afectan al desarrollo del individuo como ser social, y que demandan del diseño y activación de políticas sociales, laborales y culturales
que deben fundamentarse en la investigación educativa.

El programa que presentamos pretende aportar investigación en las direcciones señaladas. Para su desarrollo se integrará en la Es-
cuela Internacional de Doctorado de la USC y se guiará, además de la normativa vigente, por el Reglamento de Estudios de Doctora-
do de la Universidad de Santiago de Compostela (aprobado en Consejo de Gobierno el día 25 de junio de 2012).

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15027642 Facultad de Ciencias de la Educación (SANTIAGO DE COMPOSTELA)

27013806 Facultad de Formación del Profesorado (LUGO)

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Educación (SANTIAGO DE COMPOSTELA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 20

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/3ciclo/Regulamento_Estudos_de_Doutoramento.pdf

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Formación del Profesorado (LUGO)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/3ciclo/Regulamento_Estudos_de_Doutoramento.pdf

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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Si No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

018 Instituto Politécnico do Porto-Escola
Superior de Educaçao do Porto

Convenio marco de colaboración para actividades de
investigación entre la Universidad de Santiago de Compostela y
el Instituo Politécnico do Porto

Público

019 Instituto Latinoamericano de Altos
Estudios Sociales (ILAES-Chile)

Protocolo de Cooperación Cultural, Científica y Pedagógica
entre la Universidad de Santiago de Compostela y el Instituto
Latinoamericano de Altos Estudios Sociales

Privado

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

Estos dos convenios implicarán un total de oferta de plazas de nuevo ingreso en primer año de 21 en total y de 15 en el segundo año. En todo caso,
estas plazas están sumadas ya a la oferta.
Así, de las plazas ofertadas el 60% se destinarán a plazas para alumnado extranjero, entre los que tendrán preferencia los alumnos que se inscriban
al amparo del convenio firmado entre la USC  y  el Instituto Politécnico de Porto (Portugal) (hasta un máximo del 30%) y entre la USC y el Instituto
Latinoamericano de Altos Estudios Sociales (Chile) (hasta un máximo del 30%). En caso de no cubrirse tales plazas, serán ofertadas a los alumnos
nacionales. De la misma forma, si no se cubrieran las plazas destinadas a alumnado nacional, estas podrán ser ofertadas a los alumnos extranjeros.
En el segundo año el porcentaje para alumnado extranjero será del 50%, entre los que tendrán preferencia los alumnos que se inscriban al amparo
del convenio firmado entre la USC  y  el Instituto Politécnico de Porto (Portugal) (hasta un máximo del 25%) y entre la USC y el Instituto Latinoameri-
cano de Altos Estudios Sociales (Chile) (hasta un máximo del 25%). En caso de no cubrirse tales plazas, serán ofertadas a los alumnos nacionales.
De la misma forma, si no se cubrieran las plazas destinadas a alumnado nacional, estas podrán ser ofertadas a los alumnos extranjeros.
El 60% de las plazas ofertadas serán a tiempo parcial y el 40% a tiempo completo, pero la CAPD podrá, ante la demanda y el perfil de los solicitan-
tes, flexibilizar hasta un 10% esta distribución.

Además, la Facultad de Ciencias de la Educación y la Facultad de Formación del Profesorado han firmado convenios Erasmus con las siguientes
Universidades:

UniversitÀ Degli Studi Di Milano-Bicocca- Italia

Instituto Politécnico do Porto -Portugal

UniversitÀ Degli Studi Di Padova- Italia

Instituto Superior Politecnico de Viseu- Portugal

University of Wurzburg -Alemania

Universidade Portucalense Infante D. Henrique- Portugal

Universidade Lusófona do Porto -Portugal

Universidade de Trás-Os-Montes E Alto Douro -Portugal

Masarykova Univerzita- República Checa

Vytauto Didziojo Universitetas (Vytautas Magnus University)- Lituania

Stockholm University -Suecia

Uniwersytet Gdanski -Polonia

Wyzsza Szkola Pedagogiczna TWP w Warszawie- Polonia

Univerzita Karlova V Praze -República Checa

University of Macerata -Italia

ANADOLU UNIVERSITY -Turquía

TR ISTANBU05 - MARMARA ÜNIVERSITESI -Turquía

Coleg Y Drindod Caerfyrddin Trinity College Carmarthen- Reino Unido
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INSTITUTO POLITECNICO DE SANTAREM- Portugal

Hogeschool Utrecht -Países Bajos

Universita Degli Studi Di Catania- Italia

Universita del Salento- Italia

Instituto Politecnico de Leiria- Portugal

Katholieke Hogeschool Zuid-West-Vlaanderen- Bélgica

Haute École Libre Mosane (HELMO)- Bélgica

Université Victor Segalen (bordeaux Ii) -Francia

Université de Caen Basse-Normandie -Francia

UniversitÀ Degli Studi Di Firenze -Italia

UniversitÀ Cattolica Del Sacro Cuore -Italia

Libera UniversitÀ Maria Ss. Assunta Di Roma (lumsa) -Italia

UniversitÀ Degli Studi Roma Tre- Italia

Universidade do Minho- Portugal

Instituto Politécnico de Bragança- Portugal

NSTITUTO POLITÉCNICO DE LISBOA- Portugal

Johann Wolfgang Goethe Universität Frankfurt Am Main -Alemania

PÄdagogische Hochschule Karlsruhe -Alemania

Universität Koblenz-Landau -Alemania

Philipps-Universität Marburg -Alemania

Universidade de Coimbra- Portugal

PÄDAGOGISCHE HOCHSCHULE OBERÖSTERREICH- Austria

University of West Hungary – Sopron- Hungría

The University of Agder -Noruega

Hogeshool Van Arnhem En Nijmegen /univ. of Professional Educ- Países Bajos

Universidade do Algarve -Portugal

Universidade do Porto -Portugal

Instituto Politécnico de Setúbal (escola Sup. de EducaÇao) -Portugal

ABO AKADEMI UNIVERSITY- Finlandia

UniversitÀ Degli Studi Di Bologna- Italia

Libera Universita Di Bolzano- Italia

Escola Superior de EducaÇao de Paula Frassinetti -Portugal

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.
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CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

1 - Capacidad de identificar dimensiones relevantes sobre el aprendizaje, la enseñanza o el desarrollo de competencias, de formular
objetivos de investigación que contribuyan a ampliar el conocimiento, y de diseñar, llevar a cabo y comunicar una investigación
sobre estas cuestiones en uno o varios de estos campos: Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales, Matemáticas, o Lenguajes
Literarios, Lingüísticos o Artísticos

2 - Capacidad de diseñar un proyecto de investigación con el que llevar a cabo un análisis crítico y una evaluación de situaciones
complejas e imprecisas, utilizando los conocimientos y la metodología de trabajo pertinente para producir un conocimiento más
profundo de la diversidad de procesos, contextos y condiciones de la formación y posibilitar su transferencia a diferentes ámbitos
laborales e institucionales

3 - Capacidad de desarrollar su actividad investigadora con responsabilidad social e integridad científica, demostrando el dominio
de habilidades y métodos de investigación cuantitativos y cualitativos que posibiliten analizar los procesos educativos de desarrollo
del individuo en sociedades multiculturales

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

La Universidad de Santiago de Compostela (USC) elabora anualmente la oferta de titulaciones oficiales según la normativa vigente. Para elaborar la oferta de programas de doctorado
se realiza una primera fase de consulta a las comisiones académicas de dichos programas con el fin de determinar el número de plazas, cupos para estudiantes con titulaciones extran-
jeras, así como los posibles criterios específicos de admisión complementarios a los indicados en la memoria de la titulación. Estas propuestas serán evaluadas de acuerdo con la nor-
mativa de la Universidad y sometidas a la aprobación de sus órganos de gobierno.
Una vez aprobada, la oferta de programas de doctorado será difundida a través de: a) Página web de la Universidad (

http://www.usc.es/es/centros/cptf/doutoramento

) b) Oficina de Información Universitaria ( www.usc.es/oiu) c) Gabinete de Comunicación ( http://www.usc.es/es/servizos/comunicacion/) d) Escuela Internacional de Doctorado

http://www.usc.es/es/centros/cptf/doutoramento/EscolaDoutoramento.html

En el caso de este Programa de Doctorado, la Comisión Académica también divulgará información sobre el mismo a través de (p.e.):

· Jornadas informativas dirigidas a estudiantes de grado y máster en la USC

· Estimulación de la captación de estudiantes con buen expediente a través de la búsqueda de financiación para contratos predoctorales

· Redes temáticas

· Contactos con otros grupos de investigación, centros de investigación, universidades, empresas, ...

· Página web propia de las Facultades de Ciencias de la Educación y Formación del Profesorado.

· Etc.

Una vez determinada la oferta de estudios oficiales, la USC publica la convocatoria de matrícula, los calendarios de los distintos procesos de gestión académica, así como otra
normativa de aplicación en este enlace: http://www.usc.es/matricula
Así mismo, la página web de la USC, en sus distintos apartados, informa a los futuros alumnos de los distintos servicios disponibles en la USC:

· Servicio Universitario de Residencias (SUR): http://www.usc.es/es/servizos/sur/index.html

· Comedores y cafeterías universitarias: http://www.usc.es/es/servizos/cafetarias/

· Biblioteca Universitaria: http://www.usc.es/gl/servizos/biblioteca/

· Centro de Lenguas Modernas: http://www.usc.es/es/servizos/clm/index.html

· Fonoteca: http://www.usc.es/es/servizos/fonoteca/index.html

· Servicios de Apoyo al Emprendimiento y al Empleo: http://www.usc.es/es/servizos/saee/index.html

· Servicio de Participación e Integración Universitaria: http://www.usc.es/es/servizos/sepiu/index.html

· Oficina de Relaciones Exteriores:  Oficina de Relaciones Exteriores: http://www.usc.es/es/servizos/ore/index.html

Toda esta información estará disponible con antelación al periodo de admisión en los programas de doctorado.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 y en la disposición adicional segunda del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan
las enseñanzas oficiales de doctorado, los requisitos de acceso establecidos para el Doctorado en Educación son los que se establecen a continua-
ción:
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Son requisitos de acceso a un programa de doctorado los siguientes:

1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de
Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.

2. Asimismo podrá acceder quien se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a. Estar en posesión de un título universitario oficial español o de otro país integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que habilite para
el acceso al Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del R.D. 1393/2007 y superar un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de
estudios universitarios oficiales, de los que, por lo menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

b. Estar en posesión de un título oficial español de graduado o graduada, cuya duración, conforme a la normas de derecho comunitario, sea de por
lo menos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de formación requeridos por el programa,
excepto que el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación equivalentes en valor formativo a
los créditos en investigación procedentes de estudios de Máster.

c. Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria
especializada, superen con evaluación positiva por lo menos dos años de formación de un programa para la obtención del título oficial de alguna de
las especialidades en Ciencias de la Salud.

d. Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por
la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente al del título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expe-
didor del título para el acceso a los estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté
en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de doctorado.

e. Estar en posesión de otro título español de doctor obtenido conforme las anteriores ordenaciones universitarias

3. Los doctorandos que iniciaran su programa de doctorado conforme a anteriores ordenaciones universitarias podrán acceder a la enseñanza de
doctorado previa admisión, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC. En todo caso deberán reunir los
requisitos establecidos con carácter general en dicha legislación para acceso a estudios de doctorado.

4. Podrán acceder a los estudios de doctorado los licenciados, arquitectos o ingenieros que estuvieran en posesión del Diploma de Estudios Avanza-
dos obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, o alcanzaran la suficiencia investigadora regulada en el Real
Decreto 185/1985, de 23 de enero.

5. Podrán acceder a los estudios de doctorado los licenciados, arquitectos o ingenieros que estuvieran en posesión de un título de máster oficial con-
forme al Real Decreto 56/2005 o del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, o hayan superado 60 ECTS de estudios de
máster oficial.

6. También podrán acceder los diplomados, ingenieros técnicos o arquitectos técnicos que acrediten tener 300 créditos ECTS en el conjunto de estu-
dios universitarios oficiales, de los que por lo menos 60 habrán de ser de nivel de máster.

Criterios de admisión

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctora-
do, los criterios de admisión establecidos para el Doctorado en Educación son los que se establecen a continuación:

1. Tendrán preferencia en el acceso a este Doctorado -en el orden que se establece- aquellos alumnos y alumnas que hayan cursado y superado los
siguientes estudios de Máster:
a) Máster Universitario en Investigación en Educación, Diversidad Cultural y Desarrollo Comunitario;

Máster Universitario en Investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales y de la Matemática;

Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Lenguas (incluye
todas las especialidades); Máster Universitario en Educación Género e Igualdad; Máster Universitario en Dirección de Actividades Educativas en la
Naturaleza; Máster Universitario en Procesos de Formación; cualquier otro Máster que en el futuro se desarrolle y esté adscrito, después de la co-
rrespondiente aprobación por todos los órganos pertinentes, a las Facultades de Ciencias de la Educación y Facultad de Formación del Profesorado;
y otros Máster del área de Ciencias de la Educación.

b) Otros Máster de las áreas de Ciencias Sociales y Jurídicas, Humanidades, Ciencias Experimentales, Técnica o Ciencias de la Salud.

2. Los alumnos y alumnas que hayan cursado y aprobado el Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillera-
to, Formación Profesional y Enseñanza de Lenguas deberán cursar 9 créditos ECTS en Metodología de Investigación, como Complementos de For-
mación, que deberán escoger en la oferta de los Máster universitarios de: Investigación en Educación, Diversidad Cultural y Desarrollo Comunitario;

Investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales y de la Matemática; Educación, Género e Igualdad;

y Procesos de Formación, según la línea de investigación en la que se inscriba su proyecto de Tesis. A esta oferta, podrán sumarse los Máster que
se vayan a desarrollar (punto 1.a), siempre que oferten Créditos ECTS de Metodología de Investigación.
3. Los alumnos y alumnas que hayan cursado y aprobado otros Máster del área de Ciencias de la Educación deberán cursar, si el Máster no contem-
plaba créditos de investigación, 9 créditos ECTS en Metodología de Investigación, como Complementos de Formación, que deberán escoger en la
oferta de los Máster universitarios de: Investigación en Educación, Diversidad Cultural y Desarrollo Comunitario;

Investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales y de la Matemática; Educación, Género e Igualdad;

y Procesos de Formación, según la línea de investigación en la que se inscriba su proyecto de Tesis. A esta oferta, podrán sumarse los Máster que
se vayan a desarrollar (punto 1.a), siempre que oferten créditos ECTS de Metodología de Investigación.
4 . Los alumnos y alumnas que hayan cursado y aprobado un Máster de las áreas contempladas en el apartado b del punto 1 de los criterios de ad-
misión deberán cursar 9 créditos ECTS en Metodología de Investigación (CF) y 6 créditos ECTS de Contenidos (CF) que deberán escoger, los pri-
meros, en la oferta de los Máster universitarios de: Investigacin en Educación, Diversidad Cultural y Desarrollo Comunitario;

Investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales y de la Matemática; Educación, Género e Igualdad;

y Procesos de Formación; y los segundos en la lista de máster ya señalada a la que se suma el Máster Universitario en Dirección de Actividades
Educativas en la Naturaleza. La selección se realizará en función de la línea de investigación en la que se inscriba el proyecto de Tesis de cada es-
tudiante. A esta oferta, podrán sumarse los Máster que se vayan a desarrollar (punto 1.a), siempre que oferten Créditos ECTS de Metodología de In-
vestigación.
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5. Los 9 créditos ECTS en Metodología de Investigación (CF) serán también obligatorios para aquellos alumnos/as con título de grado en el ámbito
de las Ciencias de la Educación de 300 créditos ECTS o más.

6. Aquellos alumnos/as con título de grado en otros ámbitos de conocimiento de 300 créditos ECTS o más deberán cursar los 9 créditos ECTS en
Metodología de Investigación (CF), que deberán escoger en la oferta de los Máster universitarios de: Investigación en Educación, Diversidad Cultural
y Desarrollo Comunitario;

Investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales y de la Matemática; Educación, Género e Igualdad;

y Procesos de Formación, según la línea de investigación en la que se inscriba su proyecto de Tesis; y 6 créditos ECTS de Contenidos (CF) de en-
tre la oferta de los anteriores a la que se añade el Máster Universitario en Dirección de Actividades Educativas en la Naturaleza. La selección se rea-
lizará en función de la línea de investigación en la que se inscriba el proyecto de Tesis de cada estudiante. A esta oferta, podrán sumarse los Máster
que se vayan a desarrollar (punto 1.a), siempre que oferten Créditos ECTS de Metodología de Investigación.

7. Los alumnos/as que accedan al Doctorado desde un título en el ámbito de las Ciencias de la Educación obtenido conforme a sistemas educativos
extranjeros deberán cursar 9 créditos ECTS en Metodología de Investigación (CF) de entre la oferta de Máster ya nombrados. Aquellos alumnos/as
que accedan al Doctorado desde un título en cualquier otro ámbito de conocimiento obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros deberán
cursar además 6 créditos ECTS de Contenidos (CF) de entre la oferta de los anteriores máster a los que se añade el de Dirección de Actividades
Educativas en la Naturaleza. La selección se realizará en función de la línea de investigación en la que se inscriba el proyecto de Tesis de cada es-
tudiante. A esta oferta, podrán sumarse los Máster que se vayan a desarrollar (punto 1.a), siempre que oferten Créditos ECTS de Metodología de In-
vestigación.

8. Específicamente, aquellos alumnos/as que accedan al Doctorado desde un título en el ámbito de las Ciencias de la Educación obtenido conforme
a sistemas educativos extranjeros y que vayan a cursar el Doctorado conforme a lo estipulado en el Convenio Marco de colaboración para activida-
des de investigación entre la Universidad de Santiago de Compostela y el Instituto Politécnico de Porto (firmado el 4 de junio de 2012) deberán cur-
sar 9 créditos ECTS en Metodología de Investigación (CF)

Tendrán preferencia aquellos alumnos que hayan cursado los Mestrados de Educaçao Pre-escolar, Educaçao Pre-escolar e ensino do
1º ciclo básico, Ensino do 1º e 2º ciclos do ensino básico, Ensino de educaçao musical no ensino básico, Ensino de educaçao visual
e Tecnologica no ensino básico, Ensino de inglés e de francés ou espanhol no ensino básico, Administraçao de organizaçoes educa-
tivas, Educaçaso e internvençao social, Educaçao especial: multideficiencia e problemas de cogniçao, Ensino experimental das cien-
cias no 1º e 2º ciclos de ensino básico, Ensino precoce do inglés, Supervisao pedagógica na educación da infancia e no 1º ciclo do
EB. Estos Complementos serán específicos para estos alumnos.

9. Del mismo modo que en el punto anterior, aquellos alumnos/as que accedan al Doctorado desde un título en el ámbito de las Ciencias de la Edu-
cación obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros y que vayan a cursar el Doctorado conforme a lo estipulado en el Convenio Marco de
colaboración para actividades de investigación entre la Universidad de Santiago de Compostela y el ILAES ( Instituto Latinoamericano de Altos Estu-
dios Sociales) (firmado el 30 de marzo de 2011) deberán cursar 9 créditos ECTS en Metodología de Investigación (CF).

Estos complementos serán específicos para estos alumnos.

10. Los alumnos/as con el título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias deberán realizar, si el doctorado no
es de educación, 9 créditos ECTS en Metodología de Investigación (CF) que deberán escoger en la oferta de los Máster universitarios de: Investiga-
ción en Educación, Diversidad Cultural y Desarrollo Comunitario;

Investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales y de la Matemática; Educación, Género e Igualdad;

y Procesos de Formación. La selección se realizará en función de la línea de investigación en la que se inscriba el proyecto de Tesis de cada estu-
diante. A esta oferta, podrán sumarse los Máster que se vayan a desarrollar (punto 1.a), siempre que oferten Créditos ECTS de Metodología de In-
vestigación.

Otros perfiles: en el caso de otro tipo de perfiles diferentes de los anteriores, la comisión académica evaluará de forma individualizada cada caso. Se
considerará la posibilidad de exigirles complementos de formación (como máximo hasta 15 ECTS).
El alumnado que se matricule en el Programa de Doctorado en Educación deberá demostrar conocimientos previos en el ámbito -que vendrán ava-
lados por la formación de acceso al Programa-, así como toda una serie de capacidades, habilidades y destrezas cognitivo-sociales que le permitan
desarrollar un trabajo de investigación (capacidad de análisis, síntesis, resolución de problemas, comunicación asertiva, habilidades sociales, pensa-
miento creativo, destrezas tecnológicas, trabajo en grupo, resolución de problemas…)

En caso de que el alumnado carezca de la formación previa completa exigida en el programa, la admisión podrá quedar condicionada a la supera-
ción de complementos de formación específicos.

La realización de estos complementos será simultánea a la matrícula en tutela académica en el programa. El alumnado deberá matricularse de estos
complementos en el momento de formalizar la matrícula de tutela académica en el programa.

Los complementos de formación deberán superarse en el plazo máximo de tres cuatrimestres consecutivos. De no hacerlo así, el alumnado causará
baja en el programa.

Asimismo, para la selección del alumnado se tendrán en cuenta los siguientes criterios y puntuaciones:

a. Expediente académico en el Grado/Licenciatura y en los estudios de posgrado correspondientes al período de formación de programas de docto-
rado o de máster (50%). Se solicitará una certificación oficial de los estudios realizados con la nota media en cada caso.

b. Conocimientos de lenguas (inglés, francés, alemán). Los candidatos deberán presentar documentación justificativa (10%).

c. Experiencia profesional. Los candidatos deberán presentar documentación justificativa (15%)

d. Experiencia investigadora. Participación en proyectos de investigación competitivos y publicaciones (20%). Se solicitará una certificación oficial de
participación en proyectos de la institución responsable de su desarrollo o documento oficial similar que acredite la participación del alumno/a en di-
cho proyecto. En el caso de las publicaciones, copia de la página o páginas donde aparece el autor, primera y última página del trabajo, índice, cará-
tula e ISBN y depósito legal.
e. Otros méritos. Participación en programas de movilidad (5%). Acreditación de la participación.

f. Opcionalmente, entrevista con la Comisión Académica del Programa de Doctorado

Alumnos con titulaciones extranjeras
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Los estudiantes con título extranjero sin homologar podrán solicitar la admisión en los estudios de doctorado siempre que se acredite un nivel de for-
mación equivalente a la del título oficial español de máster universitario y faculte en el país expedidor del título para el acceso a los estudios de doc-
torado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo ni el reconocimiento a otros efectos que los de acceso a estas
enseñanzas.

De este modo, los estudiantes con título extranjero sin homologar requerirán para la plena validez de su matrícula una resolución de equivalencia
otorgada por el rector, luego de emitidos los informes que reglamentariamente se establezcan, en la que se indicará la denominación del título ex-
tranjero y su reconocimiento para los efectos de cursar estos estudios. La equivalencia deberá solicitarse dentro del plazo que se establezca, acom-
pañando el título con base al cual se desea acceder a los estudios de tercer ciclo y un certificado académico de los mencionados estudios, en el que
consten las materias y períodos académicos cursados y de que el título da acceso en su país a los estudios de doctorado. Todo lo anterior se pre-
sentará debidamente legalizado (originales y fotocopias para su cotejo o fotocopias autentificadas por los servicios consulares o embajadas españo-
las). En el caso de no ser el idioma de origen el castellano se deberá acompañar también una traducción legalizada de la documentación anterior-
mente citada.

En la solicitud de admisión del alumnado también se incluirá la posibilidad de realizar simultáneamente la solicitud de equivalencia, en caso necesa-
rio. La CAPD valorará la adecuación académica de los estudios cursados por el solicitante, teniendo que figurar esta circunstancia en la propuesta
de admitidos en el programa.

Las resoluciones de equivalencia constarán en el expediente del alumno y podrán certificarse como cualquier otro extremo del mismo.

Se podrá contemplar que los informes emitidos para situaciones semejantes sirvan como precedentes. En estos casos no será necesario la realiza-
ción de nuevos informes.

El alumnado podrá matricularse sin esperar la resolución de equivalencia, pero la validez de su matrícula quedará condicionada a esta declaración.

Procedimiento de admisión

1. Los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso y admisión podrán solicitar la admisión en un programa de doctorado, para lo cual se estable-
cerá un plazo de preinscripción. Dicha solicitud se presentará en el lugar que señale la convocatoria.

2. Finalizado este plazo, la CAPD publicará la relación provisional de alumnos admitidos, con su correspondiente lista de la espera, de acuerdo con
los criterios de selección establecidos en el programa.

3. Los aspirantes no admitidos podrán presentar una reclamación en el plazo y forma establecidos en la correspondiente convocatoria. Transcurrido
el plazo de reclamaciones y resueltas éstas, se remitirá la relación de alumnos admitidos al órgano de gestión de alumnos correspondiente, a efectos
de poder formalizar su matrícula en el plazo que se señala. De no formalizar su matrícula, el solicitante decaerá en sus derechos.

Alumnado con necesidades especiales
Para los estudiantes con necesidades educativas especiales se establecerán sistemas y servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que podrán determinar la necesidad de posi-
bles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.
El Servicio de Participación e Integración Universitaria (SEPIU) de la Universidad de Santiago de Compostela se encarga de la coordinación, en colaboración con los distintos centros y
entidades, y puesta en marcha de las actuaciones necesarias para favorecer la igualdad y equidad entre todos los miembros de la comunidad universitaria. Al mismo tiempo, y en cola-
boración con otros servicios de la propia Universidad o de otras entidades con las que existen convenios de colaboración, se trabaja para favorecer la incorporación sociolaboral de los
futuros egresados y egresadas.
El SEPIU desarrolla su actividad mediante las siguientes acciones:

· Apoyo a estudiantes con discapacidad

· Adaptaciones curriculares

· Programa de alojamiento de estudiantes con discapacidad

· Programa de eliminación de barreras arquitectónicas

· Centro de Documentación para la Vida Independiente

· Becas

Una información más amplia se puede encontrar en la página de dicho Servicio:

http://www.usc.es/es/servizos/sepiu/integracion.html

Matrícula a tiempo completo y a tiempo parcial

El doctorando podrá matricularse a tiempo completo o a tiempo parcial. Para esta última modalidad será requisito indispensable la condición de doc-
torando a tiempo parcial otorgada, de ser el caso, por la CAPD. Esta condición deberá solicitarse cada curso académico a la CAPD, aportando los
documentos justificativos. Para la condición de doctorando a tiempo parcial se tendrán en cuenta motivos de carácter laboral, familiar o personal.

a. Los motivos de carácter laboral comprenderán preferentemente situaciones de carácter fijo o estable, contratos temporales prolongados en el
tiempo, u otras situaciones que considere la CAPD.

b. Los motivos de carácter familiar o personal incluirán, entre otras situaciones, la de dependencia, cuidado de mayores o hijos discapacitados y fa-
milia con hijos en edad escolar y situaciones de violencia de género.

c. Los estudiantes con un grado de discapacidad superior al 33%, si lo solicitan y justifican documentalmente a la CAPD.

El cambio de modalidad de matrícula podrá solicitarse en los períodos de matrícula comunes, condicionada al informe favorable de la CAPD.

La universidad, por propuesta de cada CAPD, podrá establecer del total de estudiantes matriculados en el programa, un porcentaje máximo de doc-
torandos matriculados a tiempo parcial.

Actividades de acogida en el Programa:

Desde la CAPD se proporcionará a los estudiantes del Programa la orientación necesaria para la acogida en el mismo así como para el buen desem-
peño del alumno. Para ello, la CAPD buscará la colaboración de la Escuela de Doctorado, los decanatos de las Facultades en las que se imparte el
Programa, los servicios y unidades para estudiantes de la USC, especialmente el Servizo de Participación e Integración Universitaria, y los gru-
pos de Investigación:

- Jornada de orientación y acogida a nuevos estudiantes que ingresen en el Programa por parte de la CAPD y los responsables de los Grupos de In-
vestigación. Jornada que se distribuirá en dos sesiones, una dirigida a explicar a los estudiantes de doctorado cómo se organiza el programa, sus
derechos, deberes, procedimientos a seguir, opciones de formación, etc; y otra orientada a presentar las líneas de investigación del programa.
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- Apoyo en la gestión de documentación o realización de trámites, becas, sobre todo enfocado al alumnado extranjero o que procede de otros cen-
tros y que desconocen el funcionamiento básico de nuestra institución, se fomentará por parte de alumnado de otros programas de doctorado de los
dos centros la tutoría de iguales o incluso entre alumnos del mismo programa

- Información de actividades extracurriculares, que se realizará a través de las páginas web de las Facultades de Ciencias de la Educación (Santiago
de Compostela) y Formación del Profesorado (Lugo).

- Apoyo para la integración lingüística, con la colaboración de los servicios de la USC, intentado que la información básica sobre el programa esté no
sólo en las lenguas oficiales del mismo sino también en inglés.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de Santiago de Compostela Programa Oficial de Doctorado en Diseño e Innovación en la
Formación (RD 1393/2007)

Universidad de Santiago de Compostela Programa Oficial de Doctorado en Educación, Cultura de la
Sustentabilidad y Desarrollo (RD 1393/2007)

Universidad de Santiago de Compostela Programa Oficial de Doctorado en Didáctica de las Ciencias
Experimentales y de la Matemática (RD 1393/2007)

Universidad de Santiago de Compostela Programa Oficial de Doctorado en Evaluación de Programas e
Instituciones de Formación (RD 1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 64.0 23.0

Año 2 63.0 20.0

Año 3 87.0 37.0

Año 4 112.0 49.0

Año 5 114.0 0.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Se presentan a continuación, los complementos de formación específicos adaptados a los diversos perfiles de ingreso.
CF-Metodología CF-Contenidos

Perfiles contemplados en Criterios de admisión puntos 2-7,10  9 créditos ECTS de los

ofertados en los Máster universitarios de: Investigación en Educación, Diversidad Cul-

tural y Desarrollo Comunitario; Procesos de Formación; y Máster vinculados a ambas

Facultades que se puedan implantar, siempre que oferten Créditos ECTS de Metodolo-

gía de Investigación

Perfiles contemplados en Criterios de admisión puntos 2-7,10  6 créditos ECTS de

los ofertados en los Máster universitarios de: Investigación en Educación, Diversidad

Cultural y Desarrollo Comunitario; Procesos de Formación; Dirección de Actividades

Educativas en la Naturaleza y Máster vinculados a ambas Facultades que se puedan

implantar.

Perfil contemplado en Criterios de admisión punto 8 (Convenio Oporto).

Complementos específicos*

Metodología de la investigación educativa: una introducción general

La metodología de investigación en Educación Intercultural

La metodología de investigación en Orientación Educativa

La metodología de investigación en Tecnología Educativa

Diseño de un Proyecto de Investigación

Perfil contemplado en Criterios de admisión punto 9 (Convenio Chile). Comple-

mentos específicos** Avances en Metodología de la investigación educativa La inves-

tigación sobre Educación Superior: el estado del arte Condiciones y requisitos de la

elaboración de trabajos científicos Bases de datos primarias y secundarias para la in-

vestigación en Educación Superior

JUSTIFICACIÓN COMPLEMENTOS ESPECÍFICOS

PARA PERFIL CONTEMPLADO EN CRITERIOS DE ADMISIÓN PUNTO 8 Y PUNTO 9

La consideración de los Complementos Específicos para los alumnos procedentes de los referidos Convenios USC-IPP y USC-ILAES se justifica por
las singulares circunstancias que concurren en el caso: la docencia en los distintos Másters en la Facultad de Ciencias de la Educación de la USC se
desarrolla a lo largo de la semana, ajustándose a la figura de un alumno-tipo que se matricula en curso completo. Tal situación no es apropiada para
los alumnos procedentes de Portugal y Chile, a los que implicaría un notable gasto de tiempo y recursos económicos puesto que las asignaturas no
son impartidas en horario intensivo. Por otra parte, el previsible número de alumnos (máximo: 30) haría inviable la opción de sumarlos a las materias
contempladas en los Másters ofertados dentro de la Facultad de Ciencias de la Educación de la USC. Finalmente, la opción que se propone permite
ajustar en mayor medida la formación al perfil de este alumnado.

* PERFIL CONTEMPLADO EN CRITERIOS DE ADMISIÓN PUNTO 8

COMPLEMENTOS ESPECÍFICOS

DESTINATARIOS: ALUMNADO PROCEDENTE DEL CONVENIO ENTRE LA USC Y EL INSTITUTO POLITÉCNICO DE PORTO (PORTUGAL)

NÚMERO DE CRÉDITOS: 9 ECTS (CRÉDITOS DE INVESTIGACIÓN)
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OBJETIVOS:

· Formar a los alumnos en las técnicas y procedimientos básicos de la investigación educativa

· Analizar las principales líneas de investigación en el campo de la educación y el desarrollo intercultural

· Capacitar a los alumnos para el diseño de proyectos de investigación en el campo educativo

 CONTENIDOS

Materia 1: Metodología de la Investigación Educativa: una Introducción General

· Epistemología de la Investigación Educativa

· Modelos y Paradigmas de la Investigación Educativa

· Diseños de Investigación en Educación

· Planificación de la Investigación Educativa

· Técnicas e Instrumentos de Recogida de Datos

· Análisis de Datos

· Elaboración del Informe de Investigación

· Bases de Datos y Recursos Bibliográficos en Educación

Total Créditos: 3

Tipo de Docencia: Presencial

Materia 2: La Metodología de Investigación en Educación Intercultural

· Concepto y Evolución de la Educación Intercultural como campo científico

· Áreas de Interés en la Investigación en Educación Intercultural

· Métodos de Investigación en Educación Intercultural

· El futuro de la Investigación en Educación Intercultural: líneas emergentes

Total Créditos: 1

Tipo de Docencia: Presencial y virtual

Materia 3: La Metodología de Investigación en Orientación Educativa

· Concepto y Evolución de la Orientación Educativa como campo científico

· Áreas de Interés en la Investigación en Orientación Educativa

· Métodos de Investigación en Orientación Educativa

· El futuro de la Investigación en Orientación Educativa: líneas emergentes

Total Créditos: 1

Tipo de Docencia: Presencial y virtual

Materia 4: La Metodología de Investigación en Tecnología Educativa

· Concepto y Evolución de la Tecnología Educativa como campo científico

· Áreas de Interés en la Investigación en Tecnología Educativa

· Métodos de Investigación en Tecnología Educativa

· El futuro de la Investigación en Tecnología Educativa: líneas emergentes

Total Créditos: 1

Tipo de Docencia: Presencial y virtual

Materia 5: Diseño de un Proyecto de Investigación

- Materia práctica consistente en el diseño de un proyecto de investigación por parte de los alumnos en el ámbito de la educación y el desarrollo in-
tercultural. El trabajo será autorizado por un profesor que imparte docencia en los complementos específicos. Cada alumno deberá realizar dos (2)
tutorías virtuales con el Tutor asignado y una tutoría presencial en la sede del Instituto Politécnico de Porto (IPP).

Total Créditos: 3

Tipo de Docencia: virtual y presencial.

PROFESORADO

Materia 1:

· Prof. Dr. Antonio Vara Coomonte (USC): 0.5 créditos
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· Prof. Dr. Agustín Godás Otero (USC): 0.5 créditos

· Prof. Dr. Miguel A. Santos Rego (USC): 1 créditos

· Profra. Dra. Mar Lorenzo Moledo (USC): 1 créditos

Materia 2:

· Prof. Dr. Miguel A. Santos Rego (USC): 0.5 créditos

· Profra. Dra. Mar Lorenzo Moledo (USC): 0.5 créditos

Materia 3:

Profra. Dra. Elena Fernández Rey (USC): 1 crédito

Materia 4:

Profra. Dra. Beatriz Cebreiro López (USC): 1 crédito

Materia 5:

· Prof. Dr. Antonio Vara Coomonte (USC): 0.5 créditos

· Profa. Dra. M. Pilar Jiménez Aleixandre (USC): 0.5 créditos

· Prof. Dr. Miguel A. Santos Rego (USC): 0.5 créditos

· Profra. Dra. Mar Lorenzo Moledo (USC): 0.5 créditos

· Profra. Dra. Elena Fernández Rey (USC): 0.5 créditos

· Profra. Dra. Beatriz Cebreiro López (USC): 0.5 créditos

 ** PERFIL CONTEMPLADO EN CRITERIOS DE ADMISION PUNTO 9

COMPLEMENTOS ESPECÍFICOS

DESTINATARIOS: ALUMNADO PROCEDENTE DEL CONVENIO ENTRE LA USC Y EL INSTITUTO LATINOAMERICANO DE ALTOS ESTUDIOS
SOCIALES (CHILE)

NÚMERO DE CRÉDITOS: 9 ECTS (CRÉDITOS DE INVESTIGACIÓN)

OBJETIVOS

· Formar a los alumnos en las técnicas y procedimientos básicos de la investigación educativa

· Analizar las principales líneas de investigación en el campo de la Educación Superior

· Capacitar a los alumnos para el diseño de proyectos de investigación en el campo de la Educación Superior

 CONTENIDOS

Materia 1. Avances en la metodología de la investigación educativa

· Epistemología de la Investigación Educativa

· Modelos y Paradigmas de la Investigación Educativa

· Diseños de Investigación en Educación

· Planificación de la Investigación Educativa

· Técnicas e Instrumentos de Recogida de Datos

· Análisis de Datos

· Elaboración del Informe de Investigación

· Bases de Datos y Recursos Bibliográficos en Educación

Total Créditos: 2

Tipo de Docencia: Virtual

Materia 2. La investigación sobre Educación Superior: el estado del arte

· Políticas de Educación Superior y de gestión institucional.

· La Educación Superior como contexto específico de formación. La Didáctica Universitaria como espacio de estudio.

· Diseños curriculares en la Educación Superior

· Estilos de aprendizaje en la Educación Superior

· Metodologías y coreografías docentes.

· Sistemas de garantía de la calidad en la docencia universitaria.

Total Créditos: 3

Tipo de Docencia: 60% de trabajo presencial y un 40% virtual.
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Materia 3. Condiciones y requisitos de la elaboración de trabajos científicos

· Aspectos generales del Academic Writing

· Identificación del problema y generación de las preguntas

· Determinación de los instrumentos de recogida de información

· Análisis de los datos y presentación de las conclusiones

· Presentación de la tesis y defensa pública.

Total Créditos: 3

Tipo de Docencia: 40% presencial y un 60% de trabajo virtual bajo supervisión de tutores.

Materia 4. Bases de datos primarias y secundarias para la investigación en Educación Superior

· Bases primarias de datos: características y condiciones de uso.

· Bases secundarias de información: características y condiciones de uso.

· El rigor y la ética en el manejo de informaciones para la investigación.

Total Créditos: 1

Tipo de Docencia: 30% presencial y un 70% virtual.

PROFESORADO

Materia 1:

Profesor. Dr. Rolando Pinto (ILAES): 1 crédito

Dra. Facy Inés Castro (ILAES): 0.5 crédito

Dr. Raúl Fuentes. (ILAES): 0.5 crédito

Materia 2:

Dr. Miguel Zabalza (USC): 1crédito

Dr. Carlos Moya (ILAES): 1 crédito

Dr. Felipe Trillo (USC): 1 crédito

Materia 3:

Dr. Carlos Moya (ILAES): 1 crédito

Dra. Elisa Araya (ILAES): 1 crédito

Dr. Miguel Zabalza (USC): 0.5 créditos

Dr. Osvaldo Almarza (ILAES): 0.5 créditos

Materia 4:

Dr. Álvaro Poblete (ILAES): 0.5 créditos

DR. Raúl Fuentes (ILAES): 0.5 créditos

.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Seminarios colaborativos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Seminarios colaborativos, optativos, en los que participa todo el alumnado del Programa de Doctorado. Están vinculados a las distintas líneas de investigación de cada área de conocimiento,
con objeto de realizar un seguimiento colegiado de los trabajos de tesis en marcha. Además de su carácter formativo para el alumnado del programa, tienen un fuerte componente evaluativo y
de control de la calidad de los trabajos durante su proceso. El alumno deberá en el primer año de doctorado haber cerrado su proyecto de tesis, defendiendo su propuesta ante el resto de com-
pañeros y profesorado del programa que se ocupe de esta actividad. 10 horas.

Resultados de aprendizaje: el alumnado reflexionará y aprenderá de forma muy práctica sobre distintos aspectos básicos de la investigación educativa. Además, el alumnado adquirirá las habi-
lidades y destrezas necesarias para defender su proyecto de tesis en público.

Se procurará que estos seminarios se puedan desarrollar, en parte, de forma virtual, pensando en los alumnos procedentes del extranjero. Para ello, las Facultades de Ciencias de la Educa-
ción y Facultad de Formación del Profesorado disponen de los medios técnicos necesarios para realizar video conferencias. Cuando no sea posible, por  problemas horarios, coincidencia tem-
poral o imposibilidad de acceso a los medios técnicos por parte del alumnado, éste deberá grabar su presentación y enviarla al equipo de profesores encargados de organizar tal actividad que
deberán evaluar, junto con su tutor/director de tesis, el trabajo del alumno/a y proporcionarle feed-back.
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Esta actividad estará organizada y coordinada por un equipo de profesores que representen a cada una de las líneas de investigación del Programa.

Se empleará tanto el gallego como el castellano.

Se realizará uno al final del segundo cuatrimestre del primer año del Doctorado (5 horas) y otro al finalizar el segundo cuatrimestre del segundo año (5 horas). Para facilitar la realización de es-
ta actividad a los estudiantes con dedicación a tiempo parcial, los Seminarios se desarrollarán en horario de tarde y teniendo en cuenta las opciones de los alumnos a tiempo parcial.

La evaluación de estos seminarios se hará en función de la asistencia y de la evaluación del aprovechamiento por parte del alumnado.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Control de asistencia y evaluación del aprovechamiento por parte del alumnado.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Las contempladas a nivel general en esta Memoria

ACTIVIDAD: Seminarios de Investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Seminarios de Investigación. De la misma naturaleza que los anteriores, pero más centrados en aspectos metodológicos, tienen como objetivo el desarrollo de competencias de investigación.
Se podrán organizar talleres en los que los doctorandos tengan la oportunidad de conocer técnicas específicas y métodos de investigación de última generación. 20 horas. Tienen carácter Obli-
gatorio.

En el caso de los alumnos extranjeros y de los alumnos matriculados a tiempo parcial, esta actividad puede computarse por otra actividad equivalente realizada que tenga los mismos objetivos
y pretenda los mismos resultados de aprendizaje; a modo de ejemplo, Seminario/curso sobre SPSS, Curso sobre Atlas. ti, Curso sobre Análisis Factorial Confirmatorio, Curso sobre técnicas
cualitativas de investigación en Educación, etc En todo caso, deberán entregar certificación de la actividad realizada y programa de la misma. Asimismo, se procurará que estos seminarios se
puedan desarrollar, en parte, de forma virtual pensando en los alumnos del extranjero. Para ello, la Facultad de Ciencias de la Educación y la Facultad de Formación del Profesorado disponen
de los medios técnicos necesarios para realizar video conferencias. Cuando no sea posible, por cuestiones horarias, se podrán grabar las sesiones para que el alumno pueda acceder a la mis-
ma formación.

Resultados de aprendizaje: el alumnado actualizará y adquirirá nuevas técnicas y métodos de investigación. Concretamente, se pretende que los alumnos lleguen a manejar dos paquetes esta-
dísticos básicos en la investigación educativa: el SPSS (con la aplicación específica AMOS) y el Atlas.ti.

Esta actividad estará organizada y coordinada por un equipo de profesores que se ocupan en los diferentes Máster de acceso directo al Programa de las materias metodológicas.

Cada curso académico se ofertará un Seminario de estas características de 10 horas de duración cada uno, con lo que el alumnado deberá cursar obligatoriamente dos de los que se oferten.
En su impartición se empleará tanto el gallego como el castellano.

La evaluación de estos seminarios se hará en función de la asistencia y del trabajo específico que se contemple en cada caso.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de estos seminarios se hará en función de la asistencia y del trabajo específico que se contemple en cada caso

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Las contempladas a nivel general en esta Memoria

ACTIVIDAD: Congresos y Jornadas Científicas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 50

DESCRIPCIÓN

Congresos y Jornadas Científicas. Un componente esencial del período de investigación es que los doctorandos participen activamente con comunicaciones o poster en reuniones científicas,
tanto de carácter nacional como internacional. 50 horas.

Se requerirá para todos los alumnos que participen obligatoriamente, con comunicación o póster, en un mínimo de dos Congresos Nacionales y uno Internacional. Tales aportaciones deberán
estar firmadas por un máximo de tres personas. Se entiende por Congreso Internacional aquel que en su comité científico u organizador figuren miembros de al menos tres países distintos. Pa-
ra la evaluación de esta actividad el alumno/a deberá entregar copia de su trabajo, aceptación de la comunicación y acreditación de su lectura.

Aunque la oferta de Congresos es muy variada y no se puede delimitar en el tiempo, previsiblemente, el alumnado contemplará está actividad hacia la mitad de su proceso formativo, cuando ya
tenga avanzado en su proyecto de tesis o incluso participe activamente en un Grupo de Investigación. Esto facilitará a los estudiantes con dedicación a tiempo poder realizar tal actividad.

Resultados de aprendizaje: el alumnado actualizará los conocimientos sobre su campo de investigación, aprenderá a elaborar un trabajo científico, a exponerlo y defenderlo ante otros investi-
gadores, a contestar a sus preguntas y establecerá relaciones con otros investigadores.

Además de la labor que al respecto debe hacer el tutor/a y director/a, la CAPD informará al alumnado de los congresos científicos vinculados a las líneas de investigación. En este caso, el idio-
ma de impartición será el oficial del Congreso.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Copia de trabajos presentados a congresos y certificado de asistencia y de comunicación/póster

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Las contempladas a nivel general en esta Memoria

ACTIVIDAD: Estancia en otras instituciones y organismos de investigación (período mínimo de 1 mes)

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 100

DESCRIPCIÓN

Estancia en otras instituciones y organismos de investigación (período mínimo de 1 mes). La posibilidad de realizar una estancia de investigación en otra institución permite el intercambio de
perspectivas y tendencias actuales en el campo de estudio, con el consiguiente enriquecimiento personal y científico. Actividad de carácter obligatorio.
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La institución u organismo en la que el doctorando vaya a realizar su estancia o estancias debe ser de reconocido prestigio académico y científico. Podrán ser tanto de ámbito nacional o inter-
nacional. En las mismas el doctorando debe tener un tutor/a que lo admita.

El alumno puede realizar estas estancias no de forma consecutiva y en la misma institución. En todo caso, no se computarán como tales las estancias inferiores a 1 semana. El doctorando de-
berá siempre presentar carta de aceptación de la institución y proyecto de las acciones a realizar.

Dadas las dificultades que pueden tener los alumnos extranjeros y los alumnos matriculados a tiempo parcial para realizar esta actividad podrán computar esta actividad con la asistencia, con
comunicación o póster firmados por un máximo de tres personas, a dos congresos internacionales, o bien presentando dos artículos (máximo tres autores) publicados en revistas indexadas
en índices tales como: JCR, ERIH, Scopus, In-Recs, Dice u otros similiares. También se contemplará esta situación para aquellos alumnos nacionales y a tiempo completo que no puedan, por
motivos económicos u de otra índole, realizar tales estancias.

Para su evaluación el alumno/a deberá entregar una vez finalizada la estancia el informe del tutor de la estancia, firmado por éste y por el director de departamento, y con el visto bueno del tu-
tor y/o director de la tesis. Copia de los artículos publicados o, en el caso de estar en prensa, con carta de aceptación. Copia de trabajos presentados a congresos y certificado de asistencia y
de comunicación/póster.

Resultados de aprendizaje: para el alumno que opte por la movilidad esta actividad le permitirá el intercambio de perspectivas y tendencias actuales en el campo de estudio, con el consiguiente
enriquecimiento personal y científico, conocer otras culturas de trabajo científico, mejorar -si la estancia se produce en otro país- sus competencias lingüísticas en otro idioma y desarrollar com-
petencias interculturales. Si el alumnado opta por la asistencia a congresos le permitirá actualizar los conocimientos sobre su campo de investigación, aprender a elaborar un trabajo científico,
a exponerlo y defenderlo ante otros investigadores, a contestar a sus preguntas y a establecer relaciones con otros investigadores. Si el alumnado opta por la publicación en revistas aprende-
rá a elaborar un trabajo científico conforme a criterios de publicación y evaluadores ciegos, a corregir o defender su posición ante las evaluaciones, a conocer la dinámica de las publicaciones
científicas y su importancia en la carrera académica.

En estos casos, el idioma que se utilizará dependerá del destino elegido o del soporte de publicación.

Con las diferentes actividades de formación se pretende que el doctorando alcance algunas de las competencias señaladas en el apartado 2, entre ellas:

1. Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

2. Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

3. Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

4. Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

5. Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

6. Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

7. Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Para su evaluación el alumno/a deberá entregar una vez finalizada la estancia el informe del tutor de la estancia, firmado por éste y por el director de departamento, y con
el visto bueno del tutor y/o director de la tesis

Copia de los artículos publicados o, en el caso de estar en prensa, con carta de aceptación. Copia de trabajos presentados a congresos y certificado de asistencia y de comunicación/póster

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Las contempladas a nivel general en esta Memoria

ACTIVIDAD: Curso de formación en competencias informacionales

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Curso de formación en competencias informacionales.

En este curso, optativo, se pretende que el doctorando profundice en las técnicas de búsqueda y localización de información para la realización de trabajos académicos.

Contenidos: Bases de datos, programas para gestionar referencias, normas de citación APA, operadores, etc. 10 horas.

En el caso de los alumnos extranjeros y los alumnos matriculados a tiempo parcial esta actividad puede computarse por otra actividad equivalente realizada que tenga los mismos objetivos y
pretenda los mismos resultados de aprendizaje, a modo de ejemplo, cursos de bases de datos, cursos de cómo se hace un artículo científico, etc. En todo caso, deberán entregar certificación
de la actividad realizada y programa de la misma. Asimismo, se procurará que este curso se pueda desarrollar, en parte, de forma virtual pensando en los alumnos del extranjero. Para ello, la
Facultad de Ciencias de la Educación y la Facultad de Formación del Profesorado disponen de los medios técnicos necesarios para realizar video conferencias. Cuando no sea posible, por
cuestiones horarias, se podrán grabar las sesiones para que el alumno pueda acceder a la misma formación.

Este curso se impartirá en el primer cuatrimestre de cada año académico en las aulas de informática de los dos centros en los que se imparte el programa de doctorado. Deberá ser realizado
en el primer año del doctorado de cada alumno.

Resultados de aprendizaje: el alumnado aprenderá técnicas de búsqueda y localización de información para la realización de trabajos académicos.

Para el desarrollo de esta actividad se contará con el personal de las Bibliotecas de la Facultad de Ciencias de la Educación y la Facultad de Formación del Profesorado.

En su impartición se empleará tanto el gallego como el castellano.

Estas actividades formativas transversales están concebidas para favorecer las siguientes competencias descritas en el artículo 5 del R.D. 99/2011, de 28 enero, por el que se regulan las ense-
ñanzas oficiales de doctorado y recogidas en el apartado 2 de esta memoria:

1. Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho campo.

2. Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su co-
munidad científica internacional.

3. Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

4. Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

5. La crítica y defensa intelectual de soluciones.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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El alumnado será evaluado en función de la asistencia y de los ejercicios prácticos que se programen

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Las contempladas a nivel general en esta Memoria

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

Las funciones de supervisión, tutela y seguimiento de los doctorandos se reflejarán en un Compromiso de Supervisión que será firmado por el Director del Centro de Posgrado, el Coordinador
del Programa de Doctorado, el tutor y el doctorando, en un plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de matrícula, incorporándose la firma del director de tesis en el momento de su de-
signación. Este Compromiso de supervisión se incorporara al Documento de Actividades del doctorando en el momento de su firma por todos los implicados.

En el Compromiso de Supervisión se especificarán las condiciones de realización de la tesis, los derechos y deberes del doctorando, incluyendo los posibles derechos de propiedad intelectual
y/o industrial derivados de la investigación, así como la aceptación del procedimiento de resolución de conflictos. Se incluirán también los deberes del tutor del doctorando y de su director de
tesis.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado realizará distintas actividades para fomentar la dirección de tesis doctorales y trabajará en el diseño de una guía de buenas prácticas que
vele por la calidad del proceso.

Para ello trabajará con los Grupos de Investigación constituidos en las Facultades de Ciencias de la Educación y Formación del Profesorado con la finalidad de explicar el proceso de supervi-
sión de tesis y la necesidad, como recoge el reglamento de la Universidad, de que aquellos directores noveles codirijan con un director con dilatada experiencia y trayectoria. De esta forma, se
estará contribuyendo a la consolidación académica e investigadora del profesorado doctor que no han dirigido tesis, contribuyendo a su formación en esta labor y afianzando el necesario relevo
generacional. En este mismo sentido, la tesis podrá ser codirigida cuando concurran razones de índole académica o cuando la interdisciplinariedad temática o los programas desarrollados en
colaboración así lo justifiquen. En todo caso, la codirección deberá ser previamente autorizada por la Comisión que podrá revocar esta autorización con posterioridad si a su juicio la codirección
no beneficia el desarrollo de la tesis.

Desde la Comisión se potenciará y apoyará el trabajo mancomunado a nivel interdisciplinar, y con directores de otras universidades tanto nacionales como internacionales. Se potenciará la par-
ticipación de doctores de universidades extranjeras en los tribunales de tesis como uno de los indicios de calidad del Programa.

Los requisitos generales referidos a los tutores y directores de tesis recogidos en esta memoria pueden encontrarse en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC,
disponible en la página web:  http://www.usc.es/gl/normativa/3ciclo/index.html

En todo caso, para la supervisión de las tesis se seguirá un código de buenas prácticas:

CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICA

DOCTORADO EN EDUCACIÓN

La realización de la tesis doctoral supone un proceso de enseñanza/aprendizaje de importantes consecuencias académicas. El grado de doctor es el más alto grado académico que otorga la
Universidad. Esta realidad impone la necesidad de asegurar el correcto desarrollo del procedimiento que conduce a su adquisición, a fin de garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos
y deberes de las partes implicadas.

Para cumplir adecuadamente con esta finalidad parece conveniente fijar un código de buenas prácticas, que funcione como código deontológico profesional de obligado cumplimiento. La im-
portancia de la existencia de un Código de buenas prácticas en el doctorado se pone de manifiesto simplemente observando la realidad empíricamente constatada. Esta realidad aconseja el
establecimiento de un cuadro de derechos y obligaciones que se suman a los derivados de la legalidad vigente (básicamente RD 99/2011 de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas
oficiales de doctorado y Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Santiago de Compostela, de 25 de junio de 2012) y que deben ser respetados para asegurar la adecuada
marcha del proceso de consecución del grado de doctor, evitando al mismo tiempo problemas que, de platearse, generarían sin duda consecuencias indeseadas.

A efectos de hacer más claro el sentido de este CBP se divide su presentación en dos secciones que se corresponden con las dos partes que participan del proceso. A saber,  la Comisión Aca-
démica, el Tutor/a y el Director/a o directores por un lado; y el doctorando, por el otro.

· OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN ACADÉMICA, DIRECTOR/ES Y DEL TUTOR/ES

· Atender las solicitudes de información de quienes estén interesados en la realización de una tesis doctoral dándoles cuenta del procedimiento administrativo y
académico que pretenden iniciar.

· Proporcionar información clara y detallada sobre el tiempo, dedicación, formación previa, y posibilidades de futuro que implica la realización de una tesis docto-
ral, incidiendo en aclarar el compromiso personal de trabajo que cada doctorando/a asume en caso de ser admitido en el programa.

· Aceptar candidatos/as idóneos por su perfil académico, profesional y humano, siguiendo un procedimiento de selección reglado, transparente y no discriminato-
rio.

· Ayudar al/a doctorando/a a la elección de su campo de investigación explicándole las implicaciones que supone, tanto en el marco del conocimiento en general
(oportunidad/originalidad del tema), como de la posibilidad práctica real de la dirección (conocimientos del director/a sobre el tema y medios para poder realizar
un trabajo de investigación original y que suponga un avance en el estado de la ciencia).

· Asesorar al/a doctorando/a en la elección del tema específico de su tesis doctoral respetando su libertad de elección, advirtiéndole de las posibilidades reales de la
investigación por la importancia del tema, originalidad, posibilidad de obtención de resultados y todos cuantos aspectos puedan ser relevantes.

· Colaborar con el/la doctorando/a en la realización de su trabajo, ayudando en su estructuración, búsqueda de información y acceso a las fuentes de conocimiento.

· Respetar la autonomía del/la doctorando/a, considerándolo/a a la vez como estudiante y como colaborador.

· Enseñar al/la doctorando/a el valor del trabajo individual y en equipo  evitando  que se produzca abuso de su trabajo en beneficio de otros y fomentando el clima
de diálogo y colaboración en el proceso investigador.

· Estar disponible en tiempo y dedicación al/a doctorando/a, fijando fórmulas periódicas de seguimiento de su trabajo que favorezcan el avance continuado y siste-
mático.

· Respetar el calendario de encuentros con el/la doctorando/a previamente fijado para las entregas y supervisión del trabajo.

·  Participación en la propuesta de Tribunal juzgador buscando los expertos/as adecuados para la valoración de su trabajo siguiendo criterios de especialización

·  Ayudar con posterioridad a la lectura de la tesis y en la medida de lo posible a la difusión de sus resultados.

II. OBLIGACIONES DEL DOCTORANDO/A

1. Actuar con responsabilidad a la hora de elegir el/la director/a y el/la tutor/a de su trabajo, asumiendo las condiciones de su dirección y la obligación de respetar sus indicaciones de trabajo

2. Asegurarse de obtener y entender la información precisa previa al inicio de la tesis doctoral, así como aquella que le proporcione el/la director/a o tutor/a en el momento inicial de su trabajo.

3. Elegir el tema objeto de estudio con seriedad atendiendo a las indicaciones y posibilidades que se le formulen por parte del/la director/a de la tesis.

4. Respetar al/la director/a en el ámbito personal y profesional

5. Elaborar con el/la directora/a y el/la tutor/a una propuesta de tesis clara y coherente, dejándose ayudar y aconsejar en todo momento pero siendo consciente de que tiene la responsabilidad
última de su trabajo.

5. Empeñar una dedicación suficiente a las labores de estudio, investigación y reflexión que exige la realización de la tesis doctoral

6. Colaborar con el/la director/a de la tesis, cumpliendo con los plazos y línea de trabajo pactados y favoreciendo el clima de diálogo que permitirá una adecuada colaboración entre director/a y
doctorando/a.

7. Asistir con aprovechamiento a las actividades formativas programadas por el/la directora/a o el/la tutor/a.
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8. Tener disponibilidad para asistir a aquellas reuniones, congresos, jornadas de estudios o estancias en el extranjero que sean necesarios para su trabajo de doctorado, de acuerdo con su di-
rector/a de tesis y siempre dentro de la medida de sus posibilidades reales.

8. Cumplir el calendario de encuentros con el/la directora/a y el/la tutor/a y asistir a las sesiones de seguimiento con el fin de lograr el máximo aprovechamiento del trabajo.

9. Trabajar la adquisición de las competencias y habilidades propias de la labor investigadora, siguiendo las pautas metodológicas de la investigación  educativa.

10. Cumplir con los protocolos de elaboración de la tesis doctoral persiguiendo una redacción clara que proponga una tesis original y aborde las discusiones científicas necesarias para apoyar-
la, con un uso honesto de la literatura científica relevante.

11. Trabajar con honradez intelectual y seriedad en el contraste de citas, en el respeto por el trabajo de los demás, evitando apropiaciones indebidas, actuando con el máximo respeto por la
propiedad intelectual y con rechazo absoluto del plagio.

12. Cumplir las indicaciones del/a director/a en cada una de las fases de la tesis, así como el momento de la finalización de la misma y su posterior defensa.

13. Preparar con rigor el acto de defensa de la tesis de doctorado ofreciendo una síntesis del trabajo realizado, las conclusiones alcanzadas y la tesis desarrollada y respondiendo a las suge-
rencias y críticas científicas que pueda formularle el tribunal.

14. Implicarse activamente en la publicación de los resultados de investigación de la tesis en revistas científicas, contribuyendo así a la transferencia del conocimiento.

 III. SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS.

 La Comisión Académica del Programa de Doctorado actuará como órgano de control y seguimiento del cumplimiento de este CBP por parte de todos los agentes interesados, quienes están
obligados a poner en conocimiento de esa Comisión cualquier conflicto de intereses que pueda surgir a lo largo del Programa.

 Todas las alegaciones realizadas ante la Comisión de Seguimiento serán estudiadas por ésta, garantizando la confidencialidad. Todas las personas implicadas en el conflicto están igualmente
obligadas a mantener la confidencialidad durante el procedimiento.

 Sin perjuicio de los procedimientos informativos y/o sancionadores que, en su caso, pueda incoar la USC, en caso de que la Comisión de Seguimiento compruebe la contrariedad de la conduc-
ta investigada con este CBP, sus conclusiones serán remitidas a la Comisión de Doctorado de la USC, para que actúe de acuerdo con sus funciones. La Comisión de Seguimiento garantizará
los derechos de información, participación y audiencia de los interesados, notificando sus decisiones conforme a la normativa vigente.

 Tutores del Programa de Doctorado

La admisión definitiva de un doctorando en un programa de doctorado conlleva la asignación de un tutor, designado por la CAPD correspondiente. Se tratará de un profesor asignado al progra-
ma con vinculación permanente o vinculación temporal durante el periodo completo de duración de las tesis, para los casos de PDI contratado e investigadores de programas Ramón y Cajal y
similares, con la universidad y/o entidad colaboradora en el programa de doctorado.

Con carácter general, el tutor tendrá como labores: (i) velar por la interacción del doctorando con la comisión académica y con el director de la tesis; (ii) velar por la adecuación a las líneas del
programa de formación y la actividad investigadora del doctorando y (iii) orientar al doctorando en las actividades docentes y de investigación del programa.

La CAPD, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del tutor en cualquier momento del período de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

La labor de tutorización es reconocida como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado.

Directores de la tesis de doctorado

En el plazo máximo de tres meses desde su matriculación, la comisión académica asignará a cada doctorando un director de tesis de doctorado. El director de tesis será el máximo responsable
de la planificación, coherencia e idoneidad de las actividades de formación e investigación, así como del impacto y novedad en su campo de la tesis de doctorado.

Podrá ser director de la tesis cualquier doctor español o extranjero, con  acreditada experiencia investigadora, con independencia de la universidad, centro o institución en que preste sus servi-
cios. A efectos de esta normativa, por acreditada experiencia investigadora se entiende el cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos:

-           Tener reconocido por lo menos un sexenio de actividad investigadora.

-           Ser, en los últimos 6 años, investigador/a principal de un proyecto de investigación financiado mediante convocatoria pública (excluyendo los proyectos de convocatorias propias de la
universidad).

-           Acreditar la autoría o coautoría en los últimos seis años de por lo menos 3 publicaciones en revistas incluidas en el Journal Citation Reports. En aquellas áreas en las que por su tradi-
ción no sea aplicable este criterio se sustituirá por un requisito comparable según lo establecido por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI) en estos campos
científicos.

-           Acreditar la autoría o coautoría de una patente

-           Haber dirigido una tesis de doctorado en los últimos cinco años con la calificación de Sobresaliente Cum Laude o Apto Cum Laude que diera lugar, por lo menos, a una publicación en
revistas indexadas en el ISI-JCR o alguna contribución relevante en su campo científico según los criterios de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI)

En caso de que un profesor del programa cumpla los requisitos para ser director y tutor asumirá las dos funciones. En caso de que el director no tenga vinculación permanente con la universi-
dad o entidad colaboradora del programa o no sea profesor del programa, la CAPD asignará un tutor que cumpla los requisitos establecidos en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la
USC.

La CAPD, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del director de tesis en cualquier momento del período de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

La tesis podrá ser codirigida cuando concurran razones de índole académica o cuando la interdisciplinariedad temática o los programas desarrollados en colaboración nacional o internacional
así lo justifiquen. En todo caso la codirección deberá ser previamente autorizada por la CAPD. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si a juicio de la CAPD la codirección no
beneficia el desarrollo de la tesis. Al menos uno de los directores deberá cumplir los requisitos especificados en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC.

La labor de dirección de tesis es reconocida como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado.

 

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Los requisitos y mecanismos generales de seguimiento del doctorando a los que se hacen referencia esta memoria pueden encontrarse en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC,
disponible en la página web:  http://www.usc.es/gl/normativa/3ciclo/index.html

Documento de Actividades del doctorando

Una vez matriculado en el programa, se materializará para cada doctorando el Documento de Actividades personalizado a efectos del registro individualizado. En él se inscribirán todas las acti-
vidades de interés para el desarrollo del doctorando según lo que establezca la Escuela de Doctorado (ED) y será evaluado anualmente por la CAPD.

Dicho documento deberá ajustarse al formato y sistema electrónico que se establezca, debiendo quedar constancia documental que acredite las actividades realizadas por el doctorando.
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El doctorando anotará en su Documento de Actividades las actividades que realice en el contexto del programa. Sus registros serán valorados y validados por el tutor y/o director.

Al Documento de Actividades tendrán acceso, para las funciones que correspondan en cada caso, el doctorando, su tutor, su director de tesis, así como los que participen en la evaluación o
gestión del expediente.

Plan de Investigación

Antes de seis meses a contar desde la fecha de la matrícula el doctorando elaborará un Plan de Investigación que incluirá la metodología que empleará y los objetivos que se han de alcanzar,
así como los medios y la planificación temporal para conseguirlo. El plan deberá ser presentado y avalado con el informe del director y del tutor, y deberá ser aprobado por la CAPD. Este plan
se podrá mejorar y detallar en el proceso de evaluación anual contando con el aval del tutor y el director.

Anualmente la CAPD evaluará el plan de investigación y el documento de actividades, para lo cual dispondrá de los informes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director. La evaluación
positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En el caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el pla-
zo de seis meses; y para esto elaborará un nuevo Plan de Investigación. En el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa. Re-
solución de conflictos

Las dudas o controversias que surjan en relación con los agentes implicados en el desarrollo del Programa de Doctorado serán llevadas por los interesados ante la comisión académica del pro-
grama en primer término.

En caso de que las controversias concluyan en un conflicto, se trasladarán a la Comisión de Doctorado. Su acuerdo será comunicado por resolución del presidente del órgano a las partes afec-
tadas. Las personas legitimadas podrán presentar recurso de alzada contra esta resolución ante el Rector de la Universidad o persona en la que delegue.

Principios básicos del régimen de cotutela

Se entiende cotutela, en aplicación del Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC, como la dirección conjunta del trabajo de investigación conducente a la obtención del título de doctor,
por parte de investigadores de la USC y de otra universidad u organismo de investigación (en adelante instituciones), para la que se determinarán una serie de requisitos y beneficios a través
de un convenio entre las partes, que deberá respetar el contenido de este apartado.

Se deberán respetar las legislaciones vigentes para temas de doctorado existentes en cada país. De ser el caso, se tendrá en cuenta la normativa para la obtención de la mención europea en
el título de doctor/a.

Se firmará un convenio marco entre las dos instituciones interesadas que establezca las líneas generales de cooperación. Para cada cotutela que se ponga en marcha se firmará un convenio
específico basado en el principio de la reciprocidad, que tendrá una duración máxima de tres años. En virtud del convenio específico cada institución reconocerá la todos los efectos a sus in-
vestigadores las tareas de dirección de la tesis independientemente del lugar de la defensa de la tesis y emisión del título de doctor.

Las personas candidatas a la preparación del doctorado en cotutela efectuarán su trabajo bajo el control y la responsabilidad de una directora o director de tesis en cada una de las instituciones
interesadas.

El doctorando se matriculará en cada una de las instituciones, pero con dispensa de pago en aquella donde no vaya ser leída la tesis. En el convenio específico se indicará la partida presu-
puestaria en la que se cargará la tasa en caso de que la dispensa corresponda a la USC.

El tiempo de preparación de la tesis no será superior a tres años desde la firma del convenio específico y se repartirá entre las dos instituciones por períodos de estancia alternativos en cada
una de ellas. El tiempo de estancia mínimo en una de las dos instituciones no será inferior a seis meses y se completará el período restante en la otra. Dicha estancia podrá realizarse de una
sola vez o en varios períodos.

La tesis será objeto de una defensa única en una de las dos instituciones, que será la encargada de la emisión del Título con la mención de cotutela con la otra institución implicada.

Admitida la tesis a trámite, el tribunal ante el que deba defenderse será propuesto de común acuerdo por las dos instituciones, y su composición atenderá a la legislación sobre tribunales vigen-
te en el estado al que pertenezca la institución en la que se defienda la tesis. La financiación de los gastos del profesorado extranjero que formen parte del tribunal será responsabilidad de la
institución en que estos actúen. En dicha propuesta deberá figurar por lo menos un representante de cada institución.

La lengua de escritura y defensa de la tesis respetará la normativa vigente en la institución que emita el título salvo indicación en otro sentido reflejada en el convenio específico.

La ED del programa de doctorado realizará el seguimiento y control de las tesis realizadas en régimen de cotutela.

Procedimiento administrativo de la cotutela

1. Los rectores (o representantes legales que correspondan) firmarán los convenios de colaboración marco y específico, a propuesta de la institución donde se vaya a leer la tesis de doctorado.
Los convenios deberán ser remitidos al vicerrectorado/unidad competente y aprobados por la Comisión de Doctorado de la USC.

2. Una vez firmado el convenio de cotutela específico, el doctorando presentará su solicitud de admisión en el programa de doctorado de la USC siguiendo las normas de matrícula dictadas a
tal efecto.

3. El doctorando formalizará la matrícula en período de tesis en cada curso académico mientras esté en vigor la cotutela.

4. En la portada de la tesis deberá figurar que la tesis se realizará en cotutela entre las dos instituciones.

5. El tribunal se designará por la institución en que vaya a leerse la tesis de doctorado. En este tribunal tendrá que haber algún representante de las dos instituciones. La institución que designe
al tribunal le enviará notificación de la designación del mismo a la otra institución y si en un plazo de 30 días no recibe alegación alguna se considerará aprobado.

En el caso de emisión del título en la USC:

a. La presentación, autorización y defensa de la tesis de doctorado seguirá lo regulado en la USC.

b. El doctorando debe añadir al expediente de solicitud de admisión a trámite de la lectura de su tesis de doctorado una certificación de la/s estancia/s de investigación expedida por la otra insti-
tución y validada por la CAPD.

c. La ED comprobará el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa aplicable.

d. Una vez recibida la conformidad de la otra institución o pasados 30 días sin contestación, se procederá al nombramiento del tribunal.

e. Lectura de la tesis: habrá un acta específica donde se especifiquen los términos de la cotutela (instituciones participantes y fecha de firma del convenio específico) y el secretario del tribunal
certificará que en dicho tribunal participa algún miembro de la otra institución.

f. Recibida el acta de lectura de tesis, se dará el alta en el programa informático indicando expresamente la realización en régimen de cotutela con la otra institución y la fecha de la firma del
convenio específico.

g. Una vez solicitado el título de doctor por la persona interesada se procederá al asiento en el libro de registro de títulos oficiales de doctor/a, haciendo constar en el recuadro de observaciones
la realización de la misma en régimen de cotutela.

h. La Sección de Postgrado, Tercer Ciclo y Formación Continua comunicará a la otra institución la defensa de la tesis y la solicitud de emisión de título en un plazo de 30 días a partir del asien-
to del título en el registro

En caso de emisión del título por la otra institución, se establecerá en los convenios que en un plazo de 30 días a partir del registro del título en la otra institución, la otra institución enviará a la
USC una certificación en la que consten los siguientes datos:
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- nombre y DNI (o número de pasaporte) del doctorando,

- título de la tesis,

- nombre, DNI (o número de pasaporte), y afiliación de los directores de tesis,

- fecha de lectura,

- calificación,

- composición del tribunal,

- denominación del título

La Sección de Postgrado, Tercer Ciclo y Formación Continua procederá al asiento en el libro de registro de tesis de doctorado en cotutela leídas en otras instituciones.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La normativa general de presentación de tesis está recogida en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC, disponible en la página web:  http://www.usc.es/gl/normativa/3ciclo/
index.html

Procedimiento de autorización de la defensa de la tesis

Finalizada la elaboración de la tesis y con el informe previo favorable del director o directores y, en su caso, del tutor, el doctorando solicitará a la CAPD la autorización para su defensa de
acuerdo con el procedimiento establecido al efecto.

Una vez autorizada la presentación de la tesis para su defensa por parte de la CAPD, ésta remitirá a la mayor brevedad a la Escuela de Doctorado responsable del programa de doctorado la
siguiente documentación:       

· Informe de autorización para la defensa de la tesis emitido por la CAPD.

· Un ejemplar de la tesis en soporte papel y firmado por el doctorando, por el director o directores de la tesis y, de ser el caso, por el tutor, y un ejemplar en formato
electrónico (PDF).

· Toda la documentación requerida en caso de que se solicite la Mención Internacional y/o tesis por compendio de publicaciones según lo establecido en la presen-
te Legislación.

· Documento de Actividades del doctorando actualizado y el Plan de Investigación acompañado de los informes favorables del tutor y del director.

· Una propuesta de 10 posibles miembros para formar parte de la composición del tribunal que juzgará la tesis aprobada por la CAPD, formado por doctores espe-
cialistas en la materia de la tesis de doctorado, con experiencia investigadora acreditada y según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la
USC.

Una vez recibida toda la documentación de la tesis y revisado por la ED responsable del programa de doctorado que el expediente está completo y correcto, se abrirá un período de exposición
pública de 10 días hábiles en período lectivo, garantizando la máxima difusión institucional para que cualquier doctor pueda examinar la tesis y dirigirle por escrito las consideraciones que esti-
me oportunas a la ED de la USC. Con el fin de facilitar la consulta de las tesis, la Universidad podrá habilitar un procedimiento telemático, siempre que no concurran limitaciones derivadas del
art. 14.6 del RD 99/2011.

Finalizado el período de exposición pública, la ED valorará la tesis habida cuenta el informe de la CAPD y las alegaciones recibidas, de ser el caso. Así mismo, la ED podrá convocar al docto-
rando y/o director o solicitarle respuesta razonada de las alegaciones u otra información que considere necesaria, podrá consultar a la CAPD y/o contar con la colaboración de otros doctores
externos para asesoramiento en la evaluación de la tesis.

Tras la valoración de la tesis la ED decidirá aprobar o denegar la continuidad de los trámites, dejando registro de esta decisión en el Documento de Actividades del doctorando. Esta decisión
será comunicada al director o directores de la tesis doctoral, al doctorando y a la CAPD.

En el caso de denegación de la continuidad de los trámites, que deberá estar debidamente motivada, la ED comunicará al doctorando las vías que puedan conducir a corregir adecuadamente
su tesis de doctorado, antes de proceder la una nueva solicitud de depósito.

En el caso de aprobación de continuidad se procederá a la aprobación del tribunal en los téminos establecidos en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC (ver siguiente apartado).

Nombrado el tribunal y suplentes, se comunicará el nombramiento a la CAPD y al director, y se hará llegar a cada uno de ellos la notificación de su designación como miembro del tribunal, un
ejemplar de la tesis de doctorado y el expediente administrativo del doctorando. A partir de este momento, dispondrán de 20 días naturales para enviarle a la comisión de doctorado un informe
individual y razonado en el que se valore la tesis y figure explícitamente el dictamen sobre si procede o no la autorización para la defensa de la tesis. Asimismo, la ED remitirá toda la documen-
tación referida de la tesis a la comisión de doctorado.

Una vez recibidos los informes, la comisión de doctorado dispondrá si procede o no la defensa pública o, de ser el caso, la interrupción de su tramitación, lo que se comunicará por escrito al
doctorando, a los directores de la tesis, a la CAPD y a la ED.

De ser denegada la autorización de la defensa de la tesis doctoral por la comisión de doctorado, el doctorando podrá solicitar la certificación literal de los dictámenes a los que se refiere este
apartado. En el caso de ser autorizada la defensa el doctorando podrá solicitar la certificación literal de los informes después de su defensa.

La defensa pública deberá realizarse en un plazo máximo de tres meses desde la autorización de defensa, salvo causas debidamente justificadas. De superarse este plazo deberán iniciarse de
nuevo los trámites de autorización de la tesis para su defensa.

Al largo del proceso de autorización de la defensa de la tesis el doctorando estará obligado a introducir los datos de su tesis en la base TESEO según el procedimiento y plazos que establezca
la Universidad.

Tesis con protección de derechos

En el compromiso de supervisión se incluirán las cláusulas oportunas para garantizar la no difusión de los contenidos en el caso de tesis de doctorado en los que existan cláusulas de confiden-
cialidad con empresas o aquellas que podan dar lugar a derechos de propiedad industrial e intelectual y de los que no se poda realizar la difusión de contenidos antes de estar debidamente
protegidos.

Este tipo de tesis se formalizará en dos versiones: la reducida, en la que se eliminarán los contenidos afectados por el deber de no difusión o por el deber de secreto o confidencialidad y el
ejemplar completo, que quedará archivado en la universidad bajo compromiso de confidencialidad.

El ejemplar reducido será lo que se deposite para su consulta por la comunidad científica de doctores. Esta versión deberá coincidir con el contenido de la exposición y defensa pública de la
tesis.

La versión completa será la que se entregue a los miembros del tribunal para su evaluación. Los miembros deberán firmar el correspondiente compromiso de confidencialidad sobre los conteni-
dos de los que no se puede hacer una difusión pública.

Si el tribunal desea formular cuestiones al doctorando sobre los contenidos protegidos, estas intervenciones se harán en sesión personal, con carácter previo o posterior a la pública.

Una vez aprobada la tesis, el ejemplar reducido será lo que se publique en el repositorio institucional. Realizadas las oportunas protecciones o vencido el plazo de confidencialidad, el doctoran-
do deberá, previa acreditación de estas circunstancias, solicitar su sustitución por el ejemplar completo.
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Tribunal de evaluación

La CAPD, oído el/la director/a de la tesis (y/o de ser el caso, el/la tutor/a) propondrá una relación de 10 miembros del tribunal que evaluará la tesis.

Admitida a trámite la tesis de doctorado por la CAPD, la ED responsable del programa de doctorado evaluará la propuesta de tribunal remitida por la CAPD. Esta propuesta irá acompañada de
un informe individualizado y razonado sobre la idoneidad de cada uno de los miembros propuestos para juzgar la tesis mediante la mención de la especialidad o especialidades de su investiga-
ción, publicaciones, proyectos de investigación y otras actividades o méritos que consideren oportunos así como la aceptación expresa de los miembros propuestos.

El tribunal encargado de juzgar la tesis será designado por la ED entre los 10 especialistas propuestos por la CAPD y estará constituido por 5 titulares y 2 suplentes. Entre los miembros del tri-
bunal se nombrará un/una presidente/la y un/una secretario/la del tribunal. El/la secretario/a se designará preferentemente de entre los miembros de la USC del tribunal. De lo contrario, deberá
presentarse informe justificativo y designar a otro profesor de la Universidad como responsable de la recepción de las actas y de su posterior entrega en la unidad administrativa correspondien-
te.

En caso de renuncia por causa justificada de un integrante titular del tribunal se procederá a sustituirlo por el suplente correspondiente siguiendo la orden de la propuesta de suplentes del tribu-
nal.

En la composición del tribunal deben respetarse los siguientes requisitos:

a. Todos los miembros deberán ser doctores y con experiencia investigadora acreditada. Se entenderá por experiencia acreditada el cumplimiento de alguno de los requisitos establecidos para
ser director de tesis en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC. El profesorado universitario podrá formar parte de los tribunales de tesis doctorales aunque estén en situación de
excedencia, jubilación, servicios especiales o en comisión de servicios, considerándose en este último caso como perteneciente a la universidad en la que se encuentre prestando sus servicios.

b. El tribunal estará formado por una mayoría de miembros externos a la Universidad y las instituciones colaboradoras en el programa de doctorado.

c. En el caso de tesis presentadas por compendio de publicaciones no podrán formar parte del tribunal los coautores de las publicaciones.

d. En ningún caso podrán formar parte del tribunal el director o codirectores de la tesis ni, de ser el caso, el tutor, salvo en los casos de tesis presentadas en el marco de acuerdos bilaterales
de cotutela con universidades extranjeras que así lo hayan previsto, o en los casos de tesis presentadas en programas de doctorado conjuntos con universidades extranjeras, en virtud de los
correspondientes convenios.

e. En el caso de la Mención Internacional en el título de doctor, al menos un experto con el título de doctor de una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio no
españoles, y distinto del responsable de la estancia señalada en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC, tiene que formar parte del tribunal titular. Con este fin se nombrará a un
doctor extranjero en la comisión titular y otro que cumpla las mismas condiciones como suplente.

f. La composición del tribunal procurará una presencia equilibrada de hombres y mujeres, excepto causas justificadas.

g. No podrán formar parte de la propuesta de un tribunal quien incurra en cualquiera causas de abstención establecidas en el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Acto de defensa pública de la tesis

Una vez autorizada la defensa pública de la tesis el/la doctorando/a deberá efectuar el pago de las tasas de los derechos de examen de grado de doctor correspondiente en la Sección de Post-
grado, Tercer Ciclo y Formación Continua del Servicio de Gestión Académica o unidad administrativa que se determine.

Una vez realizado dicho pago, el Centro de Postgrado remitirá al secretario del tribunal los documentos que deberán ser cubiertos en el acto de defensa de la tesis de doctorado:

- acta de constitución del tribunal

- acta de la sesión

- sobres oficiales para recoger los informes confidenciales sobre la tesis a los efectos de la mención de “Cum Laude” y premio extraordinario.

El presidente del tribunal convocará el acto de defensa de la tesis de doctorado, y el secretario comunicará por lo menos con 10 días de antelación el día, el lugar y la hora del citado acto a la
ED, que a su vez informará a la CAPD, al doctorando, al director de la tesis, y hará la publicidad pertinente.

La defensa de la tesis deberá realizarse en sesión pública durante el período lectivo del calendario académico y tendrá lugar en la propia universidad española en la que el doctorando estuviera
matriculado o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en los términos que indiquen los convenios de colaboración. Cualquier otra opción requerirá de la autorización expresa de la
Comisión de Doctorado, debiéndose asegurar, en todo momento, el cumplimiento de la presente normativa y de los procesos establecidos para su evaluación.

En casos debidamente justificados por circunstancias excepcionales que imposibiliten la presencia física de un miembro del tribunal, la ED podrá autorizar su participación por videoconferencia,
siempre y cuando los otros cuatro miembros del tribunal estén presentes en el acto. En ningún caso, este miembro ausente podrá ser el presidente o el secretario del tribunal.

Si en el acto de defensa y exposición pública de la tesis no se presentara algún miembro del tribunal titular, se incorporará al suplente correspondiente. Si esto no fuera posible, la presidencia
del tribunal decidirá si continuar o no con el acto de lectura, una vez consultados el resto de integrantes. Para que se pueda proceder a la defensa de la tesis, será necesario que estén presen-
tes un mínimo de cuatro miembros del tribunal, y que se cumpla el requisito sobre la mayoría de miembros externos a la Universidad y las instituciones colaboradoras en el programa de docto-
rado. De no poder constituirse el tribunal, el presidente comunicará este hecho a la ED responsable del programa de doctorado que podrá autorizar la defensa en las 24 horas siguientes. De no
ser factible, el presidente procederá a convocar de nuevo el acto de defensa de la tesis de doctorado en los mismos términos del párrafo 3 de este apartado.

Los miembros del tribunal deberán expresar su opinión sobre la tesis y podrán formular cuantas cuestiones y objeciones consideren oportunas, a las que el doctorando habrá de contestar. Asi-
mismo, los doctores presentes en el acto podrán formular cuestiones y objeciones, y el doctorado responder, todo esto en el momento y forma que señale el presidente del tribunal.

Calificación de la tesis de doctorado

Una vez finalizada la defensa de la tesis, el tribunal emitirá un informe sobre ésta y la calificación global en términos de apto o no apto. El secretario del tribunal levantará acta de colación del
título de doctor/a, que incluirá información relativa al desarrollo del acto de defensa y la calificación. Si el doctorando solicitara optar a la Mención Internacional del Título de Doctor, el secretario
del tribunal incluirá en el acta de colación la certificación de cumplimiento de los requisitos exigidos. El presidente del tribunal comunicará, en sesión pública, la calificación.

El tribunal podrá proponer que la tesis obtenga la mención de «Cum Laude» si se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad. El Centro de Postgrado regulará el procedimiento
para la materialización de la concesión final de dicha mención en sesión diferente de la correspondiente a la de defensa de la tesis de doctorado.

El secretario del tribunal, o miembro del profesorado en quien delegue, será responsable de la documentación correspondiente a la defensa de la tesis de doctorado, de-
biendo remitirla debidamente cubierta a la Sección de Postgrado, Tercer Ciclo y Formación Continua de la universidad en el plazo máximo de 5 días hábiles posteriores al
día de exposición y defensa de la tesis para su archivo y documentación.

Previsión de las estancias de los doctorandos en otros centros de formación nacionales e internacionales, co-tutelas y obtención de la mención internacional.

Según el Real Decreto 99/2011 de 28 de enero por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado se indica que la investigación debe tener una clara importancia como parte integral
de la educación superior universitaria y la movilidad debe de ser valorada tanto en la etapa doctoral como Postdoctoral, como pieza esencial en la formación de jóvenes investigadores. Ade-
más, el mismo RD indica que las estrategias institucionales en materia de I+D+i de las universidades deben tener al doctorado en el centro de sus actuaciones, permitiendo una amplia flexibili-
dad y autonomía, pero a la vez alcanzando altas cotas de calidad, internacionalización, innovación, reconocimiento y movilidad; y explicita que la internacionalización y movilidad son esenciales
en este tipo de estudios y acreditación de la calidad como referencia para su reconocimiento y atractivo internacional".

Se potenciará, por lo tanto, la movilidad de nuestros doctorandos en otros centros de formación nacionales e internacionales (ver apartado de actividades formativas), e incluso la co-tutoría con
doctores de esos centros. En este mismo sentido, también buscaremos la participación de nuestro alumnado en Congresos Internacionales que les permita el inicio de relaciones científicas con
otros investigadores y ampliar las posibilidades de internacionalización de su formación. Ello nos permitirá alentar a nuestros alumnos en la obtención de la mención internacional.
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Para ello, desde la Comisión y desde los servicios de alumnado de la Universidad ( http://www.usc.es/es/servizos/oiu/Bolsas_mobilidade.html; www.usc.es/
ore) se informará a los alumnos/as de las becas y ayudas de movilidad, tales como: Becas MAEC-AECID; Becas del Ministerio de Educación para favorecer la movilidad
en Programas de Doctorado; Becas de intercambio para estudiantes de la USC.

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Aprendizajes y Desarrollo de Competencias en Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales,
Matemáticas, y en Lenguajes Literarios, Lingüísticos y Artísticos

2 Teoría de la Educación, Historia de la Educación y Pedagogía Social

3 Metodología de investigación educativa e intervención psicopedagógica y socioeducativa

4 Procesos de formación en contextos diversificados

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Línea 1: Aprendizajes y Desarrollo de Competencias en Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales, Matemáticas, y en Lenguajes Literarios, Lingüísticos y Artísticos

Sublíneas:
Enseñanza y aprendizaje de las ciencias experimentales
Desarrollo de competencias científicas
Enseñanza y aprendizaje de las ciencias sociales
Desarrollo de competencias social y ciudadana
Enseñanza y aprendizaje de las matemáticas
Desarrollo de competencia matemática
Enseñanza y aprendizaje de la lengua y la literatura
Desarrollo de competencias comunicativas y lingüísticas
Educación literaria y literatura infantil
Enseñanza y aprendizaje de lenguajes artísticos
Desarrollo de competencias artísticas y culturales

Equipo: Agra Pardiñas, M.J.; Cajaraville Pegito, J.A.; Díaz de Bustamante, J.; Domínguez Castiñeiras, J.M.; García-Rodeja Gayoso, I.; Herrero Figueroa, A.; Jiménez Aleixandre, M.P.; López
Facal, R.; López Rodríguez, R.; Marco, A.; Rodríguez Lestegás, F.; Roig Rechou, B.; Vez Jeremías, J.M.

 

Línea 2: Teoría de la Educación, Historia de la Educación y Pedagogía Social

Sublíneas:
Pedagogía Social, políticas públicas e iniciativa cívica
Educación Ambiental, cultura de la sostenibilidad y desarrollo humano
Tiempos educativos y sociales
Pedagogía Intercultural, políticas socioeducativas e integración social
Educación, ciudadanía y aprendizaje-servicio
Pedagogía familiar y evaluación de programas
Educación y desarrollo intercultural
Conocimiento de la educación, función pedagógica, desarrollo profesional y desarrollo de sistemas educativos.
Pedagogía mesoaxiológica y Educación Permanente
Museismo pedagógico, renovación educativa y procesos migratorios.

Equipo: Caballo Villar, B.; Caride Gómez, J. A.; Cebreiro López, B.; Costa Rico, A.; Fernández Rey, E.; García- Rodeja, I.; Jiménez Aleixandre, M.P.; López Facal, R.; Lorenzo Moledo, M.; Mei-
ra Cartea, P.A.; Otero Urtaza, E. M.; Peña Saavedra, V.; Roig Rechou, B.A.; Santos Rego, M.A.; Touriñán López, J.M.; Vara Coomonte, A.

 

Línea 3: Metodología de investigación educativa e intervención psicopedagógica y socioeducativa

Sublíneas:
Innovación y Transferencia Universidad-Sociedad
Orientación Educativa y profesional

Equipo: Cajide Val, J.; Fernández Rey, E.; Martínez Piñeiro, E.; Porto Castro, A.; Suárez Yáñez, A.

Línea 4. Procesos de formación en contextos diversificados

Sublíneas:

· Aprender a enseñar. Construcción del conocimiento profesional.

· Competencia digital y producción de materiales multimedia.

· Docencia Universitaria

· Mujeres, inserción laboral y empleo

· Innovación educativa

· Educación inclusiva

Equipo: Cajide Val, J.; Cebreiro López, B.; Gewerc Barujel, A.; Martínez Piñeiro, E.; Montero Mesa, L.; Rodríguez Rodríguez, J.; Rosales López, C.; Trillo Alonso, F.; Zabalza Beraza, M.

 

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:
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La investigación, instrumento básico para la generación de conocimiento y el progreso social y económico, constituye una de las responsabilidades fundamentales de la Universidad. En el contexto actual la actividad investigadora se confi-
gura como uno de los parámetros identificadores de calidad de las universidades y como elemento dinamizador de la estructura universitaria.
En el marco de la planificación plurianual de la Universidad el Consejo de Gobierno del 10 de octubre de 2007 aprobó un modelo para el reconocimiento de la actividad investigadora que  se incorpora al cómputo de la dedicación ordinaria
del PDI, formando parte de su actividad académica.  Se mide en horas docentes equivalentes que se aplicarán a unos indicadores relacionados con el desenvolvimiento de la actividad investigadora en todas las áreas de conocimiento y que
pueden medirse de forma objetiva. Entre estos indicadores se encuentra el reconocimiento de 20 horas lectivas por cada tesis de doctorado dirigida o tutorizada que haya sido defendida en la USC o en otras universidades, en los dos últi-
mos años al de su inclusión en el Plan de Organización Docente (POD) previa justificación en la que deberá figurar el número de tutores/directores. Estas horas serán computadas al profesorado, con dedicación a tiempo completo y siempre
que la cualificación obtenida por la tesis fuese de “Cum Laude”. Este número de horas podrá incrementarse hasta 30 horas en caso de tesis europeas o las realizadas dentro de Programas de Doctorado con Mención de Calidad. En caso de
que la tesis fuese tutorizada/dirigida por más de un/a doctor/a el reconocimiento de las horas docentes equivalentes se repartirá entre todos ellos.

Cada departamento se encargará de determinar los valores de los indicadores del esfuerzo investigador de su profesorado y su transformación en horas docentes equiva-
lentes, que serán aplicadas de forma individual a cada profesor

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Las Facultades de Ciencias de la Educación y Formación del Profesorado de la Universidad de Santiago de Compostela disponen de todos los recursos, medios y servicios para el desarrollo
del Programa de Doctorado que se propone: laboratorios, bibliotecas, salas de informática, wi-fi, seminarios, salas y espacios específicos, etc. A ello debemos añadir los propios medios de los
Grupos de Investigación que a lo largo de los años se han ido fortaleciendo y poniendo a disposición de sus miembros o de otros equipos, sobre todo del personal en formación, distintos me-
dios materiales y servicios.
En el caso concreto de la inserción laboral de los egresados del programa contaremos con la colaboración de los Servizos de Apoio ao Emprendemento e ao Emprego (SAEE) de la USC.

Las entidades colaboradoras que participan en el desarrollo de las actividades investigadoras son las que siguen:

Instituto Politécnico de Oporto-Portugal. Cuenta con la  Escola Superior de Educação do Porto ( http://www.ese.ipp.pt), que dispone de todos los recursos necesarios para el desarrollo de
las actividades investigadoras que se proponen.

Instituto Latinoamericano de Altos Estudios Sociales (ILAES)-Chile ( http://www.ilaes.cl/) que dispone de todos los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades investigadoras que
se proponen

Previsión para la obtención de recursos externos que sirvan de apoyo a los doctorandos en su formación:

A lo largo de estos años, y al amparo de los distintos programas de doctorado, nuestros estudiantes han competido en las convocatorias Ministeriales de Formación de Profesorado Universita-
rio (FPU) y de Formación de Personal Investigador (FPI) y en las convocatorias autonómicas (Programa María Barbeito) con un notable grado de éxito. Concretamente, y según los datos de la
Oficina de Investigación y Tecnología de la USC desde el año 2009 hasta la actualidad se han logrado 4 contratos María Barbeito, 5 de FPI y 15 FPU.

Previsión para la obtención de recursos externos y bolsas de viaje dedicadas a ayudas para la asistencia a congresos y estancias en el extranjero que sirvan de apoyo a los docto-
randos en su formación. La previsión del porcentaje de los estudiantes que consiguen las mencionadas ayudas:

Se prevé la obtención de recursos externos que permitan la movilidad de los doctorandos por medio de las convocatorias públicas (nacionales, autonómicas y de la propia
Universidad) o la capacidad de los mismos Grupos de Investigación y Redes de Investigación. Se estima que entre el 30%-40% de los doctorandos a tiempo completo al-
cancen estas ayudas.

Concretamente, los doctorandos podrán acceder a las ayudas de movilidad convocadas anualmente por el Ministerio de Educación, a las convocatorias específicas de la Consellería de Cultu-
ra, Educación y Ordenación Universitaria o incluso de algunas entidades privadas como la Fundación Barrié de la Maza o la Caixa.

En lo que respecta a las bolsas de viaje para la asistencia a congresos los doctorandos disponen de diferentes ayudas tanto de la universidad como de otras instituciones y organismos priva-
dos

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS ESTUDIOS DE DOCTORADO DE LA USC

 

 

Introducción

 

El sistema de garantía de la calidad de los estudios de doctorado de la Universidad de Santiago (en adelante USC) tiene por objeto desarrollar la sistemática relativa a la supervisión y el segui-
miento de las actividades doctorales, en términos de los objetivos marcados por la USC en cuanto a su oferta general de esos estudios, así como de cada uno de los programas recogidos en la
memoria verificada de los  mismos. En este sistema, cuyo centro responsable es la Escuela de Doctorado de la USC, se recogen los procesos y procedimientos que permiten la implantación,
desarrollo y suspensión de los programas así como todos los relativos a la supervisión y mejora continua y análisis de los resultados de los mismos con el objetivo de mejorar la oferta general
de estudios de doctorado de la Universidad.

La actividad sistemática de seguimiento en cuanto a la evaluación conjunta de los programas de doctorado ofertados se realiza por parte de la escuela de doctorado, y por la comisión académi-
ca de cada programa, de manera paralela al proceso de definición, actualización y coordinación del mismo, así como al de análisis de la formación y progreso de la investigación.

 

 

Normativa de referencia

 

Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las en-
señanzas universitarias oficiales. Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007

 

Programa de mención hacia la excelencia a programas de doctorado. Principios y orientaciones para la aplicación de los criterios de evaluación (ANECA, 2011)

 

Reglamento de los estudios de doctorado de la Universidad de Santiago de Compostela, aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2012.
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Decreto 222/2011, do 2 de diciembre, por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia. Orden del 20 de marzo de 2012 por la
que se desarrolla el Decreto 222/2011.

 

 

Responsable del Sistema de Garantía de Calidad

 

La Escuela de Doctorado dispondrá de una Comisión de Calidad, órgano que participa en las tareas de planificación, desarrollo y seguimiento del SGIC de la Escuela, actuando además como
medio para la difusión interna del sistema y de sus logros.

 

La Comisión de Calidad se reunirá con la periodicidad marcada en su planificación, levantará acta de cada una de las sesiones y hará públicos los análisis y las decisiones tomadas en el seno
de la misma.

 

El/la directora/a de la Escuela asume las funciones de Responsable de Calidad de la Escuela, aunque también podrá nombrar a un/una Responsable de Calidad entre los miembros del Comité
de Dirección

 

Las funciones principales de la Comisión de Calidad de la Escuela serán las siguientes:

-Realizar la implantación, el seguimiento y mejora del SGIC de los estudios de doctorado en la Escuela. Para ello elaborará:

-El Informe de resultados del sistema, que incluye la propuesta del plan de mejoras de la Escuela  en el ámbito de SGIC de los estudios de doctorado para el curso siguiente.

               -El Informe del seguimiento de la implantación del SGIC y sus propuestas de mejora.

-La Memoria conjunta, en la parte correspondiente a SGIC de los programas de doctorado y de los resultados globales del seguimiento anual incluyendo las propuestas de mejora oportunas
aportadas por la comisión académica de cada programa.

 Las funciones básicas del Responsable de Calidad de la Escuela son:

               -Coordinar el funcionamiento de la Comisión de Calidad de la Escuela.

-Trasladar a la Comisión de calidad y a las comisiones académicas de los programas información sobre resultados de aprendizaje, inserción laboral, satisfacción de los grupos de interés, así
como de cualquier otra relacionada con resultados que pueda afectar a la calidad del desarrollo de los programas de doctorado.

               -Realizar propuestas a la Comisión de calidad para mejorar el SGIC de la Escuela.

-Ser interlocutor/a con el Área de Calidad y Mejora de los Procedimientos del Vicerrectorado con competencias en calidad y planificación.

-Atender las instrucciones y requerimientos dados por el/la coordinador/a de calidad del SGIC de la USC para implantar los ajustes y mejoras del SGIC  aprobados por la Comisión de Calidad
Delegada del Consello de Goberno.

               -Dirigir la elaboración de la Memoria de Calidad del Centro.

 Dentro de cada programa de doctorado el/La coordinador/a y la comisión académica del programa son los responsables de la coordinación del programa así como de las actividades de super-
visión, seguimiento y mejora de la calidad del mismo.

La comisión académica del programa estará integrada por un mínimo de siete miembros, de entre el profesorado del programa, y será nombrada por la rectora o rector. En la comisión académi-
ca deberá designarse una persona presidenta y una secretaria. Esta última dará fe de los acuerdos adoptados por la comisión y levantará acta de las sesiones de la comisión académica. La co-
misión académica será renovada, con carácter general, cada 4 años.

La   persona coordinadora del programa será nombrada por el Rectorado, y actuará como presidencia de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, y deberá cumplir conjuntamente
los siguientes requisitos: (i) haber dirigido o codirigido al menos dos tesis doctorales, (ii) estar en posesión de al menos dos períodos de actividad investigadora reconocidos de   acuerdo al RD
1086/1989 o equivalente y (iii) tener vinculación permanente con la universidad y dedicación a tiempo completo. Sólo se podrá ser coordinador en un único programa de doctorado.

La comisión académica estará integrada por personal doctor con vinculación permanente con la universidad y dedicación a tiempo completo, en posesión de, al menos, un período de actividad
investigadora reconocida de acuerdo con el RD 1086/1989, o equivalente para el profesorado contratado. En el caso de programas de doctorado que cuenten con la colaboración de otros orga-
nismos, centros, instituciones y entidades con actividades de I+D+i, públicos, privados, nacionales o extranjeros, podrá formar parte de la comisión académica personal investigador vinculado a
dichos organismos, siempre que acrediten cumplir los mismos requisitos que el personal investigador adscrito a la universidad o méritos equiparables, en el caso de que no resulte de aplicación
la posesión del período de actividad investigadora. La totalidad de los miembros de la comisión académica deberá constar como profesorado asignado al programa de doctorado

La comisión académica del programa de doctorado, se reúne, al menos una vez, durante cada curso académico con el objeto de evaluar y hacer el seguimiento del programa, y es responsable,
en este ámbito, de:

· Realizar, cada curso académico, un análisis del funcionamiento del programa a partir de la información aportada por el/la coordinador/a, y proponer las mejoras
oportunas al desarrollo del mismo. El resultado de este análisis se recoge en el informe anual de seguimiento del programa.

· Proponer pautas de actuación para garantizar la calidad del programa de doctorado y transmitirlas a todas las instituciones, centros y personal participantes en el
mismo.

· Proponer las modificaciones oportunas en el programa y en su memoria para adaptarse a la normativa vigente.

· Realizar un seguimiento de las acciones que se deriven de la respuesta a sugerencias, reclamaciones o quejas recibidas.

· Velar por el cumplimiento de los requisitos incluidos en el presente documento y de lo establecido en este sistema de garantía de la calidad del programa de doc-
torado en la(s) universidad(es) u organismos, centros, instituciones,… que colaboren en el mismo.

· Contribuir al proceso de seguimiento y velar por la renovación de la acreditación.

· Analizar, en el caso de programas interuniversitarios, la eficacia de la coordinación y las posibles incidencias detectadas cara a identificar posibilidades de mejora.

La comisión académica del programa de doctorado es la interlocutora entre la(s) Universidad(es), Escuela(s) de Doctorado, Vicerrectorados competentes y organismos, centros, instituciones,…
que colaboran en el programa a efectos del seguimiento, revisión y mejora continua del mismo.

El/La coordinador/a actuará como responsable de la presentación de la documentación oficial requerida o surgida de los procedimientos oficiales de calidad ante los órganos o instituciones co-
rrespondientes.

  Procedimiento de Medición, análisis y mejora de cada programa de doctorado

cs
v:

 1
04

27
29

75
79

92
33

76
92

03
42

3



Identificador : 734711136

26 / 33

El/la coordinador/a es la persona responsable de recabar y unificar, especialmente en el caso de doctorados interuniversitarios, la información necesaria para la realización del informe de segui-
miento del programa por parte de la Comisión Académica. Los servicios centrales de la(s) universidad(es) y/o instituciones, entidades,… participantes facilitarán a la coordinación del programa
de doctorado la información centralizada precisa para la realización del seguimiento.

 

La comisión académica del doctorado realiza un seguimiento sistemático del desarrollo del programa, tomando como referencia la memoria de diseño del programa, desde las competencias
hasta el desarrollo del programa y los resultados académicos obtenidos, con el fin de comprobar que el plan de estudios se está llevando a cabo de acuerdo con su proyecto inicial y que se es-
tán obteniendo los resultados previstos. 

 

Este seguimiento permite detectar las debilidades y fortalezas del programa así como identificar posibles propuestas de mejora.

 

El análisis de seguimiento quedará documentado en el informe anual de seguimiento del programa de doctorado en el que se incluirán las acciones o propuestas de mejora así como el desarro-
llo previsto para su materialización además delas reflexiones oportunas sobre la implantación y/o desarrollo del mismo.

 

En el caso de programas interuniversitarios, la comisión académica también analiza la eficacia de la coordinación y las incidencias detectadas.

 

El informe anual de seguimiento emitido por la comisión académica del programa de doctorado tendrá que ser informado favorablemente por la comisión de calidad de la Escuela de Doctorado
de la USC a efectos de su posterior tramitación en los órganos/agencias pertinentes por parte de la Escuela de Doctorado de la USC. En el caso de programas de doctorado interuniversitario, la
universidad coordinadora será la responsable de la presentación del informe anual de seguimiento

Las propuestas de modificación y/o mejora de la memoria verificada del programa que afecten a los asientos registrales del programa de doctorado tendrán seguir el procedimiento establecido
en la normativa de referencia.

 

Mecanismo para publicar la información los programas de doctorado

 

Los mecanismos que garantizan la publicación de información actualizada y su accesibilidad por parte de toda la sociedad y futuros estudiantes son la publicación en la página web oficial del
programa de una manera accesible y clara de la:

· Información oficial relevante relativa al programa: memoria verificada con su fecha de verificación y última acreditación, identificación y contacto del/de la coor-
dinador/a del programa (*), organismo responsable, criterios y requisitos de acceso y admisión (*), objetivos/justificación del programa, universidad coordinadora
y universidades participantes en el caso de programas interuniversitarios, planificación de las actividades formativas, movilidad,…

· Normativa específica del programa relativa a la organización del programa de doctorado y su Sistema de Garantía de Calidad (*) así como la composición de las
comisiones y/o órganos responsables del desarrollo del programa.

· Líneas de investigación, grupos de investigación, profesorado participante, producción científica relevante, teses defendidas,... y resultados oficiales del programa
de doctorado.

 

(*) Estos elementos están explícitamente recogidos en Programa de mención hacia la excelencia a programas de doctorado. Principios y orientaciones para la aplicación de los criterios de eva-
luación (ANECA, 2011).

 

 

El/La coordinador/a del programa velará por la actualización y validez de la información y los datos publicados en la web oficial del programa, que contendrá información sobre la admisión, la
matrícula y el contenido del programa, y el Responsable de Calidad de la Escuela de doctorado lo hará en relación con los contenidos incluidos en la web oficial de la Escuela, que contendrá
información general sobre la normativa, reglamentos y procedimiento relativo a elaboración, tramitación y evaluación de las tesis doctorales (*) y vínculos con la información de utilidad sobre los
servicios generales prestados por la USC a lo/as estudiantes.

 

De manera análoga, en la página web oficial de la USC, en la sección de estudiantes y en la de titulaciones se recoge la información general correspondiente a la admisión, matrícula y oferta de
estudios de doctorado en la universidad (*). En esa misma página, dentro de la información de los estudios de doctorado, está recogida la información general sobre la normativa, reglamentos y
procedimiento relativo a elaboración, tramitación y evaluación de las tesis doctorales (*)

 

(*) Estos elementos están explícitamente recogidos en Programa de mención hacia la excelencia a programas de doctorado. Principios y orientaciones para la aplicación de los criterios de eva-
luación (ANECA, 2011).

 

En esa página web se incluye otra información de utilidad referente a otros servicios prestados por la universidad al estudiantado como: la guía de matrícula de cada curso académico, becas,
gestión académica, movilidad, comedores, residencias, deportes,…. Los servicios centrales de la universidad son los responsables del mantenimiento y actualización de estas páginas.

 

Mecanismos de coordinación entre las universidades participantes  en los programas de doctorado interuniversitarios.

 

En el caso de programas interuniversitarios habrá una universidad coordinadora y en ella un coordinador del programa. A nivel interno se nombrará además un coordinador en cada una de las
universidades participantes.

 

En estos casos, se deben describir los mecanismos de coordinación entre las universidades. Esta descripción debe incluir al menos los siguientes elementos y sus responsabilidades/funciones:
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-Universidad responsable del programa (procedimientos oficiales, verificación, seguimiento, inscripciones, difusión de resultados,…)

-Coordinador/a y Comisión Académica

-Información oficial (programa, acceso, admisión, matrícula,…)

-Obtención de información para el seguimiento, publicación de resultados,…

 

Es conveniente que sea el/la coordinador/a de la universidad coordinadora, la persona responsable de esta coordinación a efectos de recopilación de la información proporcionada por cada una
de las universidades, instituciones y entidades que participan en el programa de doctorado para suministrarla a la comisión académica y posibilitar el análisis del desarrollo de programa, su se-
guimiento, y la implantación de las acciones de mejora.

 

Procedimiento asociado al control del desarrollo de los programas de movilidad

La página web oficial de la Oficina de Relaciones Exteriores de la USC (ORE) ( http://www.usc.es/ore) contiene toda la información relevante relativa a los programas y normativa de movilidad
tanto para estudiantes procedentes de otras universidades como para los estudiantes de la USC que deseen cursar estudios en otras universidades. Esta información abarca los distintos pro-
gramas de movilidad, la normativa que regula los intercambios, el procedimiento de selección de estudiantes, formularios,… La normativa general que regula los intercambios universitarios de la
USC, ”Regulamento da Universidade de Santiago de Compostela dos Intercambios Interuniversitarios de Estudantes” está publicada en el Diario oficial de Galicia (DOGA, 26 de marzo de 2008)
y disponible en la página web oficial de la USC http://www.usc.es/gl/normativa/estudantes/index.html.

 

Los programas de movilidad en la USC requieren el establecimiento previo de acuerdos o convenios de la USC con las Universidades o instituciones correspondientes. En muchos casos, los
convenios surgen de la propuesta directa de los miembros de la comunidad universitaria. Es responsabilidad de la ORE supervisar, tramitar, registrar y realizar el seguimiento de los convenios
de cooperación e intercambio académico de los que forma parte la USC.

 

A pesar de esta centralización, los procedimientos de intercambio en la USC incluyen la participación de otros agentes en los centros: equipos de dirección, responsables académicos de movili-
dad, coordinadores de Movilidad, responsables de Unidades de Apoyo a la Gestión,… que, en algunos casos, realizan la selección específica de los/as estudiantes de la USC participantes en el
intercambio así como la recepción en los centros de los/as estudiantes que vienen de otras universidades.

 

El programa de doctorado, a través de su coordinador/a promoverá, en la medida de sus posibilidades, la tramitación y mantenimiento de convenios de movilidad con otras universidades que
faciliten el intercambio tanto del estudiantado como del profesorado. Asimismo colaborará con la ORE, en la medida que sea necesario, en los procesos de selección, recepción,… de participan-
tes en programas de movilidad de su doctorado.

 

La ORE y los servicios centrales de la USC recogen cada curso académico la información sobre el desarrollo de los programas de movilidad por título oficial y programa. Esta información será
suministrada al coordinador/a de programa para que pueda ser aportada a la comisión académica del programa de doctorado, que realiza un análisis de su funcionamiento y propone las mejo-
ras oportunas al desarrollo del proceso. Este análisis y sus resultados quedan añadidos en el informe de seguimiento del programa.

 

Las estancias de los doctorandos en otros centros de formación o educación nacional e internacionales gestionadas desde el propio programa de doctorado o por otras vías de actuación, serán
recogidas en el Plan de investigación y el documento de actividades del doctorando debiendo ser evaluada su pertinencia por la comisión académica del programa. La misma información será
recogida en el caso de movilidad del profesorado participante en el programa de doctorado.

 

Criterios específicos en el caso de extinción del Programa.

 

La extinción de un título/programa oficial impartido por los centros de la USC, podrá producirse por cualquiera de los supuestos recogidos en los RD 1393/2007 y RD 861/2010 en su artículo
27bis, por decisión de la autoridad autonómica con competencias en materia de implantación, modificación y supresión de títulos (Xunta de Galicia) o por resolución de la propia USC.

 

En todos los casos, la correspondiente resolución declarará extinguido el programa de doctorado y se contemplarán las medidas oportunas por parte de la USC para garantizar los derechos
académicos de los/as estudiantes que se encuentren cursando dicho programa y puedan completar sus estudios.

 

En el caso de  que La extinción del programa de doctorado sea promovida por la USC, será  necesario acuerdo de la Comisión Académica del programa  y  el informe favorable de la Escuela y
de la Comisión de Doctorado. Será dirigida al vicerrectorado con competencias en oferta académica y titulaciones que seguirá el procedimiento establecido por la universidad en su “Regulamen-
to dos Estudos de Doutorado” (aprobado en Consello de Goberno de la USC de 25 de junio de 2012)

 

Procedimiento de seguimiento de la inserción laboral de los doctores egresados

 

En el Sistema Universitario Gallego (SUG), la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia (ACSUG) es la responsable de realizar el análisis de inserción laboral de los titulados
de las tres universidades desde el curso 1996/97. El estudio de inserción laboral desarrollado por la ACSUG aporta además información sobre la valoración del estudiantado, en su paso por la
universidad, de algunos aspectos vinculados a la futura inserción laboral.

 

A partir de estos datos, la comisión académica del doctorado analiza cada curso académico los datos de inserción publicados dentro del proceso de medición, análisis y mejora del programa.
Los resultados de este análisis y su comparación con la previsión de empleabilidad incluida en la memoria del programa son incluidos en el informe de seguimiento del programa.

 

Resultados del programa
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El/la Responsable de calidad de la Escuela es el/la responsable de la publicación de los resultados oficiales de los programas a la sociedad relativos a los últimos 5 años o de las estimaciones
previstas de los mismos en función de su grado de implantación.

 

Entre otros indicadores es necesaria la siguiente información:

 

 

Indicador Definición Periodicidad

Tesis producidas Número y acumulado desde la implantación del programa Anual

Tasa de éxito de las tesis presentadas Porcentaje de tesis aprobadas respecto a presentadas Anual

Calidad de las tesis presentadas Número y porcentaje de tesis con mención “cum laude” respecto a
las aprobadas

Anual

Doctores/as con Mención internacional (*) Número y porcentaje de tesis defendidas con mención “Doctor/a
internacional” respecto al número de tesis defendidas en el progra-
ma (**)

Anual

Movilidad de estudiantes (*) Número de estudiantes que realizaron una estancia en el extranjero
superior a un mes durante la realización de su tesis en relación al
número de estudiantes con tesis inscrita (**)

Anual

Movilidad “competitiva” de estudiantes (*) Número de estudiantes que participaron en programas competitivos
de movilidad durante la realización de su tesis en relación al núme-
ro de estudiantes que ha realizado una estancia en el extranjero (**)

Anual

Duración media de la movilidad (*) Número medio de meses de estancia (meses de movilidad) de los
estudiantes que realizaron una estancia durante la realización de
su tesis doctoral (**)

Anual

Estudiantes procedentes de otras universidades (*) Nº de estudiantes que realizó sus estudios de grado o similar en
una universidad distinta a aquella en la que realiza su tesis en rela-
ción al número de estudiantes con tesis inscrita (**)

 

Rendimiento Científico o Contribuciones resultantes de las tesis
defendidas (*)

Publicaciones derivadas o relacionadas con las tesis doctorales
defendidas en las que figuren los/as doctorandos/as (**)

Anual

Tesis/Profesor (*) Nº de tesis defendidas del programa en relación al nº de profeso-
res/as y/o investigadores/as que han dirigido tesis defendidas en el
programa (**)

Anual

Tesis/Estudiantes (*) Nº de tesis defendidas del programa en relación al nº de tesis inscri-
tas en el programa (**)

Anual

Estudiantes con financiación “competitiva”/Estudantes (*) Nº de estudiantes con financiación externa competitiva para realizar
sus estudios del programa en relación al nº de estudiantes con tesis
inscritas en el programa (**)

Anual

Colaboraciones con otras universidades y/o entidades que favorez-
can el desarrollo del programa (*)

Descripción de la colaboración (objeto, intensidad, participantes,…) Anual

Convenios específicos con otras universidades y/o instituciones
para el desarrollo del programa (*)

Descripción del convenio (objeto, intensidad, participantes,…) Anual

Historial investigador del profesorado e investigadores que dirigie-
ron tesis doctorales leídas en el programa de doctorado (*)

Datos globales y por profesor/a (proyectos y contribuciones científi-
cas) (**)

Anual

(*) Estos indicadores están recogidos en Programa de mención hacia la excelencia a programas de doctorado. Principios y orientaciones para la aplicación de los criterios de evaluación
(ANECA, 2011).

(**) Para la mención de excelencia se calculan para un período de 6 años 2004-09 por lo que se deben obtener los anuales y su agregación.

 

Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el art. 10.5 del RD 99/2011 REFERENTE A LA VERIFICACIÓN y RENOVACIÓN de la ACREDITACIÓN,  deben estar en la MEMORIA de cada pro-
grama los datos siguientes: Justificación (o investigación) % de investigadores con experiencia acreditada, proyectos competitivos en los que participan, publica. recientes, financiación disponi-
ble para doctorandos, grado de internacionalización doctorandos, profesorado y estudiantes internacionales, movilidad de estudiantes y profesores, menciones europeas e internacionales, publi-
caciones conjuntas con investigadores extranjeros, organización de seminarios internacionales.

Control de calidad de las tesis presentadas para defensa y publicidad posterior:

 

El control de calidad de las tesis presentadas a nivel institucional es realizado por la comisión de doctorado de la USC, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de los de estudios de doc-
torado, si bien el órgano responsable de la calidad del programa es la comisión académica del programa de doctorado.

 

Las tesis admitidas a trámite están disponibles para su evaluación por parte de cualquier doctor/a durante un periodo de publicidad previo a su defensa de acuerdo a las instrucciones aprobadas
por el Centro de Posgrado y una vez defendidas y evaluadas como aptas se registran en la base de datos Teseo. El procedimiento de registro está a disposición de los estudiantes en el enlace
http://www.usc.es/gl/centros/cptf/doutoramento/fichateseo.html.

 

 

Gestión de reclamaciones, quejas y sugerencias

 

La USC tiene implantado un sistema de atención a sugerencias, quejas y reclamaciones a disposición de los distintos colectivos de la Comunidad Universitaria, que canaliza y da respuesta a las
incidencias relativas al funcionamiento de los servicios docentes, administrativos y de apoyo de la USC. También ofrece a la Comunidad Universitaria un sistema de comunicación abierto a opi-
niones y sugerencias para la mejora de la gestión académica y, por extensión, del servicio público que presta la USC. Las vías de comunicación disponibles para toda la comunidad universitaria
y sociedad para la presentación de incidencias son, entre otras:

· Las reclamaciones sobre cualquier aspecto docente, administrativo o de otra índole, podrán ser formuladas por escrito y dirigidas al Coordinador del programa pa-
ra su resolución por parte de la Comisión Académica de los estudios de Doctorado.

· Oficina de Análisis de Reclamaciones (OAR) http://www.usc.es/oar, responsable de la gestión del proceso de reclamaciones y quejas en toda la USC. Dicho
proceso está integrado dentro del Sistema de Gestión Académica del Área Académica, certificado por la ISO 9001 desde el año 2005.

· Oficina del Valedor de la comunidad universitaria que recoge también sugerencias y quejas de la comunidad universitaria. Esta Oficina realiza un informe anual
de difusión pública con los datos obtenidos relativo al citado proceso.
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Medición de satisfacción de los grupos de interés

 

El proceso de medición de la satisfacción de los grupos de interés en la USC tiene por objeto establecer la sistemática para medir y analizar los resultados de satisfacción de los grupos de inte-
rés, incluyendo tanto la evaluación de la satisfacción de los doctorandos, como de los doctores con el desarrollo del programa de doctorado y de los investigadores participantes en el programa

 

Este proceso se realiza anualmente, siendo desarrollado por Área de calidad y mejora de los procedimientos de la USC que se encarga tanto de los procesos de medición como de análisis de la
información recogida. Los servicios centrales de la universidad ponen a disposición de la comisión académica, a través del coordinador, los resultados obtenidos.

 

La comisión académica del doctorado, para cada programa, y la Comisión de Calidad de la Escuela de doctorado, para el conjunto de los estudios, analizan cada curso aca-
démico los datos de satisfacción de los doctorandos y egresados. El resultado de este análisis así como las propuestas de mejora identificadas, son incluidos en el informe
de seguimiento del programa.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

50 50

TASA DE EFICIENCIA %

50

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Indicadores cuantitativos

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La previsión del porcentaje de doctorandos que consigan ayudas para contratos post-doctorales será de entre el 10%-15%.
Esta previsión se basa en la convocatoria actual de contratos posdoctorales tanto a nivel nacional como autonómico, pero también a que buena parte
de los Departamentos de ambas facultades son consideradas áreas deficitarias y, por lo tanto, beneficiadas en la oferta de contratos de la Universi-
dad. A ello debemos sumar la vinculación cada vez mayor entre carrera a académica y contrato postdoctoral

Los doctorandos que leyeron sus tesis en los últimos tres años con vinculación activa a los Grupos de Investigación han logrado contratos como pro-
fesores en distintas universidades tanto del SUG como del resto del territorio nacional.

Para medir y analizar la inserción laboral de los doctores egresados se elaborará un cuestionario de inserción laboral, junto con los Servizos de
Apoio ao Emprendemento e ao Emprego (SAEE) de la USC, que se cubrirá on-line, para hacer un seguimiento que nos permita evaluar los niveles
de inserción laboral, los nichos y las condiciones de empleo,  el tiempo para la inserción, etc.

Asimismo, mediremos la satisfacción con la formación recibida por parte de los egresados por medio de un cuestionario con preguntas de escala tipo
Likert. Se tomarán tres medidas por alumno egresado: una vez leída la tesis doctoral, al incorporarse al mercado laboral, y pasado un período de 12
meses en el puesto.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

50 50

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

La Facultad de Ciencias de la Educación, cuenta con una amplia trayectoria en la formación de doctores no solo en nuestra Comuni-
dad Autónoma, sino también en países de nuestro entorno como es el caso de Portugal, o países de otros continentes (África y Amé-
rica). Este doctorado nos permitirá mejorar y potenciar la labor de formación de doctores en esta Facultad, y en la Facultad de For-
mación del Profesorado.

Entendemos que el perfil de los futuros doctores en educación, siguiendo la trayectoria marcada hasta el momento presente, abarca dos grupos: de
un lado, los profesionales de la educción en activo que desean seguir formándose y mejorar en sus puestos de trabajo; y de otro, aquellos que ven
en el doctorado una vía de inserción laboral. Dada la trayectoria de empleabilidad de los doctores en educación en la USC y teniendo en cuenta el di-
fícil momento económico y laboral consideramos que la empleabilidad de los doctores al terminar su tesis será moderada en los tres años siguientes
a la lectura. Estimamos que en el primer año podemos alcanzar hasta un 15% que se ampliará al 25% en el segundo año y al 30% en el tercer año.

Tasa de éxito 3 años (% de doctorandos que realizan la presentación y lectura de tesis con respecto al total en 3 años) 50

Tasa de éxito 4 años (% de doctorandos que realizan la presentación y lectura de tesis con respecto al total en 4 años) 50

En los últimos 5 años la Facultad de Ciencias de la Educación y la Facultad de Formación del Profesorado han sido capaces de leer una cantidad im-
portante de tesis. Así, desde el curso 2007-08 hasta el 2011-12 se han defendido un total de 64 (Base de datos Teseo) en los departamentos propios
de ambas facultades. De estas tesis se han derivado libros, capítulos de libro, contribuciones a congresos nacionales internacionales y artículos en
revistas científicas.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33281092T María del Mar Lorenzo Moledo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Vida 15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mdelmar.lorenzo@usc.es 600940158 981530438 Profesora Titular de
Universidad

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1518001-A Juan José Casares Long

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Praza de San Xerome, s/n 15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

reitor@usc.es 881811001 881811201 Rector de la Universidad de
Santiago de Compostela

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33281092T María del Mar Lorenzo Moledo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Vida 15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mdelmar.lorenzo@usc.es 600940158 981530438 Profesora Titular de
Universidad
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : convenio_minima_resolucion.pdf

HASH SHA1 : X5Avt/lnMNEBZSIrpJGnIoRWP54=

Código CSV : 95170062846887346662200

convenio_minima_resolucion.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : RRHH_correccions.pdf

HASH SHA1 : zvmcSg6oEYK7/IgLlLmLNy8FPas=

Código CSV : 104040644942825463361398

RRHH_correccions.pdf
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Líneas y Equipos de Investigación 


Linea Nº: 1  Descripción:  Aprendizajes y desarrollo de competencias en Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales, Matemáticas y en 
Lenguajes Literarios, Lingüísticos y Artísticos 


Apellidos Nombre Universidad Departamento Categoría 
Profesional 


Dedicación Investigador 
referente en 
la línea 


Nº de Tramos 
concedidos 


Fecha 
concesión 
último tramo 


NºTesis 
doctorales 
defendidas en 
los últimos 5 
años 
(relacionadas 
con la línea) 


Participa en 
otros 
Programas 
(indicar cual) 


Agra Pardiñas 


 


 


Mª Jesús 


 
USC Dpto. Didáctica da 


Expresión Musical, 


Plástica e Corporal 


 


TU TC NO 0 0 6  NO 


Cajaraville Pejito 


 
José 


Antonio 
USC Dpto. Didáctica de la 


Lengua y la 


Literatura y de las 


Ciencias Sociales 


 


TU TC NO 0 0 2 NO 


Díaz de Bustamante 


 
Joaquín USC Dpto. Didáctica de 


las Ciencias 


Experimentales 


 


TU TC NO 1 2011 0 NO 


Domínguez 


Castiñeiras 


 


José 


Manuel 


 


USC Dpto. Didáctica de 


las Ciencias 


Experimentales 


 


TU TC NO 2 2011 4 NO 


García-Rodeja 


 


Isabel USC Dpto. Didáctica de 


las Ciencias 


Experimentales 


 


TU TC NO 2 2011 0 NO 


Herrero Figueroa 


 


Araceli 


 


USC Dpto. Didáctica de la 


Lengua y la 


Literatura y de las 


Ciencias Sociales 


CEU TC NO 3 2008 0 NO 
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Jiménez Aleixandre Mª Pilar USC Dpto. Didáctica de 


las Ciencias 


Experimentales 


CU TC SI 3 2007 2 NO 


López Facal Ramón USC Dpto. Didáctica de la 


Lengua y la 


Literatura y de las 


Ciencias Sociales 


TU TC NO 2 2008 1 SI  
Humanidades y 
estudios 
culturales-USC 


López Rodríguez Ramón USC Dpto. Didáctica de 


las Ciencias 


Experimentales 


TU TC NO 1 2008 0 NO 


Marco López 


 


Aurora USC Dpto. Didáctica de la 


Lengua y la 


Literatura y de las 


Ciencias Sociales 


CEU TC NO 3 2004 0 NO 


Rodríguez Lestegás  Francisco USC Dpto. Didáctica de la 


Lengua y la 


Literatura y de las 


Ciencias Sociales 


CU TC SI 3 2009 1 SI  
Humanidades y 
estudios 
culturales-USC 


Roig Rechou Blanca USC Dpto. de Filoloxía 


Galega 
CEU TC NO 3 2008 3 SI 


Estudios 
literarios-USC 


Vez Jeremías 


 


José 


Manuel  
USC Dpto. Didáctica de la 


Lengua y la 


Literatura y de las 


Ciencias Sociales 


CU TC SI 4 2010 4 SI 
Equidad e 
Innovación-
UdeVigo 
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Líneas y Equipos de Investigación 


Linea Nº: 2  Descripción:   Teoría de la Educación, Historia de la Educación y Pedagogía Social 
Apellidos Nombre Universidad Departamento Categoría 


Profesional 
Dedicación Investigador 


referente en 
la línea 


Nº de Tramos 
concedidos 


Fecha 
concesión 
último tramo 


NºTesis 
doctorales 
defendidas en 
los últimos 5 
años 
(relacionadas 
con la línea) 


Participa en otros 
Programas 
(indicar cual) 


Caballo Villar 


 
Mª Belén 


 


 


USC Dpto. Teoría de la 


Educación, Historia 


de la Educación y 


Pedagogía Social 


TU TC NO 1 2007 2 NO 


Caride Gómez 


 
José 


Antonio 
USC Dpto. Teoría de la 


Educación, Historia 


de la Educación y 


Pedagogía Social  


CU TC SI 4 2006 5 SI 
Equidad e 
Innovación-
UdeVigo 


Cebreiro López 


 
Beatriz USC Dpto. Didáctica y 


Organización 


Escolar 


TU TC NO 1 2002 0 SI 
Equidad e 
Innovación-
UdeVigo 


Costa Rico 


 


Antonio  USC Dpto. Teoría de la 


Educación, Historia 


de la Educación y 


Pedagogía Social  


CU TC NO 3 2005 2 NO 


Fernández Rey 


 
Elena USC Dpto. Métodos de 


Investigación y 


Diagnóstico en 


Educación 


TU TC NO 1 2011 0 NO 


García-Rodeja 


 


Isabel USC Dpto. Didáctica de 


las Ciencias 


Experimentales 


TU TC NO 2 2011 0 NO 
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Jiménez Aleixandre Mª Pilar USC Dpto. Didáctica de 


las Ciencias 


Experimentales 


CU TC NO 3 2007 2 NO 


López Facal Ramón USC Dpto. Didáctica de la 


Lengua y la 


Literatura y de las 


Ciencias Sociales 


TU TC NO 2 2008 0 SI  
Humanidades y 
estudios 
culturales-USC 


Lorenzo Moledo 


 


María del 


Mar 


USC Dpto. Teoría de la 


Educación, Historia 


de la Educación y 


Pedagogía Social 


TU TC NO 2 2006 3 SI  
Equidad e 
Innovación-
UdeVigo 


Meira Cartea 


 


Pablo Ángel USC Dpto. Teoría de la 


Educación, Historia 


de la Educación y 


Pedagogía Social 


TU TC NO 1 2001 2 NO 


Ortero Urtaza 


 


Eugenio USC Dpto. Teoría de la 


Educación, Historia 


de la Educación y 


Pedagogía Social 


CEU TC NO 3 2011 0 NO 


Peña Saavedra 


 


Vicente USC Dpto. Teoría de la 


Educación, Historia 


de la Educación y 


Pedagogía Social 


TU TC NO 2 1999 1 NO 


Roig Rechou Blanca USC Dpto. de Filoloxía 


Galega 
CEU TC NO 3 2008 0 SI 


Estudios 
literarios-USC 


Santos Rego 


 


Miguel 


Anxo 


USC Dpto. Teoría de la 


Educación, Historia 


de la Educación y 


Pedagogía Social 


CU TC SI 5 2009 5 SI 
Equidad e 
Innovación-
UdeVigo 


Touriñán López 


 


José 


Manuel 


USC Dpto. Teoría de la 


Educación, Historia 


de la Educación y 


Pedagogía Social 


CU TC SI 5 2008 3 NO 


Vara Coomonte Antonio USC Dpto. Teoría de la TU TC NO 2 2000 3 NO 
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Educación, Historia 


de la Educación y 


Pedagogía Social 
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Líneas y Equipos de Investigación 


Linea Nº: 3  Descripción:    Metodología de investigación educativa e intervención psicopedagógica y socioeducativa 


Apellidos Nombre Universidad Departamento Categoría 
Profesional 


Dedicación Investigador 
referente en 
la línea 


Nº de Tramos 
concedidos 


Fecha 
concesión 
último tramo 


NºTesis 
doctorales 
defendidas en 
los últimos 5 
años 
(relacionadas 
con la línea) 


Participa en otros 
Programas 
(indicar cual) 


Cajide Val 


 
José  


 
USC Dpto. Métodos de 


Investigación y 


Diagnóstico en 


Educación 


CU TC NO 2 2003 2 SI 
Educación, 
Género e 
igualdad-USC 


Fernández Rey 


 
Elena USC Dpto. Métodos de 


Investigación y 


Diagnóstico en 


Educación 


TU TC SI 1 2011 0 NO 


Martínez Piñeiro  Esther USC Dpto. Métodos de 


Investigación y 


Diagnóstico en 


Educación 


TU TC SI 1 2012 0 NO 


Porto Castro 


 


Ana María 


 


USC Dpto. Métodos de 


Investigación y 


Diagnóstico en 


Educación 


TU TC NO 1 2004 0 SI 
Educación, 
Género e 
igualdad-USC 


Suárez Yáñez   Andrés USC Dpto. Métodos de 


Investigación y 


Diagnóstico en 


Educación 


TU TC SI 2 2011 1 NO 
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Líneas y Equipos de Investigación 


Linea Nº: 4  Descripción:     Procesos de formación en contextos diversificados 


Apellidos Nombre Universidad Departamento Categoría 
Profesional 


Dedicación Investigador 
referente en 
la línea 


Nº de Tramos 
concedidos 


Fecha 
concesión 
último tramo 


NºTesis 
doctorales 
defendidas en 
los últimos 5 
años 
(relacionadas 
con la línea) 


Participa en otros 
Programas 
(indicar cual) 


Cajide Val 


 
José  


 
USC Dpto. Métodos de 


Investigación y 


Diagnóstico en 


Educación 


CU TC NO 2 2003 0 SI  
Educación, 
Género e 
igualdad-USC 


Cebreiro López 


 
Beatriz USC Dpto. Didáctica y 


Organización 


Escolar 


TU TC NO 1 2002 2 SI 
Equidad e 
Innovación-
UdeVigo 


Gewerc Barujel 


 
Adriana USC Dpto. Didáctica y 


Organización 


Escolar 


TU TC SI 2 2012 1 SI 
Equidad e 
Innovación-
UdeVigo 


Martínez Piñeiro  Esther USC Dpto. Métodos de 


Investigación y 


Diagnóstico en 


Educación 


TU TC NO 1 2012 0 NO 


Montero Mesa 


 


Lourdes USC Dpto. Didáctica y 


Organización 


Escolar 


CU TC SI 4 2010 5 SI 
Equidad e 
Innovación-
UdeVigo 


Rodríguez Rodríguez 


 


Jesús 


 


USC Dpto. Didáctica y 


Organización 


Escolar 


TU TC NO 1 2006 3 NO 


Rosales López 


 
Carlos USC Dpto. Didáctica y 


Organización 
CU TC NO 3 1997 1 SI 


Educación, 
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 Escolar Género e 
igualdad-USC 


Trillo Alonso 


 


Felipe USC Dpto. Didáctica y 


Organización 


Escolar 


TU TC NO 1 2000 2 SI 
Equidad e 
Innovación-
UdeVigo 


Zabalza Beraza 


 


Miguel USC Dpto. Didáctica y 


Organización 


Escolar 


CU TC SI 5 2007 2 SI 
Equidad e 
Innovación-
UdeVigo 


cs
v:


 1
04


04
06


44
94


28
25


46
33


61
39


8







Tabla 2: Proyectos de investigación   
 


Proyectos de Investigación 


Título del Proyecto 


Entidad 


Financiadora


/ 


financiación 


Referencia 


Período 


duración 


(fecha 


concesión y 


finalización) 


Tipo de 


convocatoria 


Entidades/instituciones 


participantes 


Investigador 


responsable 


Nº 


Investigadore


s 


participantes 


Relaciona


do con 


línea(s) de 


investigaci


ón Nº 


Universidad y sociedad del 


conocimiento:¿Es el E-Learnig la 


única respuesta a sus retos? 


Outros 


Proxectos 


Nacionais 


 


20.000 € 


2007-PN263 16/01/2008 


15/01/2009 


NACIONAL Ministerio de Asuntos 


Exteriores - AECI 


Gewerc Barujel, 


Adriana 


14 L4 


A formación coma recurso 


competitivo na sociedade do 


coñecemento: análise da situación en 


Galicia e propostas de innovación 


Proxectos 


Xunta de 


Galicia 


 


44.758 € 


 


2008-PG202 31/10/2008 


31/10/2011 


AUTONÓMI


CA 


PGIDT Xunta de Galicia Zabalza Beraza, Miguel 


Ángel 


29 L4 


ICT competencies and pedagogical 


application skills for teachers 


(ICTEACHER) 


Contratos coa 


UE 


 


296.416,00  € 


2008-PI017 01/11/2008 


31/10/2010 


UE UE - Lifelong learning 


programme 


Fernández Morante, 


María Carmen 
15 L4 


El Conocimiento Profesional del 


profesor universitario: procesos de 


construcción y transferencia a la 


práctica docente 


VI Plan 


Nacional 


 


29.512,55 € 


2008-PN079 01/01/2009 


31/12/2011 


NACIONAL Ministerio de Ciencia e 


Innovación  


Montero Mesa, María 


Lourdes 
5 L4 


Universidad en la sociedad del 


conocimiento. Fortalecimiento 


institucional de áreas dedicadas a la 


enseñanza universitaria con nuevas 


tecnologías 


Outros 


Proxectos 


Nacionais 


 


117.845 € 


2008-PN287 08/01/2009 


07/01/2010 


NACIONAL Ministerio de Asuntos 


Exteriores - AECI 


Gewerc Barujel, 


Adriana 


3 L4 
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Recuperación y representación del 


conocimiento experto del profesorado 


emérito de las universidades 


españolas: ingeniería del conocimiento 


para la reconstrucción de la misión de 


la universidad y la calidad de la 


docencia universitaria en el marco del 


proceso de convergencia europeo 


Plan Nacional 


 


118943 € 


2009-PN073 01/01/2010 


31/12/2012 


NACIONAL 6 PN - Ciencias de la 


educación 


Zabalza Beraza, Miguel 


Ángel 


74 L4 


La enseñanza en la universidad para la 


sociedad del conocimiento: el lugar de 


las tic en los procesos de 


determinación curricular 


Outros 


Proxectos 


Nacionais 


 


40.000 € 


2009-PN320 17/01/2010 


16/01/2012 


NACIONAL Ministerio de Asuntos 


Exteriores - AECI 


Gewerc Barujel, 


Adriana 


3 L4 


Universidad en la sociedad del 


conocimiento. Fortalecimiento 


institucional de áreas dedicadas a la 


enseñanza universitaria con nuevas 


tecnologías 


Outros 


Proxectos 


Nacionais 


 


128.615 € 


2009-PN347 17/01/2010 


16/01/2011 


NACIONAL Ministerio de Asuntos 


Exteriores - AECI 


Gewerc Barujel, 


Adriana 


7 L4 


Universidad en la sociedad del 


conocimiento. Fortalecimiento 


institucional de áreas dedicadas a la 


enseñanza universitaria con nuevas 


tecnologías 


Outros 


Proxectos 


Nacionais 


 


262.289 € 


2010-PN317 17/01/2011 


26/01/2012 


NACIONAL Ministerio de Asuntos 


Exteriores - AECI 


Gewerc Barujel, 


Adriana 


3 L4 


Diseño de una acción de 


fortalecimiento institucional para la 


mejora de la enseñanza mediante la 


integración de tecnologías de la 


información y comunicación en la 


universidad San Francisco Xavier 


(Sucre-Bolivia) 


Outros 


Proxectos 


Nacionais 


 


23.000 € 


2011-PN279 13/12/2011 


12/12/2012 


NACIONAL Ministerio de Asuntos 


Exteriores - AECI 


Gewerc Barujel, 


Adriana 


3 L4 
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Universidad en la sociedad del 


conocimiento. Fortalezimiento 


institucional de áreas dedicadas a la 


enseñanza universitaria con nuevas 


tecnologías 


Outros 


Proxectos 


Nacionais 


 


192.000  € 


2011-PN294 13/12/2011 


12/12/2012 


NACIONAL Ministerio de Asuntos 


Exteriores - AECI 


Gewerc Barujel, 


Adriana 


3 L4 


Efelcren flexible and creative 


environments 


UNIÓN 


EUROPEA-


SÓCRATES 


 


337.316 € 


226552-CP-


1-2005-1-


ES-


COMENIUS


-C21 


01/10/2005- 


30/03/2009 


EUROPEA USC, CESGA, Dublin 


University, Center of 


information technology of 


education (Lithuania),  , 


Istituto pre la tecnologie 


didattiche (Italia), CVU 


Sjaelland (Dinamarca) 


BEATRIZ CEBREIRO 


LÓPEZ 


10 L2 


Escolas, familias e lecer na 


conciliación dos tempos cotiás da 


infancia: problemáticas específicas e 


alternativas pedagóxico-sociais na 


Galicia urbana. 


Xunta de 


Galicia 


 


42.088,14 € 


2008/PX137 2008-2010 
AUTONÓMI


CA 
Xunta de Galicia  M. Belén Caballo Villar 13 L2 


 


Tiempos escolares y tiempos sociales: 


problemáticas específicas y 


alternativas pedagógico-sociales en la 


vida cotidiana del alumnado de 


Educación Secundaria Obligatoria 


(ESO) 


 


Ministerio de 


Ciencia e 


Innovación 


Plan Nacional 


I+D+i 


 


110.000, 00 € 


PSI2008-


04368/PSIC 


 


 


1 de enero 


de 2009 


------- 


31 de 


diciembre de 


2011 


Plan 


Nacional 


I+D+i 


Ministerio de Ciencia e 


Innovación 


 


José Antonio Caride 


Gómez 
17 L2 


 


Tiempos escolares y tiempos de ocio: 


socialización y vida cotidiana de la 


infancia en la sociedad red 


 


 


Ministerio de 


Educación y 


Ciencia 


Plan Nacional 


I+D+i 


 


18.500, 00 € 


SEJ2005-


08582/EDU


C 


2005-08 


 


1 de enero 


de 2006 


------- 


31 de 


diciembre de 


2008 


Plan 


Nacional 


I+D+i 


Ministerio de Educación y 


Ciencia 


 


José Antonio Caride 


Gómez 
12 L2 
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O rendemento escolar do alumnado 


procedente da inmigración en Galicia. 


Un programa de optimización para as 


familias e centros de ensino 


 


 


PGIDT- PXI 


XUNTA DE 


GALICIA 


 


80.692,41€ 


PGIDIT 


07SEC009


214PR 


(30/10/2007-


31/10/2010) 


AUTONÓMI


CA 
Xunta de Galicia Miguel A. Santos Rego 7 L2 


La gestión socio-educativa de la 


inmigración en la Administración 


Local. Evaluación y optimización  


Ministerio de 


Educación 


 


48.400€ 


EDU 2008-


03351- 


01/01/2009-


31/12/2011 
NACIONAL 


Ministerio de Educación y 


Ciencia 


 


Miguel A. Santos Rego 7 L2 


Estudio de las relaciones recíprocas 


entre Francisco Giner de los Ríos 


Adolfo Coelho 


 


Ministerio de 


Ciencia e 


Innovación 


 


30.371,00€ 


EDU2009-


11432 


14 de 


diciembre de 


2009 


Finalización: 


30 de junio 


de 2011 


NACIONAL


Proyectos de 


Investigación 


Fundamental 


(BOE de 31 


de diciembre 


de 2008), 


Ministerio de Ciencia e 


Innovación 


Fundación Francisco Giner 


de los Ríos 


 


Eugenio Otero Urtaza 3 L2 


Galicia Mundi: actualidade e 


prospectiva do asociacionismo galego 


no exterior. Os retos en materia 


educativa, social e cultural 


XUNTA DE 


GALICIA 


43.492, 00 € 


10PXIB2142


23PR 


19-XI-2010 / 


19-XI-2013 


AUTONÓMI


CAPlan 


galego de 


investigación


,desenvolve


mento e 


innovación 


tecnológica ( 


I+D+I) 


Xunta de Galicia 
VICENTE PEÑA 


SAAVEDRA 
16 L2 


Mujeres emigrantes retornadas 


Plan Nacional 


I+D 


 


34.606 € 


I+D+I  


2008-2011 


01/01/2011- 


31/12/2013 
Nacional 


Ministerio de Educación y 


Ciencia 


 


Antonio Rial Sánchez 12 L2 
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La orientación del proyecto vital y 


profesional en la edad adulta. Análisis 


de necesidades, valoración de 


servicios para el empleo e 


identificación de buenas 


prácticas. 


. 


Ministerio de 


Ciencia e 


Innovación 


 


18.000 € 


EDU2010-


21873-C03-


01 


2010-2013 NACIONAL 


Ministerio de Educación y 


Ciencia 


 


M. Teresa Padilla 


Carmona (Universidad 


de Sevilla) 


19 L3 


Innovación en la universidad y en la 


empresa: la transferencia, una 


imperiosa necesidad en el siglo XXI. 


 


Ministerio de 


Educación y 


Ciencia 


 


80.000 € 


SEJ2007-


67795 


01/10/2007 a 


31/12/2010 
Nacional 


Ministerio de Educación y 


Ciencia 


 


José Cajide Val 10 L3 


La transferencia universidad-empresa: 


una demanda urgente de la economía 


regional y de la competitividad de 


mercados. 


Xunta de 


Galicia 


 


47.711,98 € 


PGIDIT0S6


PXIB214151


PR 


31/10/ 2006 


a 31/10/2009 
Autonómico Xunta de Galicia José Cajide Val 7 L3 


University Network for Innovation in 


Guidance (NICE) 


Comisión 


Europea. 


Lifelong 


Learning 


Programme 


 


 


15.748 € 


2009-


4596/001-


001 


01/11/2009 


31/10/2012 
UE Unión Europea 


Elena Fernández Rey 


 
7 L3 


Development and Implementation of 


Common Bachelor’s Degree 


Programme in the European Context 


(DICBDPEC) 


Comisión 


Europea. 


Lifelong 


Learning 


Programme. 


Sub-


Programme 


ERASMUS 


 


49.380€ 


2010-


3909/001-


001 


01/10/2010 


30/09/2013 
UE Unión Europea Elena Fernández Rey 7 L3 
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Batería de evaluación de la 


competencia en lenguaje escrito en 


gallego y castellano 


Xunta de 


Galicia 


 


44.827 € 


 


07SEC0152


14PR 


30/10/2007 


31/10/2010 
Autonómica Xunta de Galicia Suárez Yáñez, Andrés 6 L3 


La trayectoria profesional de las 


mujeres del área de ciencia y 


tecnología: Análisis de sus 


expectativas, valores y roles de 


género. 


Ministerio de 


Trabajo y 


Asuntos 


Sociales. 


Instituto de la 


Mujer 


 


14.950 € 


2006-5016-


AM27-


64100 


18/01/2006 


17/01/2009 
Nacional 


Ministerio de Trabajo y 


Asuntos Sociales. Instituto 


de la Mujer. 


Ana Mª. Porto Castro 8 L3 


Mujeres, trabajo y ruralidad: 


estrategias innovadoras para el 


desarrollo de un proyecto profesional 


y personal 


 


Ministerio de 


Trabajo y 


Asuntos 


Sociales . 


Insituto de la 


Mujer 


 


32.173,00 €  


2011-0004-


INV-00024 


3 años 


(2012, 2013, 


2014) 


Nacional 


Ministerio de Trabajo y 


Asuntos Sociales .Instituto 


de la Mujer 


Mireia Baylina i Farrè. 


Universidat Autónoma 


de Barcelona 


6 L3 


Diseño y evaluación de estrategias, 


tareas que favorecen desarrollo de 


competencias científicas, prácticas 


epistémicas: transferencia de 


conocimiento, interpretación de 


pruebas, crítica de 


argumentos.(Coordinado y 


Subproyecto) 


Ministerio de 


Educación y 


Ciencia– 


fondos 


FEDER (Plan 


Nacional) 


 


34.530 € 


SEJ2006 – 


15589-C02-


01/EDUC 


 


2006-PN152 


01/10/2006 


30/12/2009 


Plan 


Nacional 


Ministerio de Educación y 


Ciencia 


Jiménez Aleixandre, 


María del Pilar 
13 L1 


cs
v:


 1
04


04
06


44
94


28
25


46
33


61
39


8







Un espacio compartido entre la 


investigación educativa y las prácticas 


docentes para la construcción de 


secuencias de enseñanza en ciencias 


experimentales y matemática 


Secretaría de 


Estado de 


Cooperación 


Internacional. 


(AECI). 


 


20.000 € 


 


 


Código: 


A/5913/06. 


 


2006-PN310 


10/01/2007 


hasta: 


10/01/2008 


AECI 
Secretaría de Estado de 


Cooperación Internacional 


Domínguez Castiñeiras, 


José Manuel 
6 L1 


Un espacio compartido entre la 


investigación educativa y las prácticas 


docentes para la construcción de 


secuencias de enseñanza en ciencias 


experimentales y matemática 


Secretaría de 


Estado de 


Cooperación 


Internacional. 


(AECI). 


 


19.296 € 


 


 


A/011181/07 


 


2007-PN265 


15/01/2008 


hasta: 


15/01/2009 


 


AECI  
Secretaría de Estado de 


Cooperación Internacional 


Domínguez Castiñeiras, 


José Manuel 
6 L1 


Mind the Gap: Learning, Teaching, 


Research and Policy in Inquiry-Based 


Science Education 


7th 


Framework 


Programme, 


Unión 


Europea; 


código SIS-


CT-2008-


217725. 


 


54.765,57 € 


 


2008-PI015 
01/04/2008 


31/03/2010 


Contratos 


coa UE 
Unión Europea 


Jiménez Aleixandre, 


María del Pilar 
3 L2 


Relación entre investigación 


educativa, práctica docente y 


dificultades de aprendizaje. 


Planificación e implementación de 


secuencias de actividades para la 


enseñanza de ciencias y matemática 


Secretaría de 


Estado de 


Cooperación 


Internacional. 


(AECI)  


 


43.000 € 


A/019399/08 


 


2008-PN282 


 


07/01/2009 


hasta: 


07/01/2010 


AECI 
Secretaría de Estado de 


Cooperación Internacional 


Domínguez Castiñeiras, 


José Manuel 
8 L1 
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Science Teacher Education Advanced 


Methods (S-TEAM) 


7th 


Framework 


Programme, 


Unión 


Europea;  


 


158.357,00 € 


 


SIS-CT-


2009-


234870 


 


2009-PI019 


01/05/2009 


30/04/2012 


Contratos 


coa UE 
Unión Europea 


Jiménez Aleixandre, 


María del Pilar 
7 L1 


El desarrollo de competencias 


científicas: progresión de los 


componentes de la práctica y del 


metaconocimiento 


 Ministerio de 


Ciencia e 


Innovación 


(Plan 


Nacional);  


 


51.100,81 € 


 


 


EDU2009-


13890-C02-


01  


 


2009-PN125 


01/01/2010 


31/12/2012 


Plan 


Nacional 


Ministerio de Ciencia e 


Innovación 


Jiménez Aleixandre, 


María del Pilar 
19 L1 


In Science Education - Turning Kids 


on to Science (KidsINNscience) 


7th 


Framework 


Programme, 


Unión 


Europea; 


 


91.054 € 


SIS-CT-


2010-


244265 


PI003 


01/11/2009 


31/07/2013 


Contratos 


coa UE  
Unión Europea 


Jiménez Aleixandre, 


María del Pilar 
5 L1 
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Tabla 3: Contribuciones científicas 


 


 


 


Contribuciones Científicas 


25 publicaciones más relevantes 


 


Autores Título 


Cita  


(Revista, volumen y año de 


publicación, Libro, editorial…) 


Tipo de 


contribución 


(artículo, capítulo 


de libro, libro) 


Idicadores de impacto 


Relacionada 


línea 


investigación 


Nº 


Area, M. Parcerisa, A. 


Rodríguez Rodríguez y 


J.(coords).   


 Materiales y recursos didácticos 


en contextos comunitarios. 


Año: 2010 


Editorial: Graó 


Lugar de publicación: Barcelona 


Coordinación libro.  SPI-ICEE 54.40 L4 


Caballo, M.B. y Gradaílle, 


R.  


La educación social como práctica 


mediadora en las relaciones 


escuela-comunidad local 


Pedagogía Social. Revista 


Interuniversitaria  


15 (3 época), pp. 45-55 


Año: 2008 


Artículo de revista 


- Indexada en  Latindex, ISOC, 
FRANCIS, IRESIE, RED Al y C. 
- Índice de valoración de difusión 
internacional de 16.5 (base de 
datos DICE-CINDOC) 
- IN-RECS (0,067); RESH (0,34) 
-Certificado de excelencia de la 
Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología que 
otorga el Ministerio de Ciencia e 
Innovación. 


L2 


Caride Gómez, J.A.  


La educación social como práctica 


de y hacia la libertad en contextos 


penitenciarios 


Coordinadora: Añaños, F.  


Título: Las mujeres en las prisiones. La 


Educación Social en contextos de riesgo y 


conflictos. 


Año: 2010 


Páginas: 45-64 


Editorial: Gedisa 


Capítulo de libro  


 


SPI-ICEE 35.51 


 
L2 
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Lugar de publicación: Barcelona 


Caride, J.A. 


Lorenzo, J.J. y 


Rodríguez, M.A. 


Educar cotidianamente: el tiempo 


como escenario pedagógico y social 


en la adolescencia escolarizada 


Pedagogía Social. Revista 


interuniversitaira,  


20 (tercera época), pp. 15-37. 


Año: 2012 


Artículo  


 


- Indexada en  Latindex, ISOC, 
FRANCIS, IRESIE, RED Al y C. 
- Índice de valoración de difusión 
internacional de 16.5 (base de 
datos DICE-CINDOC) 
- IN-RECS (0,067); RESH (0,34) 


-Certificado de excelencia de la 
Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología que 


otorga el Ministerio de Ciencia e 
Innovación. 


L2 


Cebreiro López, B.  


 


Las nuevas tecnologías como 


instrumentos didácticos 


Director: Cabero, J.  


Título: Nuevas Tecnologías en la 


Educación. 


Año: 2007 


Páginas: 159-172 


Editorial: McGraw Hill 


Lugar de publicación: Madrid 


Capítulo 
SPI-ICEE 64.33  


 
L4 


Erduran, S. y Jiménez-


Aleixandre, M. P. (Eds.) 


Argumentation in science 


education: perspectives from 


classroom-based research 


Año: 2008 


Editorial: Springer 


Lugar de publicación: Dordrecht, 


Holanda 


Libro: 3 


contribucións 1) co-


editora; 2) autora 


dun capítulo; 3) co-


autora doutro 


SPI-ICEE 241.53 editoriales 


extranjeras  
a) o libro constitúe unha referencia 


dos estudos de argumentación en 


ciencias, recibindo máis de 65 citas 


(GS) ao libro, e máis de 40 a cada un 


dos capítulos nos que Jiménez é 


autora ou coautora 


b) O libro foi reseñado nas revistas 


do SSCI da área: IJSE, Science & 


Education 
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Gewerc Barujel, A. 


(coord.) 


 El lugar de las TIC en la 


enseñanza universitaria. Estudio de 


casos en Iberoamérica 


Año: 2011 


Editorial: Aljibe 


Lugar de publicación: Málaga 


Libro SPI-ICEE 7.11 L4 


Godino, J.D.; Gonzato, M; 


Cajaraville, J.A.  


yFernández, T.  


Una aproximación ontosemiótica a 


la Visualización en Educación 


Matemática 


Enseñanza de las Ciencias 


nº 30.2, pp. 163-184 


Año:  2011 


Artículo 
ISI Web of  Knowlegde 


0.188 
L1 


González-Gaudiano, E. y 


Meira Cartea, P 


“Climate Change Education and 


Communication: A Critical 


Perspective on Obstacles and 


Resistences” 


Editores: Kagawa, F. and Selby, D. 


Título: Education and Climate Change. 


Living and Learning in Interesting Times.  


Año: 2009 


Páginas: 13-34. 


Editorial: Routledge-Taylor & Francis 


Lugar de publicación: New York 


Capítulo de Libro SPI-ICEE 256.19 L2 


López Facal, R. y Jimenez 


Aleixandre, M. P 


Identities, social representations 


and critical thinking 


Cultural Studies of Science Education.  


4, pp. 689 - 695. Springer. 


Año: 2009 


Artículo 
SCOPUS SNIP:  0.843 


SJR: 0.679 
L1 


Lorenzo Moledo, M.M., 


Santos Rego, M.A. y 


Godas Otero, A. 


Evaluation of the implementation of 


a socio-educational programme 


with inmigrant familias. A case 


study 


Evaluatión and program planning 


32 (1), PP. 21-30 


Año: 2009 


Artículo 
ISI Web of  Knowlegde 


0,888 
L2 
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Lorenzo Moledo, M.M. y 


Santos Rego, M.A. 


 


Pensando el aprendizaje 


cooperativo en clave intercultural e 


interreligiosa. La acción de los 


profesores en . En J.L. Alvarez y  


M.A. Essomba (Coords.) Dioses en 


las aulas: Educación y diálogo 


interrreligioso(ISBN:978-84-9980-


430-9) 


Páginas: 299-321 


Año: 2012 


Editorial: GRAÓ 


Lugar de publicación: BARCELONA 


 


Capítulo de libro SPI-ICEE: 54.40 L2 


Méndez García, R. Mª  y 


Trillo Alonso, F.  


El papel de la información 


universitaria en el proceso de 


formación de actitudes de los 


estudiantes hacia la universidad. 


Revista de Educación (MEC),  


353, 329-360. 


Año: 2010 


Artículo revista ISI Web of  Knowlegde 0.622  L4 


Montero P. y Caballo, 


M.B.  


La cooperación educativa en el 


territorio: un estudio de la 


Eurorregión Galicia-Norte de 


Portugal. 


Cultura y Educación. Revista de teoría , 


investigación y práctica  


23/3 pp. 431-433 


Año: 2011 


Artículo ISI Web of  Knowlegde 0.274 L2 


Outón Oviedo, P. y 


Suárez Yáñez, A. 


Adaptación y validación del test de 


dislexia Bangor 


Revista de Investigación Educativa 


28, 445-457  


Año: 2010 


Artículo 
SCOPUS SNIP:  0.206 


SJR: 0.1 
L3 


Rodríguez Lestegás, F. 


La construcción de identidades en 


la sociedad actual: un desafío para 


la educación y para la democracia.  


Revista Española de Pedagogía 


239, pp. 85-102. 


Año: 2008 


 


Artículo ISI Web of  Knowlegde 0.370 L1 


Santos Rego, M.A. 


 


Migraciones, sostenibilidad y 


educación 


 


Revista de Educación 


Volumen  Extraordinario, pp. 123-145 


Año: 2009 


Artículo 


ISI Web of  Knowlegde 0.622.  


SCOPUS SNIP: 0.013 


SJR: 0.117 


L2 


Santos Rego, M.A., Cresp 


Comesaña, J., Lorenzo 


Moledo, M.M. y Godás 


Otero, A 


Escuelas e inmigración en España. 


¿Es inevitable la segregación? 


Cultura y Educación  


24 (2), pp. 193-205 


Año: 2012 


 


Artículo ISI Web of  Knowlegde 0.323  L2 
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Sobrado, L. y Fernández 


Rey, E.  


Competencias emprendedoras y 


desarrollo del espíritu empresarial 


en los centros educativos 


Educación XX1 


Vol 13 (nº 1).  


Año 2010 


Artículo  
SCOPUS SNIP= 0 


SJR: 0.124 
L3 


Sobrado, L.; Fernández 


Rey, E. y Ceinos, C. 


Planificación y desarrollo de un 


mapa de habilidades TIC en 


Orientación (Planning and 


development of a ICT-Skillsmap in 


Guidance). 


Revista Comunicar 


Nº 35. Vol. XVIII, 167-174 


Año 2010 


Artículo  ISI Web of  Knowlegde 0.455 L3 


Touriñán, J. M. 


Claves para aproximarse a la 


educación artística en el sistema 


educativo: educación “por” las artes 


y educación “para” un arte. 


Revista ESE, estudios sobre educación 


(21, diciembre),  61-81. ISSN: 1578-7001 


Año: 2011 


Artículo ISI Web of  Knowlegde 0.140 L2 


Uskola, A., Maguregi, G. y 


Jiménez-Aleixandre, M. P.  


The use of criteria in argumentation 


and the construction of 


environmental concepts: A 


university case study.  


International Journal of Science 


Education 


32(17), 2311–2333. 


Año: 2010 


Artículo ISI Web of  Knowlegde 1.063 L1 


Uskola, A., Maguregi, G. y 


Jiménez-Aleixandre, M. P.  


Proceso de toma de decisión y 


dinámicas sociales de grupos de 


estudiantes universitarios en la 


discusión sobre un problema 


sociocientífico abierto. 


Revista de Psicodidáctica 


16(1), 123–144. 


Año: 2011 


Artículo ISI Web of  Knowlegde 2.667 L1 


Vez, José Manuel 


Educación lingüística y cultural 


para una ciudadanía diversa y 


diferente 


Cultura y Educación, C&E 


Volumen 21 (4), 469-483 (España) 


Año: 2009. 


Artículo 


ISI Web of  Knowlegde 0.274 


SCOPUS SNPI: 0.157 


SJR: 0.105 


L1 


Zabalza, M.A. 
El Practicum en la formación 


universitaria: estado de la cuestión 


Revista de Educación 


354, Enero-Abril, pp. 21-46 


ISSN: 0034-8082 


Año: 2010 


Artículo ISI Web of  Knowlegde 0.622 L4 
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Tabla 4: Tesis doctorales dirigidas por el profesorado del Programa 


 


 


 


Tesis dirigidas por el profesorado que participa en el Programa 


 


Título Doctorando Director/es 
Fecha de 


defensa 
Calificación Universidad 


Referencia de una 


contribución 


científica 


Menciones 


(doctorado 


europeo-


internacional, 


premio 


extraordinario) 


Fuente 


de 


financia


ción del 


doctora


ndo 


Relacionada con línea de 


investigación Nº 


Tornar-se Professor: 


Desenvolvimento curricular e 


construçao do conhecimento  


Profissional. Estudo da 


Formaçao de Profesores do 1º 


Ciclo de Ensino Básico na 


Universidade do Minho 


Carlos 


Ribeiro da 


Silva 


Montero 


Mesa, María 


Lourdes 


14/12/ 


2011 


Apto por 


unanimidad 


(cum laude 


en Portugal) 


Universidad 


do Minho 


Silva, C. Y Alonso, L. 


(2008). A  Construçao 


do Conhecimento 


Profissional dos 


Profesores. O Blogue 


como Ferramenta 


Metodológica  e 


Estrategia Formativa. 


En P. Dias & A.J. 


Osorio (Orgs.). 


Ambientes educativos 


emergentes (pp. 119-


142). Braga: Centro 


de Competencia da 


Universidade do 


Minho. 


  L4 


Os materiais didácticos e 


musicais en educación 


infantil. Un estudo descritivo 


e interpretativo da percepción 


docente en Galicia 


Rosa María 


Vicente 


Álvarez 


Jesús 


Rodríguez 


Rodríguez 


 


19/07/201


1 


Sobresaliente 


Cum Laude 


Universidad de 


Santiago 


Rodríguez Rodriguez, 


J. (2011). The 


percepción of teachers 


in Galicia regarding 


didactic and music 


materials in early 


childhood education. 
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En Iartem.11
th


 


international 


conference on 


textbooks 


&educational media. 


Representation of 


others (28-30 


septiembre 2011). 


Kaunas (Litunia). 


Los medios en la práctica 


docente el especialista en 


educación musical en Galicia 


Carol Jean 


Gillanders 


Beatriz 


Cebreiro 


López 


 


25/05/201


1 


Sobresaliente 


Cumn Laude 


Universidad de 


Santiago 


Gillanders, C. (2009). 


The Resources for 


music education in 


Galician primary 


schools. En: 


Rodríguez Rodríguez, 


J., Horsley, M., y 


Knudsen, S. V. (Eds.).  


10
th


 International 


Conference on 


Textbooks and 


Educational Media. 


Local, National and 


Transnational 


Identities In Textbooks 


and Educational 


Media. Santiago de 


Compostela: 


IARTEM, 2009, pp. 


599-604 


ISBN: 978-84-8408-


145-6 


  L4 


La formación de los futuros 


maestros: Un estudio de sus 


niveles de reflexión. 


Olga Cepeda 


Romero 


Montero 


Mesa, María 


Lourdes 


 


20/05/20
11 


Sobresaliente 


cum laude 


Universidad de 


La Laguna 


CEPEDA, O. (2009). 


La “reflexión” y las 


teorías implícitas del 


profesorado: un 


análisis de las 


  L4 
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concepciones del 


profesorado de 


formación inicial. En 


J. Marrero (ED.). El 


pensamiento 


reencontrado.(pp.218-


245). Barcelona: 


Octaedro 


 


As dificultades de 


aprendizagem e os materiais 


curriculares: Um estudo dos 


manuais escolares do 


primeiro ciclo de ensino 


básico 


Margarida 


Maria 


Ferreira 


Delgado de 


Paiva 


Jesús 


Rodríguez 


Rodríguez 


 


19/06/200


9 


Sobresaliente 


Cum Laude 


Universidad de 


Santiago 


Delgado de Paiva, M. 


y Rodríguez 


Rodríguez, J. (2011). 


La consideración de 


las dificultades de 


aprendizaje en una 


muestra de libros de 


texto y materiales 


didácticos de 


Portugal. Enseñanza, 


29, 103-123 


 


 


Bolsa de 


investiga


ción del 


Ministeri


o de 


Educaci


ón de 


Portugal 


L4 


Presenza, conceptualización e 


tratamento da vellez no 


currículo escolar: quimera ou 


realidade? análise da imaxe 


das persoas maiores nos 


materiais curriculares  


de educación primaria de 


Galicia” 


María Helena 


Zapico 


Barbeito 


Jesús 


Rodríguez 


Rodríguez 


 


20/07/201


2 


Sobresaliente 


Cum Laude 


Universidad de 


Santiago 


Zapico Barbeito, M.H. 


(2010): Los materiales 


didácticos en el 


campo de la 


educación de personas 


adultas. Una visión 


del estado de la 


cuestión. En Area, M., 


Parcerisa, A. y 


Rodríguez, J. 


(coords.): Materiales 


y recursos didácticos 


en contextos 


comunitarios. 


Barcelona: Graó, pp. 


 


Becario 


Formaci


ón de 


Profesor


ado 


Universi


tario 


(FPU) 


Ministeri


o de 


Educaci


ón 


L4 
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117-126. 


Familia, educación e 


inmigración. Un programa de 


intervención pedagógica 


Priegue 


Caamaño, 


Diana 


Miguel Anxo 


Santos Rego, 


Mar Lorenzo 


Moledo 


 


06/03/20
08  


Sobresaínte 


Cum Laude 


Santiago de 


Compostela 


Santos Rego, Miguel 


A.; Lorenzo Moledo, 


Mar; Priegue 


Caamaño, Diana 


(2011). Infancia de la 


inmigración y 


educación: la visión 


de las familias. 


Revista de 


Investigación 


Educativa, 29 (1), 97-


110. 


Premio 


Extraordinario 


de Doctorado 


Bolsa da 


Xunta de 


Galicia  


L2 


Infancias y educación social: 


prácticas socioeducativas en 


contextos residencias de 


protección en Galicia 


Cruz López, 


Laura 


José Antonio 


Caride 


Gómez 


 


26/02/20
10  


Sobresaínte 


Cum Laude 


Santiago de 


Compostela 


Cruz, L. (2011): 


“Sobre el acogimiento 


residencial y las 


condiciones socio-


educativas en las que 


se debe desarrollar la 


medida”. Pedagogía i 


Treball Social. Vol. 1, 


nº 2, pp. 67-87 


 


 


Bolsa da 


Xunta de 


Galicia 


L2 


Construçâo e utilizaçao de 


bibliotecas dixitais: Contextos 


de acceso deficitário a 


material imprese e a 


tecnologias de infromaçao e 


comunicaçâo 


Barreto 


Olimpio da 


Rosa, Isaias  


Vicente Peña 


Saavedra 


 


17/12/20
10  


Sobresaínte 


Cum Laude 


Santiago de 


Compostela 


Da Rosa, Isaías B. e 


Lamas, David (2012) 


Designing mobile 


access to DSpace-


based digital libraries. 


Proceedings of AVI 


'12 Proceedings of the 


International Working 


Conference on 


Advanced Visual 


Interfaces. p. 745-748. 


ACM New York, NY, 


USA  


 


Propia  


(non 


bolsas) 


L2 
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04
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28
25
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Educación musical: un 


problema emergente de 


intervención educativa. 


Indicadores pedagógicos para 


o desenvolvemento de 


competencias en educación 


musical   


Longueira 


Matos, 


Silvana 


José Manuel 


Touriñán 


López 


16-12-
2011 


Sobresaínte 


Cum Laude 


Santiago de 


Compostela 


Teoría de la 


educación, 


metodología y 


focalizaciones. La 


mirada pedagógica 


2012. Coruña, 


Netbiblo. ISBN: 978-


84-9745-925-9; Dep. 


Legal: C-80-2012 


 


Bolsa do 


Ministeri


o de 


Educaci


ón 


L2 


 


Educaçao e 


empreendedorismo: uma 


análise teórica e etnográfica 


da relaçao 


Ribeiro 


Lamas, 


Marco 


Aurelio 


José Manuel 


Touriñán 


López 


08-06-
2012 


Apto 
Santiago de 


Compostela 


Worshop 


Empreendedorismo e 


inocaçao. En Faria, L. 


et al. (2011): 


Criatividade e 


emprendedorismo. 


Braga: UM; 


Associaçao 


Portuguesa 


Desenvolvimento da 


Carreira, pp. 363-378. 


  L.2 


Educaçâo e mediaçao 


sociocultural: a emergencia 


dos novos papeis socias na 


escola   


Sousa Neves 


Vieira, Ana 


María 


J José 


Antonio 


Caride 


Gómez, 


Americo 


Nunes Peres 


7-10-2011 


- 


Apto com 


distinção 


Tras-Os-


Montes e Alto 


Douro 


(UTAD) 


Portugal 


Vieira, A.M.S.N. y 


Vieira, R. (2011): “Os 


saberes da 


antropología da 


educação e a 


emergencia de novos 


papéis sociais em 


escolas portuguesas”. 


Revista Inter-Legere 


Educação & 


Sociedade, nº 9, pp. 


270-287. 


 


Bolsa da 


Fundaçã


o para a 


Ciencia 


e a 


Tecnolo


gia 


Ministeri


o de 


Educaçã


o de 


Portugal 


L2 


Pedagogia social, ciudadania 


y vida urbana. Realidades y 


prespectivas educativas de la 


sostenibilidad en las ciudades 


Montero 


Souto, Pablo 


José Antonio 


Caride 


Gómez 


09/07/201


2 


Apto Cum 


Laude 


Santiago de 


Compostela 


Montero Souto, P.; 


Caballo Villar, B. 


(2011) “La 


cooperación educativa 


 


Becario 


Formaci


ón de 


Profesor


L2 
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españolas en el territorio: un 


estudio de la 


eurorregión Galicia-


Norte de Portugal”. 


Cultura & Educación 


23(3), October 2011, 


431-433(13)  


ado 


Universi


tario 


(FPU) 


Ministeri


o de 


Educaci


ón 


Evaluación de la transición al 


empleo de los licenciados en 


Música en Galicia 


María Elena 


Sobrino 


Fernández 


Cajide Val, 


José 


 


30/07/200


9 


 


Sobresaliente 


Cum Laude 


USC 


Sobrino Fernández, E 


y Cajide Val , J. 


(2011) La 


empleabilidadde los 


licenciados en música 


. Madrid: Ed. 


Académica Española 


  L3 


El desempeño de las 


competencias científicas de 


uso de pruebas y 


modelización en 


un problema de gestión de 


recursos marinos. 


 


Beatriz 


Bravo Torija 


 


MP Jiménez 


Aleixandre 


11/05/201


2 


Apto cum 


laude 


 


Universidad de 


santiago de 


Compostela 


Bravo-Torija, B., & 


Jiménez-Aleixandre, 


M. P. (2012). 


Progression in 


complexity: 


Contextualizing 


sustainable marine 


resources 


management in a 10th 


grade classroom. 


Research in Science 


Education, 42(1), 5–


23. 


(Revista indexada no 


SSCI, 2º cuartil / 1ª 


mitad) 


Doctorado 


Europeo 


Bolsa 


Formaci


ón de 


Personal 


Investiga


dor (FPI) 


del 


Ministeri


o de 


Educaci


ón e 


Ciencia,)


. 


L1 


toma de decisiones en 


educación ambiental: Un 


estudio de caso en la 


enseñanza universitaria 


Miren 


Gurutze 


Maguregi 


González 


MP Jiménez 


Aleixandre y 


Teresa Nuño 


y Araitz 


Uskola 


12/11/20
10 


Sobresaliente 


cum laude 


Universidad 


del País 


Vasco-  


Uskola, A., Maguregi, 


G. & Jiménez-


Aleixandre, M. P. 


(2010). The use of 


criteria in 


 


Profesor


a TEU 


de la  


Universi


dad 


L1 
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argumentation and the 


construction of 


environmental 


concepts: A university 


case study. 


International Journal 


of Science Education, 


32(17), 2311–2333. 


(Revista indexada no 


SSCI, 2º cuartil / 1ª 


metade) 


Diseño de una propuesta 


didáctica y su contribución a 


la enseñanza y aprendizaje 


del tema Equilibrio Químico, 


para alumnos que ingresan en 


la Universidad 


 


Adriana 


Leticia 


Rocha de 


Bustos 


José Manuel 


Domínguez 


Castiñeiras 


11/01/20
08 


Sobresaliente 


Cum Laude 


Universidade 


de Santiago de 


Compostela 


Rocha, A.; Scandroli, 


N. Domínguez 


Castiñeiras, J.M. & 


García-Rodeja, E. 


(2000) “Propuesta 


para la enseñanza del 


Equilibrio Químico”. 


Educación Química, 


11(3), 343-352. 


  L1 


Deseño e Implementación 


dunha Proposta de Ensinanza 


da Relatividade Especial en 


Primeiro de Bacharelato, 


Baseada na Formulación 


Xeométrica de Minkowski 


 


Xabier Prado 


Orbán 


José Manuel 


Domínguez 


Castiñeiras 


04/10/201


0 


Sobresaliente 


Cum Laude 


Universidade 


de Santiago de 


Compostela 


Prado Orbán, X. & 


Domínguez 


Castiñeiras, J.M. 


(2010) “A Didactic 


Proposal for de Visual 


Teaching of the 


Theory of Relativity 


in High School First 


Course”. In: M. F. 


Taşar & G. Çakmakci 


(Eds.), Contemporary 


Science Education 


Research: Teaching, 


pp. 297-305. Ankara, 


Turkey: Pegem 


Akademi.  
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Una aproximación 


Ontosemiótica a la 


Visualización y 


Razonamiento espacial 


Mª Teresa 


Fernández 


Blanco 


Jose Antonio 


Cajaraville 


Pegito 


20/01/201


2 


 


Sobresaliente 


Cum Laude 


Universidad de 


Santiago de 


Compostela 


 


Blanco, T. C.; 


Godino, J.D.; 


Cajaraville, J. A. 


(2012). Razonamiento 


Geométrico y 


Visualización espacial 


desde el punto de vista 


Ontosemiótico. 


Bolema. v. 26 nº 42A, 


p. 39-63 (Brasil) 


  L1 


O ensino-aprendizaxe do 


imperialismo. 


 


Pousa 


Castelo, 


Manuel 


 


Ramón 


López Facal 


15/06/201


2 


Apto cum 


laude 


Santiago de 


Compostela  


-Manuel Pousa 


Castelo (2012): “ La 


participación 


ciudadana y el 


contexto 


internacional: una 


aproximación desde la 


enseñanza de la 


historia”. En, Alba, 


García y Santiesteban, 


Educar para la 


participación 


ciudadana en la 


enseñanza de las 


ciencias sociales.  


Sevilla: Díada- 


Asociación 


Universitaria de 


Profesorado de 


Didáctica de las 


Ciencias Sociales. pp. 


211-220. 


 


Propia  


(non 


bolsas) 


L1 


Aprender a ensinar lingua. 


Variación das crenzas na 


construción do coñecemento 


Helena 


Sánchez 


Rodríguez 


José Manuel 


Vez 


17/10/200


8 


Sobresaliente 


cum laude 


Santiago de 


Compostela 


-Helena Sánchez 


Rodríguez (2008),  


Aprender a ensinar 


 
PDI da 


USC 
L1 


cs
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profesional na formación 


inicial de mestres e mestras 


lingua. Variación das 


crenzas na 


construción do 


coñecemento 


profesional na 


formación inicial de 


mestres e mestras, 


Santiago de 


Compostela, 


Universidade de 


Santiago de 


Compostela, 1 disco 


compacto,  


ISBN 978-84-9887-


171-5. 


 


Contributos para a formação 


contínua de professores de 


Português L2 em Cabo 


Verde: Dificuldades perante 


uma estratégia inovadora 


Jorge 


Alexandre 


Loureiro 


Pinto 


José Manuel 


Vez 


28/05/201


0 


Sobresaliente 


cum laude 


Santiago de 


Compostela 


-Jorge A. Loureiro 


Pinto (2010) : 


Contributos para a 


formação contínua de 


professores de 


Português L2 em 


Cabo Verde: 


Dificuldades perante 


uma estratégia 


inovadora , Santiago 


de Compostela, 


Universidade de 


Santiago de 


Compostela, 1 disco 


compacto, ISBN 978-


84-9887-444-0 


  L1 


Estudo comparado da 


narrativa infantil de ficción 


científica nas literaturas 


galega e portuguesa 


Isabel 


Mociño 


González 


Blanca-Ana 


Roig Rechou 


15/07/201


1 


Sobresaliente 


cum laude. 


Santiago de 


Compostela 


Mociño González, 


Isabel (2011), “Estudo 


comparado da 


narrativa infantil de 


  L1 
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ficción científica nas 


literaturas galega e 


portuguesa”, en 


Blanca-Ana Roig 


Rechou, Lourdes 


Lorenzo e Veljka 


Ruzicka (coords.), 


Crítica e 


Investigación en 


Literatura Infantil y 


Juvenil/Crítica e 


Investigação em 


Literatura Infantil e 


Juvenil, edición de 


Ana Margarida Ramos 


e Isabel Mociño 


González, 


Vigo/Braga: ANILIJ. 


Asociación Nacional 


de Investigación en 


Literatura Infantil y 


Juvenil/Centro de 


Investigação em 


Estudos da Criança 


(Instituto de Educação 


- Universidade do 


Minho), col. 


Estudos.01, pp. 439-


444 pp. (ISBN: 978-


972-8952-17-4). CD-


Rom/E-book 


Al menos 10 tesis dirigidas en los últimos 5 años por los profesores del programa 
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PROGRAMA DE DOCTORADO EN EDUCACIÓN POR LA UNIVERSIDAD DE 


SANTIAGO DE COMPOSTELA  


 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULOP OFICIAL  


 
ID MEC: 5600488 


Nº EXPEDIENTE: 6100/2013 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE  


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
El enlace http://www.usc.es/gl/normativa/estudantes/index.html dirige a una página con 
varias normativas de la USC. Se debe aportar el enlace directo a la normativa de 
permanencia para facilitar su accesibilidad. 
 
En la memoria de verificación se han incorporado el enlace web 
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/3ciclo/Regulamento_Estudos_de_D
outoramento.pdf 
 
CRITERIO 3: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
Se debe especificar el grado de conocimiento que se exige en la lengua portuguesa 
haciendo referencia a los niveles de conocimiento del Marco Común Europeo de 
Referencia sobre Conocimiento de Lenguas. 
 
En la memoria de verificación se ha eliminado esta opción ya que se debió a un error. 
 
CRITERIO 4: ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Se debe especificar el carácter obligatorio u optativo de las actividades formativas. 
Además para cada una de ellas se debe aportar información sobre resultados de 
aprendizaje que el doctorando adquirirá tras cursar la actividad y las lenguas en las que 
se impartirán. 
 
En las actividades formativas Seminarios colaborativos y Seminarios de investigación, 
Curso de formación en competencias informacionales se hace referencia a que "Se 
procurará que estos seminarios se puedan desarrollar, en parte, de forma virtual". Se 
debe especificar con qué medios se cuenta para su desarrollo, a quién van dirigidos y 
cómo se van a organizar. 
 
Se debe aportar información sobre la planificación y organización de las actividades 
formativas 1 y 3 para los estudiantes con dedicación a tiempo parcial. 
 
En las actividades 2, 4 y 5 se indica “en el caso de los alumnos extranjeros y los 
alumnos matriculados a tiempo parcial esta actividad puede computarse por otra 
actividad equivalente realizada”. Especificar qué otras actividades podrían sustituir los 
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seminarios de formación básicos. Especificar más este apartado para asegurar que todos 
los estudiantes reciben una formación equivalente. 
 
En la memoria de verificación se ha aportado información sobre la obligatoriedad u 
optatividad de las actividades formativas, los resultados de aprendizaje, las lenguas en 
las que se impartirán, la planificación y organización de las actividades formativas para 
los estudiantes con dedicación a tiempo parcial, actividades de sustitución de seminarios 
básicos: 


A) Seminarios colaborativos, optativos, en los que participa todo el alumnado del 
Programa de Doctorado. Están vinculados a las distintas líneas de investigación de cada 
área de conocimiento, con objeto de realizar un seguimiento colegiado de los trabajos de 
tesis en marcha. Además de su carácter formativo para el alumnado del programa, 
tienen un fuerte componente evaluativo y de control de la calidad de los trabajos durante 
su proceso. El alumno deberá en el primer año de doctorado haber cerrado su proyecto 
de tesis, defendiendo su propuesta ante el resto de compañeros y profesorado del 
programa que se ocupe de esta actividad. 10 horas.  


Resultados de aprendizaje: el alumnado reflexionará y aprenderá de forma muy práctica 
sobre distintos aspectos básicos de la investigación educativa. Además, el alumnado 
adquirirá las habilidades y destrezas necesarias para defender su proyecto de tesis en 
público. 


Se procurará que estos seminarios se puedan desarrollar, en parte, de forma virtual, 
pensando en los alumnos procedentes del extranjero. Para ello, las Facultades de 
Ciencias de la Educación y Facultad de Formación del Profesorado disponen de los 
medios técnicos necesarios para realizar video conferencias. Cuando no sea posible, por  
problemas horarios, coincidencia temporal o imposibilidad de acceso a los medios 
técnicos por parte del alumnado, éste deberá grabar su presentación y enviarla al equipo 
de profesores encargados de organizar tal actividad que deberán evaluar, junto con su 
tutor/director de tesis, el trabajo del alumno/a y proporcionarle feed-back. 


Esta actividad estará organizada y coordinada por un equipo de profesores que 
representen a cada una de las líneas de investigación del Programa. 


Se empleará tanto el gallego como el castellano. 


Se realizará uno al final del segundo cuatrimestre del primer año del Doctorado (5 
horas) y otro al finalizar el segundo cuatrimestre del segundo año (5 horas). Para 
facilitar la realización de esta actividad a los estudiantes con dedicación a tiempo 
parcial, los Seminarios se desarrollarán en horario de tarde y teniendo en cuenta las 
opciones de los alumnos a tiempo parcial.  


La evaluación de estos seminarios se hará en función de la asistencia y de la evaluación 
del aprovechamiento por parte del alumnado. 


B) Seminarios de Investigación. De la misma naturaleza que los anteriores, pero más 
centrados en aspectos metodológicos, tienen como objetivo el desarrollo de 
competencias de investigación. Se podrán organizar talleres en los que los doctorandos 
tengan la oportunidad de conocer técnicas específicas y métodos de investigación de 
última generación. 20 horas. Tienen carácter Obligatorio. 


En el caso de los alumnos extranjeros y de los alumnos matriculados a tiempo parcial, 
esta actividad puede computarse por otra actividad equivalente realizada que tenga los 
mismos objetivos y pretenda los mismos resultados de aprendizaje; a modo de ejemplo, 
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Seminario/curso sobre SPSS, Curso sobre Atlas. ti, Curso sobre Análisis Factorial 
Confirmatorio, Curso sobre técnicas cualitativas de investigación en Educación, etc En 
todo caso, deberán entregar certificación de la actividad realizada y programa de la 
misma. Asimismo, se procurará que estos seminarios se puedan desarrollar, en parte, de 
forma virtual pensando en los alumnos del extranjero. Para ello, la Facultad de Ciencias 
de la Educación y la Facultad de Formación del Profesorado disponen de los medios 
técnicos necesarios para realizar video conferencias. Cuando no sea posible, por 
cuestiones horarias, se podrán grabar las sesiones para que el alumno pueda acceder a la 
misma formación. 


Resultados de aprendizaje: el alumnado actualizará y adquirirá nuevas técnicas y 
métodos de investigación. Concretamente, se pretende que los alumnos lleguen a 
manejar dos paquetes estadísticos básicos en la investigación educativa: el SPSS (con la 
aplicación específica AMOS) y el Atlas.ti. 


Esta actividad estará organizada y coordinada por un equipo de profesores que se 
ocupan en los diferentes Máster de acceso directo al Programa de las materias 
metodológicas. 


Cada curso académico se ofertará un Seminario de estas características de 10 horas de 
duración cada uno, con lo que el alumnado deberá cursar obligatoriamente dos de los 
que se oferten. En su impartición se empleará tanto el gallego como el castellano. 


La evaluación de estos seminarios se hará en función de la asistencia y del trabajo 
específico que se contemple en cada caso. 


C) Congresos y Jornadas Científicas. Un componente esencial del período de 
investigación es que los doctorandos participen activamente con comunicaciones o 
poster en reuniones científicas, tanto de carácter nacional como internacional. 50 horas. 


Se requerirá para todos los alumnos que participen obligatoriamente, con comunicación 
o póster, en un mínimo de dos Congresos Nacionales y uno Internacional. Tales 
aportaciones deberán estar firmadas por un máximo de tres personas. Se entiende por 
Congreso Internacional aquel que en su comité científico u organizador figuren 
miembros de al menos tres países distintos. Para la evaluación de esta actividad el 
alumno/a deberá entregar copia de su trabajo, aceptación de la comunicación y 
acreditación de su lectura. 


Aunque la oferta de Congresos es muy variada y no se puede delimitar en el tiempo, 
previsiblemente, el alumnado contemplará está actividad hacia la mitad de su proceso 
formativo, cuando ya tenga avanzado en su proyecto de tesis o incluso participe 
activamente en un Grupo de Investigación. Esto facilitará a los estudiantes con 
dedicación a tiempo poder realizar tal actividad.  


Resultados de aprendizaje: el alumnado actualizará los conocimientos sobre su campo 
de investigación, aprenderá a elaborar un trabajo científico, a exponerlo y defenderlo 
ante otros investigadores, a contestar a sus preguntas y establecerá relaciones con otros 
investigadores. 


Además de la labor que al respecto debe hacer el tutor/a y director/a, la CAPD 
informará al alumnado de los congresos científicos vinculados a las líneas de 
investigación. En este caso, el idioma de impartición será el oficial del Congreso. 


D) Estancia en otras instituciones y organismos de investigación (período mínimo de 1 
mes). La posibilidad de realizar una estancia de investigación en otra institución permite 
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el intercambio de perspectivas y tendencias actuales en el campo de estudio, con el 
consiguiente enriquecimiento personal y científico. Actividad de carácter obligatorio. 


La institución u organismo en la que el doctorando vaya a realizar su estancia o 
estancias debe ser de reconocido prestigio académico y científico. Podrán ser tanto de 
ámbito nacional o internacional. En las mismas el doctorando debe tener un tutor/a que 
lo admita. 


El alumno puede realizar estas estancias no de forma consecutiva y en la misma 
institución. En todo caso, no se computarán como tales las estancias inferiores a 1 
semana. El doctorando deberá siempre presentar carta de aceptación de la institución y 
proyecto de las acciones a realizar. 


Dadas las dificultades que pueden tener los alumnos extranjeros y los alumnos 
matriculados a tiempo parcial para realizar esta actividad podrán computar esta 
actividad con la asistencia, con comunicación o póster firmados por un máximo de tres 
personas, a dos congresos internacionales, o bien presentando dos artículos (máximo 
tres autores) publicados en revistas indexadas en índices tales como: JCR, ERIH, 
Scopus, In-Recs, Dice u otros similiares. También se contemplará esta situación para 
aquellos alumnos nacionales y a tiempo completo que no puedan, por motivos 
económicos u de otra índole, realizar tales estancias.  


Para su evaluación el alumno/a deberá entregar una vez finalizada la estancia el informe 
del tutor de la estancia, firmado por éste y por el director de departamento, y con el 
visto bueno del tutor y/o director de la tesis. Copia de los artículos publicados o, en el 
caso de estar en prensa, con carta de aceptación. Copia de trabajos presentados a 
congresos y certificado de asistencia y de comunicación/póster. 


Resultados de aprendizaje: para el alumno que opte por la movilidad esta actividad le 
permitirá el intercambio de perspectivas y tendencias actuales en el campo de estudio, 
con el consiguiente enriquecimiento personal y científico, conocer otras culturas de 
trabajo científico, mejorar -si la estancia se produce en otro país- sus competencias 
lingüísticas en otro idioma y desarrollar competencias interculturales. Si el alumnado 
opta por la asistencia a congresos le permitirá actualizar los conocimientos sobre su 
campo de investigación, aprender a elaborar un trabajo científico, a exponerlo y 
defenderlo ante otros investigadores, a contestar a sus preguntas y a establecer 
relaciones con otros investigadores. Si el alumnado opta por la publicación en revistas 
aprenderá a elaborar un trabajo científico conforme a criterios de publicación y 
evaluadores ciegos, a corregir o defender su posición ante las evaluaciones, a conocer la 
dinámica de las publicaciones científicas y su importancia en la carrera académica. 


En estos casos, el idioma que se utilizará dependerá del destino elegido o del soporte de 
publicación. 


Con las diferentes actividades de formación se pretende que el doctorando alcance 
algunas de las competencias señaladas en el apartado 2, entre ellas: 


1. Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso 
sustancial de investigación o creación. 


2. Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a 
través de una investigación original. 


3. Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas 
y complejas. 
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4. Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica. 


5. Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema 
complejo. 


6. Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su 
ámbito de conocimiento. 


7. Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con 
información limitada. 


Actividades de formación transversal 
A) Curso de formación en competencias informacionales.  


En este curso, optativo, se pretende que el doctorando profundice en las técnicas de 
búsqueda y localización de información para la realización de trabajos académicos. 


Contenidos: Bases de datos, programas para gestionar referencias, normas de citación 
APA, operadores, etc. 10 horas. 


En el caso de los alumnos extranjeros y los alumnos matriculados a tiempo parcial esta 
actividad puede computarse por otra actividad equivalente realizada que tenga los 
mismos objetivos y pretenda los mismos resultados de aprendizaje, a modo de ejemplo, 
cursos de bases de datos, cursos de cómo se hace un artículo científico, etc. En todo 
caso, deberán entregar certificación de la actividad realizada y programa de la misma. 
Asimismo, se procurará que este curso se pueda desarrollar, en parte, de forma virtual 
pensando en los alumnos del extranjero. Para ello, la Facultad de Ciencias de la 
Educación y la Facultad de Formación del Profesorado disponen de los medios técnicos 
necesarios para realizar video conferencias. Cuando no sea posible, por cuestiones 
horarias, se podrán grabar las sesiones para que el alumno pueda acceder a la misma 
formación. 


Este curso se impartirá en el primer cuatrimestre de cada año académico en las aulas de 
informática de los dos centros en los que se imparte el programa de doctorado. Deberá 
ser realizado en el primer año del doctorado de cada alumno. 


Resultados de aprendizaje: el alumnado aprenderá técnicas de búsqueda y localización 
de información para la realización de trabajos académicos. 


Para el desarrollo de esta actividad se contará con el personal de las Bibliotecas de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y la Facultad de Formación del Profesorado. 


En su impartición se empleará tanto el gallego como el castellano. 


Estas actividades formativas transversales están concebidas para favorecer las siguientes 
competencias descritas en el artículo 5 del R.D. 99/2011, de 28 enero, por el que se 
regulan las enseñanzas oficiales de doctorado y recogidas en el apartado 2 de esta 
memoria: 


1. Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y 
métodos de investigación relacionados con dicho campo. 


2. Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la 
sociedad en general acerca de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de 
uso habitual en su comunidad científica internacional. 
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3. Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance 
científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el 
conocimiento. 


4. Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o 
multidisciplinar. 


5. La crítica y defensa intelectual de soluciones. 


CRITERIO 5: ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 
Se debe aportar más información sobre las acciones de movilidad que se van a llevar a 
cabo. La información aportada se considera excesivamente genérica. 
 
En el apartado 8.1 se desarrolla el tema de las acciones de movilidad, pero por un error 
se introduce un párrafo sobre movilidad en el apartado 5.3. 
 
CRITERIO 6: RECURSOS HUMANOS 
Se debe aportar información más detallada sobre los proyectos de investigación 
indicando la financiación, tipo de convocatoria, instituciones y número de 
investigadores participantes. 
Se debe especificar la institución a la que pertenecen los investigadores vinculados al 
programa. 
Se aporta información sobre las publicaciones pero ningún indicador de impacto de las 
mismas (impacto, número de citas, posición de la revista, relevancia de la editorial.). Se 
debe aportar esta información sobre las 25 publicaciones más relevantes. 
Debe aportarse información concreta sobre las tesis dirigida en los últimos 5 años (una 
selección de 10tesis). Se debe indicar de cada una de ellas: título, nombre y apellidos el 
doctorando, director/es, fecha de su defensa, calificación, universidad en la que fue leída 
y referencia de al menos una contribución científica derivada de ella. 
 
Se incorpora toda la información en las nuevas tablas que se adjuntan en la memoria 
 
CRITERIO 8: REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA 
Se debe especificar la composición de la comisión académica del programa de 
doctorado. 
 
En la memoria de verificación se han incorporado  


La comisión académica del programa estará integrada por un mínimo de siete 
miembros, de entre el profesorado del programa, y será nombrada por la rectora o 
rector. En la comisión académica deberá designarse una persona presidenta y una 
secretaria. Esta última dará fe de los acuerdos adoptados por la comisión y levantará 
acta de las sesiones de la comisión académica. La comisión académica será renovada, 
con carácter general, cada 4 años.  


La  persona coordinadora del programa será nombrada por el Rectorado, y actuará como 
presidencia de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, y deberá cumplir 
conjuntamente los siguientes requisitos: (i) haber dirigido o codirigido al menos dos 
tesis doctorales, (ii) estar en posesión de al menos dos períodos de actividad 
investigadora reconocidos de  acuerdo al RD 1086/1989 o equivalente y (iii) tener 
vinculación permanente con la universidad y dedicación a tiempo completo. Sólo se 
podrá ser coordinador en un único programa de doctorado.  
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La comisión académica estará integrada por personal doctor con vinculación 
permanente con la universidad y dedicación a tiempo completo, en posesión de, al 
menos, un período de actividad investigadora reconocida de acuerdo con el RD 
1086/1989, o equivalente para el profesorado contratado. En el caso de programas de 
doctorado que cuenten con la colaboración de otros organismos, centros, instituciones y 
entidades con actividades de I+D+i, públicos, privados, nacionales o extranjeros, podrá 
formar parte de la comisión académica personal investigador vinculado a dichos 
organismos, siempre que acrediten cumplir los mismos requisitos que el personal 
investigador adscrito a la universidad o méritos equiparables, en el caso de que no 
resulte de aplicación la posesión del período de actividad investigadora. La totalidad de 
los miembros de la comisión académica deberá constar como profesorado asignado al 
programa de doctorado  


Se deben especificar los datos previstos de empleabilidad de los doctorandos, durante 
los tres años posteriores a la lectura de su tesis. 
En la memoria de verificación, punto 8.3. se ha incorporado  


Entendemos que el perfil de los futuros doctores en educación, siguiendo la trayectoria 
marcada hasta el momento presente, abarca dos grupos: de un lado, los profesionales de 
la educción en activo que desean seguir formándose y mejorar en sus puestos de trabajo; 
y de otro, aquellos que ven en el doctorado una vía de inserción laboral. Dada la 
trayectoria de empleabilidad de los doctores en educación en la USC y teniendo en 
cuenta el difícil momento económico y laboral consideramos que la empleabilidad de 
los doctores al terminar su tesis será moderada en los tres años siguientes a la lectura. 
Estimamos que en el primer año podemos alcanzar hasta un 15% que se ampliará al 
25% en el segundo año y al 30% en el tercer año. 


Se deben consignar los valores numéricos estimados para las tasas previstas de éxito en 
3 y 4 años, así como los datos relativos a las tesis producidas y contribuciones 
resultantes en los últimos 5 años. 
En la memoria de verificación, punto 8.3. se ha incorporado  


Tasa de éxito 3 años (% de doctorandos que realizan la presentación y lectura de tesis 
con respecto al total en 3 años) 50 


Tasa de éxito 4 años (% de doctorandos que realizan la presentación y lectura de tesis 
con respecto al total en 4 años) 50 


En los últimos 5 años la Facultad de Ciencias de la Educación y la Facultad de 
Formación del Profesorado han sido capaces de leer una cantidad importante de tesis. 
Así, desde el curso 2007-08 hasta el 2011-12 se han defendido un total de 64 (Base de 
datos Teseo) en los departamentos propios de ambas facultades. De estas tesis se han 
derivado libros, capítulos de libro, contribuciones a congresos nacionales 
internacionales y artículos en revistas científicas. 


RECOMENDACIONES: 
CRITERIO 3: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Corregir el enlace a los sistemas de información previos a la matriculación de la página 
web de la Universidad (http://www.usc.es/es/titulacions/index.htm). 
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Se recomienda facilitar el enlace web a la Escuela de Doctorado Internacional de la 
USC: 
http://www.usc.es/es/centros/cptf/doutoramento/EscolaDoutoramento.html 
 
En la memoria de verificación se ha modificado el enlace a los sistemas de información 
previos a la matriculación de la página web de la Universidad 
(http://www.usc.es/es/titulacions/index.htm) por 
http://www.usc.es/es/centros/cptf/doutoramento/ 
 
Y se ha incluido el enlace web a la Escuela de Doctorado Internacional de la USC: 
http://www.usc.es/es/centros/cptf/doutoramento/EscolaDoutoramento.html 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLES PARA LOS 
DOCTORANDOS 
Especificar la previsión de recursos externos y bolsas de viaje dedicadas a ayudas para 
la asistencia a congresos y estancias en el extranjero que sirvan de apoyo a los 
doctorandos en su formación. 
 


En la memoria de verificación se ha incluido 


Concretamente, los doctorandos podrán acceder a las ayudas de movilidad convocadas 
anualmente por el Ministerio de Educación, a las convocatorias específicas de la 
Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria o incluso de algunas 
entidades privadas como la Fundación Barrié de la Maza o la Caixa. 


En lo que respecta a las bolsas de viaje para la asistencia a congresos los doctorandos 
disponen de diferentes ayudas tanto de la universidad como de otras instituciones y 
organismos privados 


 


CRITERIO 8: REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA 
Justificar la previsión de contratos postdoctorales en función de las convocatorias y 
ofertas actuales 
 
En la memoria de verificación se ha incluido (punto 8.2) 
Esta previsión se basa en la convocatoria actual de contratos posdoctorales tanto a nivel 
nacional como autonómico, pero también a que buena parte de los Departamentos de 
ambas facultades son consideradas áreas deficitarias y, por lo tanto, beneficiadas en la 
oferta de contratos de la Universidad. A ello debemos sumar la vinculación cada vez 
mayor entre carrera a académica y contrato postdoctoral 
 
ASPECTOS MODIFICADOS EN LA MEMORIA 
CRITERIO 1 
Punto 1.2. 


Hemos reajustado el número de plazas ofertadas en los dos centros. Así en el primer año 
la Facultad de Ciencias de la Educación (Campus Santiago de Compostela) ofertará un 
total de 25 plazas de nueva incorporación y la Facultad de Formación del Profesorado 
(Campus Lugo) un total de 10. En el segundo año la Facultad de Ciencias de la 
Educación (Campus Santiago de Compostela) ofertará un total de 20 y la Facultad de 
Formación del Profesorado (Campus Lugo) un total de 10. 
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Punto 1.4. 
La reformulación del número de plazas nos ha llevado a redactar el 1º párrafo de esta 
forma. 


Estos dos convenios implicarán un total de oferta de plazas de nuevo ingreso en primer 
año de 21 y de 15 en el segundo año. En todo caso, estas plazas están sumadas ya a la 
oferta. 


CRITERIO 3 
Punto 3.2 


Hemos incluido en el punto 1.a el Máster Universitario en Investigación en Didáctica de 
las Ciencias Experimentales y de la Matemática 


Hemos incluido en el punto 2-3-4-6-10 el Máster en Investigación en Didáctica de las 
Ciencias Experimentales y de la Matemática y Educación, Género e Igualdad. 


De igual forma, se han matizado los criterios de admisión y las puntuaciones 


a. Expediente académico en el Grado/Licenciatura y en los estudios de posgrado 
correspondientes al período de formación de programas de doctorado o de máster 
(50%). Se solicitará una certificación oficial de los estudios realizados con la nota media 
en cada caso. 


b. Conocimientos de lenguas (inglés, francés, alemán). Los candidatos deberán 
presentar documentación justificativa (10%). 


c. Experiencia profesional. Los candidatos deberán presentar documentación 
justificativa (15%) 


d. Experiencia investigadora. Participación en proyectos de investigación competitivos 
y publicaciones (20%). Se solicitará una certificación oficial de participación en 
proyectos de la institución responsable de su desarrollo o documento oficial similar que 
acredite la participación del alumno/a en dicho proyecto. En el caso de las 
publicaciones, copia de la página o páginas donde aparece el autor, primera y última 
página del trabajo, índice, carátula e ISBN y depósito legal. 


e. Otros méritos. Participación en programas de movilidad (5%). Acreditación de la 
participación. 


f. Opcionalmente, entrevista con la Comisión Académica del Programa de Doctorado. 
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